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SECRETAR.IA GENERAL, DE LA SUPREMA CORTE DE JUS,TICIA 
' . . 

~~-~---~-----aó~-------~---~~~~~~~ 

. DIOS, PATRIA , Y UBERT AD. 
REPUBLléA D0/}1/NICANA. / 

LA SUPREMA .CORTE .DE JUSTICIA. 
EN NOMB~E DE LA REPÚBLI.CA. 

----·-. ·. 
Sobre el recurso .de casación int~rpwesto pór 1~ Común de 

Ramón Santana, Pmvjncia del Seybo, contra sentencia d~ la · 
Corte de Apelación ,del Departamento de Sante' Domirlgo, de 
fecha diez de Abril de mil novecientos treinta, dictada en favor 
del Ingenio Porvenir e:' por A. 

· Visto el memorial de casación prese·htado por los Licen
ciados José · Ernesto García Ay bar, Joaquín E. Salazar y Gus- , 

. tavo J. · Nepríqbez, abogados de la parte recurrente, en el cual · 
· -se alega contra la sentencia impugnada la violación de los ar

tículos 61, inciso $, de la Constitución del Estado y 1351 del 
Código Civil. . • · 

Oíd0 a:l Magi~tra~o Ju1ez Relator. . · · · .. . 
Oído al ~icenciado José Ernesto Garcia Aybar, por sí y <m 

representación de los Licenciados Joaquín E. Salazar y Gusta -:: 
vo J . Herlríquez, abogados de )a parte intimante; en su escrito 
de alegatos, ampliación y conclusiones. ·. · , . 

Oído a los Licenciados Rafael Augusto Sánchei Y· Jes.ús 
María Troncoso Sánchez, abogados de la parte intimada, en s1:1 
escrito de réplica y conclusiones. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la'' 1 

Rep0blica. 
La S1uprema Corte, después de haber deliberado 'f. vistos 

' 1 
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los artículos 1039 del Código -de Prb~edimieHto Civil, 5, 71 y 
73 d'e !'a Ley sobre Procedimiento de Casación. _ . 
. _ Con~iderando, que el Ingenio Porvenir C. por A., parte 

intimada, 0pone al recm;so de casación de la Común de Ra
món Santana,' que ésta funda en la violación, -por la sentencia 

, impugnada, del artículo _1;351 del · c;ódigo Civil y der artículo 
61, párrafo 5 de la ConstituCión d~ l Estado, un fin de inadmi
sibilidad por haber inteútado sw recurso la dicha común de Ra
món Santana· en fecha veintidos de Octu:bre del año mil no-

. vecientos , treinta, cuando la_ sent.ehcia impugrÍ(;lcrd ·que dictó la 
Cort~ de Apelación de S;Jnto Domingo en fecha ·diez de Abril 
del mismo año le fué noti~cada en fecha veintiCuatro de Julio 
del mismo año mil novecientos treinta. 

Considerando, ' qu,e según el artkulo 5 de la Ley sobre\ 
Pwcedimiento de Casación el recurso de casación se deducirá 
por niedio de un Fnernorial deposifado én la Secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia en los· ~os meses de la notificación 
de la sentencia y según el' artíCulo 73 de la misma ley los 
plazos:que establece el procedimiento de casación y el término 
de la distancia se calcularai1 dei m_ismo modo que los fijados 
en las leyes de procedimi.enfo. 

Considerando, ·que por el acto de notificación d{\ positado 
por el Ingenio Porvénir C. por A., cuya autoridad no puede ser 
c!estruída por la simple afirmación de la recurrente de .que esa 
notiticación no le fué hech(;l, consta que e¡ alguacil requerido 
al efecto por di~ha Compañía notificó en fecha veinticuatFo de 
Julio del afio . mil nóveci'ebtos treinta a la C0mún de Ramón 
Santana, en l.a mistüa casa donde está instalado el Ayun"ta-

, miento de dicha común en la p,oblat:ión cabecera de la mis~a 
y en la persona de su Síndico Municipal. señor Fabio a Rmz, 
con qwien dice habló personalmente :y a quien dejo una copia 
del acto, ' la senter}cia contradictoria de la Corte de Apelación de 
Santo Domiqgo de fecha did· de' Abril de r.ni l,novecientos trein
ta, objeto del presente recurso de· casación; que dicho recurso 
fué hitentado por la · Común de Ramón San tan a en fecha vein
tidos de Octubre de mil novecientos treinta, fecha del depósito 
de su m¿morial en la Secretaría de esta St1prema Corte; que 
agregando, como proeede en el presente casó, a los d~s ~le
ses establecidos por el artículo 5 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación, el término de la distancia fijado por las leyes 
de procedimiento que debe calcularse por el mandato expreso 
formulado en el .artículo 73 de la misma ley, el recurso de ca
sación de la común de Ramón Santana, siempre resulta haber 
sido intent;Jdo tardíamente. 

Considerando, ,que el acto de notrficación mencionado, 
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que no tenía qlle ser n~gistracjo en Ra.món , Sanfana y lo, fué 
como podía serlo en la dudad de Santo D0Iíl:1ing<:> , no fué ·visa
do en el 0riginal pOr el Síndic0 Municip~l de la Comú-n de Ra,. 
món Santana que lo reci(ji6, y el artículo "1039 del niismo Có-

t digo de Pm~edirtJ.i€f1to Civil dispone q Lle to-das las notifi-cacj.o
nes hechas a persona's pwblicas con calidad para recibirlas de
berátl seLvisadas _pqr ·estas en el original sih cos.t:as, pero al no 
estar esa fonhaliillad exijida a f>ena de -nulidad del acto para 
l0s actos de· notificación. de sentencias, c0mo lo está para los 
actos de 1 e!l1plazamie¡;¡tci, por disposición formal del arHculo 

, 70 del Código· de Procedirpiento Civil, la ffioGfrri-t'la y ·Ja juris~ 
prudencia dé! ¡;>aís de ·orfgen de nufstro Código de Procedi
miéntci Civil, basándose én que, co.nfü!'h1e al . artH;.ulo 1030 del : · ·/ 
mismo <:;ódi_go/·nin·gún 'acto· de· a)güacil b de prbéedimi~tJto- se 
pod~ía gecla.ra.r ,hulo si la nulidad no está formalmente pro
nunciada por la Ley", d'eeurren con razón 'q.u:e un acto de noti
ficacióli de uria se·htencia rio es ··iiulo p<:>r falta de dicho visado 
Y· que ~ ¡ ado.:.5in visado.)lace correr el pla-zo de la apeiación o 
de la casaciQtq; que en consecuet~da el "plazo ¡¡>ara interpouer la 
común de Ramón Santana su reclirso de casación contra la 
sentencia in'tprtgt'lada enipezó a wrrer, a pesar cié la falta . ele! 
visado del Síndic_o en el ovigiN.al q11e ú0 hace t~ulo el acto, e l 
día de .la notifica~¡:ión que le fué !~echa o sea el veinticua-
tro de· Julio de mil novecientos treinta y· ese plazo estaba ven~ 
cido cuan(\0 la wm.ún de Ram.ón Santana intentó el presente 
recurso qme fué el veintidós de Octubre de rriil rwvecientos 
treinta, por !·o que debe declararse inr1d misible Elidto recu,rso. 

Por taJes motivos, (leclara inadmisible el· recurso de casa- · 
ción interpuesto por la común de Ramón Santa-na, Provincia · 
del Seybo, contra seateácia de la C<;>rte de Apelación ¡del De
pat:tamento de Santo Doming0, ele 'fech~. diez de Abril. de mil 
novecíel)tos .treinta, dictada: em favor del Ingenio Porvenir C. 
por A., y ~ondena a Ja7p'at:te intiman1ie f. l pago de las costas. 

- 1 • ' ' . • .. ' 

(Finñados): José AntonZ:o limenes D.~Augusto A. Ju- · 
Piter.-.C. Armando Rodríguez.-!'1. de J. Gonzr;í/ez M.-D. 
de Herrera.-P-. Báez ·Lavastida. 

. ; ' . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res-Jueces q~te más arriba figuran, en la a~tdiencia pftblica del 
día diez de Agost<:> de mil movecientos treinta y uno, h"> que 
yo, Secretario Q~neral, cet:tifico.-(Firmaclo ):· Eua. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PA TRls1 Y LIBERTAD. 
1 ' . · REPUBLICA DOMINICANA. 

[A SUPJ}EMA CORTÉ DE JUSTICIA. 
,. EN NOMBRE DE LA REPÚB~iCA . . 

. ' 
· Sol;> re · el recurso de casación interpuestq por el señor Ra-

fael ¡\lardo Teberal, propietario, dé este domicilio y residencia , 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
de fecha diez y nueve de Novi~mbte de m.il novecientos trei·nta. 
dictada en favor de los señores Altagracia G. de Abbes, Ascen-
sión Alardo de Morillo, y E. A. Alardo Lluberes. · 

· ' Vist0 el memorial de c¡1sación presentado por los Licencia-
"' dos Gustavo 'Julio Hendquez, AP,olinar de Gastro 'Peláez y Doc7 

tor ,Arrrédco Lugo, ·abogados de l'a parte recurrénte, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la violación de los· ar
tículos 88 de la ConstitNdón, 2 <ile la Ley N~. 1305 y 135 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relatór. 
· Oído al Doctor Amérieo Lugo, por sí y en representación 

de .. los. Lic enciádos Gustavo Julio Henríquez y Apolinar, de Cas
tro Peláez, abogados de la parte intimante, en su memorial , 
ampliación y conclusiones. . 

Oídos a los Licenciados Félix S. Ducoudray y Felipe Le
brón, por sí y en representación del-Licenciado Manuel A. Lo
ra, abogados de la parte· ·intimada, en su · escrito de té plica y 1 

conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado P{ocuraclor General de 

la República .. 
'· La Suprémá Cort_e, después de haber cleliberado y vis,tos 

los artkulos 1o. del Cqdigo Civil , 135 y 464 del Código -de Pro
cedimiento Civil, 88 -de. la Constitución, 2 de la Ley No. 1305 
y 7t de la Ley sobre Procedimiento de Casadón. 

, Considerando, . que en el procedimiento de la interd~cción 
del señor Rafael Alardo Teberal, dictp el Juzgado de Pnmera 
Iastadcia de Santo Domingo, Cámara ·Civil, la sentencia en 
defecto de.J nueve de Enero del mil novedentos treinta que de~ 
claró a. dicho, seíii.or e.n estado de interdicción; que a esta sen
tencia hizo oposición el señor Rafael ' Ala'rdo Teberal ' y obtuvo· 
la sentencia de fecha primero' de Mayo del mil novecientos 
treinta, la cual, entre otras disp.osiciones, rechazó la demanda 

· de i_n.terdicción ·y le nombró' un Consultor Jud~ciá·l, sip el co~
cu~so d'ef- cual no podría realizar determinados a~tos de la VI-

da civil. . · · 
Considerando, que de la anferior sentencia apelaron !aSe-
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ñora AltagracJa Gardfi Alardo de Abhes y comparte.\> y cono- " 
ció de este recurso la Corte de Apelacjá'n de Santó Domingo, 
la cual dictó la 'sentencia en defecto del día dos d~ Julio de mil 
novecientos . treinta; que el mismo día·dos de Julio de, Ínil nq
vecientos treinta se publicó en la Gaceta Oficial No. 4264 la 
Ley No. 1305 que; desªpode.f.ó a dicha C01·te _de Apel;Kión de
signada en di~ha ley con el No. 1, d1e todos los p':_ocesos y 
asuntos juaiciales que corresponaan por la misma ley a la ju
risd icción de la Corte de Apelación creada por la expresa® ley 
y designa

1
da con el No. ~1 a la cual debían ser envjado-s dkhos 

procesos y asuntos judici¡:¡les; que a la seNtencia en defecto del 
dts de julio del n'ül novecientos treinta ,bizo oposición el señor 
Rafael AlardQ teberal por ante la Corte de Apelación del De
partamento No. 2,, y esta Corte, por su- sentencia d~l diez y , 
nueve de Noviembre del mil novecientos treinta resolvi0 recha-
zar la . excepción de incompetencia de la . Corte de Apelación 
No. 1 que . rindió la sentencia objeto del recurso . de 'Qposi.ción, 
rechaza1r el pedimento del señor Rafael Alardq Teberal relativo 
a la confinú.ación de la ser.J.tenda recurrida, confirmar en to-
dos sus extremos esta sente~1Cia ·y mantener, en consecuencia, 

· la interdicción del señor. Rafael Alardo Teberal, a quien conde
nó en ·los costos de ambas instancias. ' 

Considerando, que contra la . a¡;lterior sentencia ha inter
puesto recurso de casación el señor Rafael Alardo 'Feberal, ale·..: 
gando como .funde¡ mento de, Sl!l recurso ' la violación del artícu-

1 lo 88 de la 
1 

Constitución, (primer· medio), la . -violación del . a.r
tíc,ulo 2 de la Ley No. 1305 (segundo medio) y la violación d~·l 
artículo 13:5 d~l Código de Procedimiento Civil (tercer me'dio). 

Considerando, que el artículo 39 de la Constiruc.ión dispo
ne que la~ leyes desp~1és de ~ublicadas, son obligatorias parar 
todos los tiabita"ntes de la Republica s.i ha traBscurritlo el t~em
po legal para que .se reputen conocidas; y el 1articulo ¡prime~o 
del Código 'Civil prescribe que se ejecutarán en cada punto de 
la Repúblidt desqe el. m0niento en que pueda ser conocida la 
publicación y que e~ta publicáeión, se con'sider'ará con0cida en · 
ta- capital un .día después de realizada, 'debiendo aumentarse 
este plazo en un día más por cada diez legt1as-en cada una de 
1las demás provincia5. , . 
. Considerando, que a la fecha ep que fué pronunciada la ·/ 
~~~ltencia en defecto por la Corte de Apelación .de 'Santo Do-: 
mmgo (dos de· Jw.lio det mil novecientos treinta), la misma fe
cha en que fué publicada la Ley No. 1305., no era: obli.gatoria 
'esta ley para dicha Corte de Apelación .por no haber trans
ocurrido el tiempo legal, un .día déspLJéS de la. publicación; para 
<¡ue se reputara conodda en la ciudad de Santo Domingo, asien-

. ' 1 ' 
l 
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' 
to 'de la expresada Corte, y por tanto esta era cqmpetepte para 
dictar la ~ei1tencia del ,dos de Julio· de mil novecientos trernta, 
confirmada por la sentencia derdie,z y nueve de Noviembre del 
mismo año, que es objeto del presente . recurso de casación; 
que, ~n consecuencia, deben ser desestimados los· medios pri- · 
mero y segundo. pres.entados por el recurrente. .' ' 

Considerand'o, que. la circunstanCia de- no haber ·estado 
obligado ~ el. juez del ·fondo a decidir sobre la eje~udón provi
sional de su sentencia del diez y nueve de Noviembre del mil 
novecientos treinta: por no hqbérselo pedido las partes, y por 
innecesario, ya que dicha sentencia por ser contradictoria en 
grado de apel·ación era forzosamente ejecutoria, le ' cjá al medio 
de casació.n que se r~fiere a la: yi0laci6~1 del artículo 135 del 
Código · Civil~ el carácter de una demanda nueva que por est~ 
razón no puede ser examinada por la Corte 9e Casación , por 
expresa prohibición del artículo 464 de! Código de Procedimien
to Civil, y por consiguiente, debe se_r desestimado dicho medio 
de c;;tsacion. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de c~sación inter-
. puest.o por el señor Rafael Alardo Teberal, contra sentencia de 

la Corte de ·Apelación del Departarrie,to de Santo Domingo, 
ele fecha diez y nueve de NQviembre de mil novecieptos treinta, 
dictada en favor de los señores Altagr~cia G. d'e Abbes, Ascen
sión A\ardo de M'orillo y E. A. Ala·rdo LlLJperes, y condena a 
la parte intimante al pago de las costas. . 

(Firmados): Az~gusto A, Jupiter.~C. · Armando Rodrí
g.uez..-M. de J. González M.-D. de Herrera.-P. Báez Lfl-
vastida. · 

Dada y firmada ha siclo ·la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que· más arriba fi{ uran, en la audiencia ·pública 
del día ·diez de 1¡\.gosto ele mil novecientos treinta y uno , lo que 
yo, Secretario General, certifico-(Firmado): EuG. A. AtVAREZ. 

---·---
DIQS,- PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

\ LA SUPREMA CORTE DE ' JUSTICIA. 
EN ·NOMBRF; DE LA REPU8LICA. 

·- ---· - ' 1 . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el s~ñor Le~
vigildo de Peñd, comerCiante, del domiCilio y resider1Cla de flr
güey, contra sentencia de la Alcaldía de la común de .Hi~uey, 
de fecha cuatro de Septiembre de mil novecientos ve!ntrtres, 
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· que lo condena a sacar su patente como ·traficante de cigarros 
al detalle, al rec;ugo del di:ez por ciento sobre el impuesto, a 
una m¡¡lta de diez pesos y costos, por tener un negoció de .tra
ficante ea andullos y cigarros siñ su {:Or_respondiente patente. 

Vi,sta' el acta del recurso de casación le)"antada en la Se-
cr.etar.la de la Alcaldía en fecha diez de Septiembre de mil no- 1 · 
vecientos veintitres. 

Oí(Jo <!! _Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 1Ia 

República. . 
La Suprema Corte, después de habe.r deliberado y vistos 

los artículos. 13 de la Ley de Paten~es, Orden Ejecutiva No. 1.58 
y i1 de la. U~y sobre Proce.dimiento dé Casación. . . 

Considerando, que el artículo 4 de la Ley de· Patentes, 
Orden Ejecutiva No. 1.58, somete al impuesto de · patentes a 
los traficantes ~n ciga1:r..os y cig(:lrrillos; ql!le el' artículo 13 de 
la misma L<ilY dispone que toda personá, firma, sociedad o 
corporación que ejerza walquier profesión, negocio u ocu
pación sujeta a impuesto bajo las ,provisiones de esta ley, 
que dejare de hacer la declaración r_equerida .en la manera 
y en el tiempo prescrito en el artículo 9 de esta ley, o que 
dejare de trasmitir tal declaración .en el tiempo y a los ofi
ciales especificados en dicho artículo 9, o dejare de pagar la 
tasa del impuesto sobre tales ocupaciones, negocios ·o prófesio- ' 
nes, según las provisiones · de esta Ley, o dejare de pagar tal 
impuesto en el tiempo especjficado en el artículo 1o. de esta 
Ley, y cada una de tales personas, firmas, socied~des ó corpo
raciones, que hagan falsa declaración conc~rniente a tales ocu
paoiGnes, negoCios o profesiones , o valuación de existencia le
vantando inventarios u otro detalle Felacionado con ellos, o ·cte-· 
jare dentro de los cinco dtas después de haber sido notificado 
debidamente, de pagar tal impuestó de patentes, y lo~ recar-
gos provistos en esta Ley, será multado con una suma no me-

. nor de diez dóllars; Fli n1ayor de cien dólla·rs por cada una de 
las ofensas así cometiCias, o será encareelado un día por cada 
dó.Uar de tal multa como dejare de p·agar, y, en adición estará 

, S~]eto a las penas previstas en ·el artíci.!lo ·14 de esta Ley, y el 
Citado artículo 14, -. que sobre los impuestos de patentes I:W pa
gados dentro del plazo especificado en esta Ley será agregado 
Y cobrado ~n adición a las penas de otra manera previstas en 
el artículo 13 de esta Ley, un. recargo igual al 10% del r.non
~ante del impuesto. y tal recargo será sumado al montante ,del 
Impuesto, no pagado, el primer día en que tal impuesto es 
adeudado: ' , - , . ·-

Go nsiderando, que el acusado fué juzgado culpable por el - . 
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Juez del fÓndo de . tener establecido un negocio (le traficante 
en andu_Ilos y cigarrillos sin la correspo·Hdiente patente · pero 
no 'de haber dejado, de paga\ el· impu~sto de patent dentro 
de los cinco díás después· de haber sido ,notificado de,bidamen
te de pagarlo y consj:a por lo contrario· en la . sentencia. que no 
se CtJmplió con qicho acusado el re<quisito de · esa notificación; 
que siendo a.sí, el Juez de simple policía de la Común de Hi
güey violó el artícUlo 13 de la Ley de Patentes al condenarlo 
af pago de una multa de diez pesos y su sentencia debe ser 
casa9a sobre ese pa'rticu)ar, sin envío, por no haber nada que 
juzgar ante otro tribun-al. ' · 

Pot tales motivos, ~asa sin •envío a otro tribunal, la sen
tencia Glittada por la .Alcflldia de la Con;¡.ún de ·Higüey de fecha 

. cuatro de Septiembre de mil rioveciéntos · veintitres, ·. q1,1e con
deria al señor Leovigildo de Peña, a sacar su patente como tra
ficante .de cigarros al detalle, al recargo del diez por ciento so
bre el impuesto, a una multa de diez pesos y¡· costos, poP tener 
un negocio de trafic~nte en andullos y· cigarros sin su corres
pondiente patente, en· cuanto• lo c~mpena al pago de una multa 
de diez .pesos. · · ., 

1 . • 

.(Firmádos): Jo~é Antonio Jilnenes D.-Augusto A. JujJi-
1 ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González N.-D. de 
·Herrera.-?. Báez Lavdstida. · 

\Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
' res jueoes que 1nás arriba: figurai1, en la audiencia pi!ÍI11ica del 
día diez de Agosto de mil noveci,entos treinta y uno, lo q ~Ie yo , 
S,eoretario Gener.al, c~rtifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

. 1 

DIOS, PATRIA l' LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP~EMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre , el recurso de casa'~ión- interpuesto . por el señor Jo
sé del Gaimen Beato, mayor de edad, solteró, tabaquero, del 
domicilio y residenci¡:¡ de Sai)tiago, contra sentencia de la C?r
te de Apel·aciói1 del Departamento de S<~ntiago, de fecha vem~ , 
tidos' de Agosto de mil nqvecientos veintinueve, que co~Hirmo 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia· del Distn~o Ju
dicial de Santiago, de fecha seis~de Mayo de mil noveCientos 
veintinueve, que lo condena' a sufrir la pena de dos meses. ?e 
:prisión correccional y pago de costas por el delitq_de violamon 
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. \ 
al artículo 3.1 de la Ley de Rep.~·a.s'· Internas '(Orden Ejecutiva 
No. 19J'). . · · .~ · ' 

Vista el acta del recurso de casación levantada · en la Se
cretaría de la Corte de · Apelación en fecha veintidos de Agosto. 

, de mil no~ecientos Veintinueve. , 
Oído al Magjstrado Jpez ~elator. ' · · 
OídQ el dicta-men del Magistrado Procura'dor G~ne_ral de 

la Repú~lica .' , . 
La Suprema C~H:t~, después de haber ~ del.ibetado y vistos . 

l0s artículos 31 de la Ley de Reqtas 'Internas, Orden Ejecutiva 
f'! o. 197 y 71 de la Ley sobre Pro~·edi~iento de Casación. · r 

Co.nsiderando, que el . a ¡;tícul9 31 de la Ley de Rentas lrf
ternas , Orden Ejeoutiva No. 197 dispone que toda persona que 
ejerza el ·negocio de fab ~icación de cualquiera de los ~rtísui1os 
sujetos a impuesto bajo esta Ley, sin haber prestado la fianza 
prescrita, o ·cuya fianza haya sido ¡~"evocada, ser,¡ multada .con 
una su ma no menor -de doscientospesos, ni mayor de dos mil 
pesos, o encarcelada,_ por un p)eríodo no men·or de dbs ·meses 
ni mayor de un 'año pol: la primera imfracción' así cometida, y el 
artículo 10 de la mi~ma ley ~omete al impuesto· los cigarros y 
los cigarrillos. · · · · , · : . 
· ' Considerando, que· el acusadq fué juzgadb 'culpable por ·los 

jueces .. del fondo da tener una fabrica. de cigan¡os sin haber de
positado la fianza prescrita ·por la ley; que J!>Or tanto por la sen- · 

. tencia impugnada se _h_izo pna recta apli,cación de la ley al im-
ponerle la pena. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por -el señor José del Carmeri Beato, coptra senten'cia 
de la Corte de Apelación de·J Departament0 de Santiago, (le fe
cha veintidos d·e Agosto de mil novecientos ·veintinueve, '-que 
·confirmó la sentencia del Juzgado de Primera . Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de fech a seis de Mayo de mil no
vecientos veintinueve , que lp condena a sufrir la· pena de dos .· 

. · meses de prisión correcciqnal y pago de costas por el delito de 
' vi.olación al artículo 31 de la Ley de Rentas Internas (Orden 
Ejecutiva No,. 197) y lo 'Condena al pago de las costas. ·. 

(Firm~dos) : José Antonio ];~enes, D:-Augu~to A. Jupi
le'r.-C. Ar,mando .Rodríguez.~M. de J. González M.-D. 
de Herrera.-?. Báez Lavastida. 

~ Dada y firmada ha sido la at1terior sentencia . pór los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
dt l día diez de AgosJo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG.' A. ALVAREZ. 

:t . 
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DIOS, PATRIA Y LJB~R_T AD. 
REPUBLtCA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE 'JUSTICIA. 
-

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sob1'e <tl ,recurso de G:asación interpuesto por ei sefior Ma
nuel de Jesús González, mayor de edad, soltero, tabaquero; 
del domicilio y residencia de Santiago, contra sentencia de la 
Corte ' de Apelación del Departamento de Santiago dt fecha 

· · veinticinco de Octubre de mil novedentos veintinueve., que con
~nna )a sentencia del Juzgado de Primera, Instancia del Dis
trito Judicial de Santiago, de fech'a · seis d~ Mayo del año mil 
novecientos veintinueve, que lo condena a .sufrü la pen(! de 
dos. meses de prisión correcciori.al y pago de costos por el deli
to de violaCión de los artículos 20 y 3t dé ·ta Ley de Rentas In-

. ternas (Orden Ejecutiva N-o. 197). · 
. Vi'sta el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelf!ción en fecha veihticinco. de Octu
bre de mil novecientos veintinueve. 

· Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oí<;lo el dktamen del Magistrado Procurador General de 

a Repúbli€a. · 
La Suprema Corte, desptlés de haber deliberado y vistos 

!gs artículos 31 de la Ley de Rentas . lnternas, Orden Ejecutiva 
.._No . . 1.97 y 71 de la Ley sobre. Procedimiento de Casación. 
·· Considerando, que el artículo 31 de la Ley de Rentas In-
ternas, (Orden EjecutiVa No. 197 dispone que toda persona que 
ejeiza·el1 negocio de fabricación de cualquiera de los artículos 
s~jet0s al impuésto bajo esta Ley , sirí haber prestado la fian~a 
pr~scrité!, o cuya fianza haya sido revocada, será multada con 
una suma no ,menor de' doscientos pesos, ni mayor de dqs mil 
pesos, o encarcelada por un período no· menoi· de dos meses · 
Ni mayor de un año por\ia primera iFlfracci6m asi cometida Y 
el artículo 10 de la misma ley son-,.ete · al impuesto los cigarros 
y los cigal'rillos. . 

·considérando, que el acusado Manuel de Jesús Gonzále;-, 
fué juzgado culpa,ble por lo~ jueces del fo"ndo de tener una fa
brica de cigarros sin haber '·depositado la fianza prescrita por la 
Ley; que. por tanto po·r la sel.iltencia impugnada se hizo una 
recta aplicación de la ley al in1ponede ·la pena. · . 

Por tales motivos, .. rechaza el recurso de casación mter
puesto por el señor Manuel de Jesús Gonzalez, contra senten
cia de la co:rte ·de Apelación del Departamento de :Santiago, de 

' •' 
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fecha veinticinco de Octubre de · miL novecientos veintinueve, · 
que confirma la sentencia del Juzgado de Prirnera Instancia 
del Distrito Judicial ,de Santiago, de fecha seis de Mayo dtl año 
mil novecientos veintinueve, que lo cond~na a sufrir la · pena 
de dos ,meses de prisión correccional y pago · (le costos por el 
delito de violación de l9s artículos 20 y 31 de la Ley de Rentas · 
I_nternas .(Orden Eje·cutiva No. t97) y lo condena al pago de 
las costas. 

' 1 • . , 

(Firmados): Jos( Antonio .limenes p.--Augusto A.Jupi-
ler.-C. Armando Nodrígue.z; . .,-D. de Herrera.-M, de .1. Gmi
zá!ez M.-P. Bcjez Lavastída. 

Dada y firmada ha ~ido la anterior sent~ncia· por los se- ~ 
liares Jueces que .más· arriba figuran, en la audLenda pública · 
del día diez de Agosto de mil no·vecientós treinta y uno, lo que . · 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmad9): E':JG. A. ALVAREZ. 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMiNICANA. 

LA ·suPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

'. 
EN NOMBRE DE LA - ~EPÚBtiCA, . 

- Sobre el recursd d~ casació1~ inte;·puesto ·p0r e.J señor Fé- / 
·lix Antonio Almonte, mayor de edad, casado, agricultor, del do
micilio y ·residencia de J acagua; contra sentencia de la Corte de 
Apeláción del Depa·rtameilto de Santiago de los Caba,lleros, de 

' fe~ha veintiseis de Noviembre d'e mil novecientas veintinueve, 
que confirmó la sentencia del Juzgado de Pr'ime1~ Instancia 
de.l Distrito Judi.dal de Santiago de los Caba lleros, de fecha 
ve111tiuno de May0 de mil povecientos veintinuevé, que lb con
denó a sufri.r dos meses de prisión correccional y pago de cos
tas, por violación al artículo 31 de la Ley de Rent'as Internas. 
(Orden Ejecutiva No. 197). .. 

Vista el acta del' recurso de casación levantada en la Se
CI~etaría de la Corte de Apelación en fecha veintiseis de Noviem-
b~:e de mil novecientos veintinueve. · / · - ' 
' \ Oído al Magistrado Juez Relator. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
· República - · , . 

· La Suprema Corte, después de haber deliberado y vl~tos 
los artícul~s 31 -de la Ley, de Rentas Internas, (Orden Ejecuti-

', 
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fecha veinticinco de Octubre de · miL novecientos veintinueve, · 
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I_nternas .(Orden Eje·cutiva No. t97) y lo condena al pago de 
las costas. 

' 1 • . , 
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tas, por violación al artículo 31 de la Ley de Rent'as Internas. 
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Vista el acta del' recurso de casación levantada en la Se
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va No. 197 y 71' de la Ley sobre ProcedimientO. de Casación. 
Considerando, que el artículo 31 d~ lá Ley de Rentas In- . 

t!=rnas~ (Orden Ejecutiva No.' 1~7) dispone que toda persona 
que ejér~a el negocio de fabricación de cualquiera d.e los ar
tículos sujetos a impuesto b.ajo esta Ley, sin haber prestado la 
fianza prescrita; o cuya: fianza haya sido revocada, será ' multa
da con una suma .no menor de doscientos ·pesos, ni mayor de 

' 1 ' dos mil pe~bs, o encarcelada por un período no menor de ~dos 
mese-s ni ma~or de uri año por la primera in_frtacción así co

' metida, y ei artículo iJ.O de la misma Ley somete al impuesto los 
Gigarms y los cigarrillos. · · . · 

, Considerando, que el acus-ado Félix Antonio Al monte, fué · 
juzgado cu!Rable por los jueces del fondo de tener una · fábri 

' . ca de cigarros sin haber depositado la 'fian?a prescrita por la 
Ley; que _por tanto, _por la sentencia impugriada se.hiw una· rec
ta aplicaeión de la Ley al imponerle la pena . 

Por tales motivos, rechaza e:l recurso de · casación inter
pue~to por el señ0r" Félix Antonio 'Al monte, GOntra sentencia de 
la Corte de Apelación del . Departamento de Santiago, de .fecha 
veintiseis de Noviembre de mil novecientos veintinueve, que 
confirmó la sent'encia del Juzgado de Pdmera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, d'e fecha vernüwno de Mayo' de 
mil novecientos ,vyintinueve, qqe lo condenó a sufrir dos me
ses de prisión correccíonal y pago . de. cost;:~s, por violación al 

, artículo 31 d'e' la Ley de Rentas Internas (O~den Ej,ecutiva No. 
197) y lo condena al pago de las costas. , 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Aztgusf¡;¡ A . .Júpi-
1er~-C A-rmando Rodríguez.-M. de J. · González M.-D. de 

· \ Herrera.-P. Báez Lavastida. 

_ . Da?a y firmada _ha si?0 la ailterior sente17~ia ~or l~s ~e
·nores Jueces que. mas arnba figuran, en la auchenc1a f>Ubhca 
del día diez de Agosto de g1il nov~cientos treinta y uno,_ lo 
que yo, Secretario General, certifico.~( Fin-nado): ,EuG. A. AL-

·' VAREZ. 
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BOLETiN JUDICIAL 15. 

DIO~. ~TRIA Y LIBERTAD 
REPUBLlCA DOMINICANA. . 

. ~ . 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

1 EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre e·! recurso de éasación interpuesto por el señor De
siderio Gutiérrez,, mé)yo.r de edad, soltero, tabaquero, del domi - ' . 
cilio y residencia de . Santiago, contra sentencia. de la Corte 
de Apelación del · De¡;¡artamento de Santíago, de fecha vein
tinueve de Octubre de mil novecielíto.s veintinueve, que ' con
firmó la sentencia del Juzgado de- · Primera. I-nstancia del ' 
Distrito Judicial €le Santiago,,• de fecha trece dé Mayo . de 
mil novecientos veintinueve que lo condenó a sufrir la Rena 
de dos meses de ,prision correcci<;>Iial y pago 'de las costa~· pot' 
el delito de ·violación. al artículo 31 de la Ley de Rentas In ter
nas (Orden Ejecut-iva No. 197). . . 
. Vista el acta del recurso de casación levan tad a en la Se
cretaría de -la .Corte de · Apelación h fecha v~intinueve de Oc-
tubre de mil novecientos' veintintinueve: · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Qído el dictamen •deJ Magistt~aoo Procurado.r General de la 

República. 1 

· La Suprema Corte~ después de haber deliberád<;> .y vistos 
los artículos 31 de la L~y de Rentas Internas, (Orden Ejecuti
va -No. 19.7) y 71 de la· Ley s_obre Procedimiento de. Casación. 

Considerando, que el artículo 31 de la Ley de Rentas In
,tenias; (Orden EjecuUva No. 197) dispone . que to·da. persona 
que ejerza el negocio de fabricación de · .cualqui'era de los ar
t_ícu los·sujetos a -impuesto bajo esta -Ley, sin haber prestado la 
fianza prescrita, o cuya fianza haya sielo revocaca, será multa:.. 
-da con i.m~ suma no menor de doscientos pesos, ni mayor de 
dos mil pesos, o enqllicelada por un p·erf9do no menor de dos 
~1eses Ili mayor de · un año por la primera· infracción así come
tida·, y el artículo tO de la misma ley somete al impuesto los 
cigarros y los Cigarrillos. ' 

Considerando; que e'l - ac~~ado ~esicl'erio Gqtiérrez fué juz
:gado .culpab!e por los jueces del forido de tener una fábrica 
-de cigarros sin haber depositado la fi<tnza prescrita por ia Ley; 
<¡ue por . tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta 
aplicación de la Ley al imponerle la penCJ. { · · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de l!:asadón lritet
puesto por el señor'Desiderio· Gutiérrez, contra senten<;ia de la 
~orte de ApelaCión del Oepartamen'to de Santiago, de fecha vein
tinueve de Octubre. de mil novecientos veintinueve., ql:1e confir-

.-



16 . . ·¡ BOLETÍN JUDICTAL. 

• • 1 

mó la sentencia del Juzgado de Primera: Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha trece de Mayo de mil novecien
tos veintinueve, que lo condenó a sulirir la pena de dos meses 
de prisión correccional y pago de ·las costas por el delito' de 
viólación al ar,tículo ~1 de la Ley de Rerítas Internas (Orden 
Ejecutiva No. 197) y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes b.-Augusto A. Jupi-
" ter.-C. Armando Rodriguez.- N. de J. Gorizález ¡lf.-D. de 

Herrera.-P. Báez Lavastida. 

. Dacla y firmada ha sido . la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dí<ll diez de Agosto de mil novecientos tr<~inta: y uno, lo que 
yo, Secretario General,. certifico.- (Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

. 1 ---·---
DIO$, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUB-LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA RÉPÚBLICA. 

Sobre e), r_ecurs9 de casación_ itl,J;_€fpu_es1o por el seño_r Jo
sé Sixto Liz, mayor' de .edad, casaoo, . ·industr.ial, del . domi
cilio y residencia de Santiago, contra s'entencia de la Cor
te de Apelació''t1 del DepartameHto d6 Santiago, de fecha 
siete de Noviembre de mil novecíentos veintinueve, que confir
ma la sentencia tlel .Juzgado de Pr·imefá · Instal)cia d:el Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha seis de Mayo 1de mil novecientos 
veintinueve, que lo condena a dos meses 

1
de prisión correccio

nal y costas, por el delito de vi0lación al artículo 31 de la Ley 
de Rentas Internas (Orden Ejecutiva No. 197). . . · 

Vista el ac:::ta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación 'en fecha siete de Noviembre 
de mí! novecientos veintinueve • . 

Oíclo al Magistrado Juez .Relator. · . -
Oído el dictamen del Magistrado Procurador G<meFal de la 

República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y _::istos 

los artículos 31 de la Ley de Rentas Internas, (Orden EJ~~u
tiva No. 197) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de CasacJOn. 

Considerando, que el artículo 31 de la Ley de Rentas In
terl}as, (Orden Ejecut-iva No. 197) dispone que' tod~ persona 

• 1 i 
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mó la sentencia del Juzgado de Primera: Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha trece de Mayo de mil novecien
tos veintinueve, que lo condenó a sulirir la pena de dos meses 
de prisión correccional y pago de ·las costas por el delito' de 
viólación al ar,tículo ~1 de la Ley de Rerítas Internas (Orden 
Ejecutiva No. 197) y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes b.-Augusto A. Jupi-
" ter.-C. Armando Rodriguez.- N. de J. Gorizález ¡lf.-D. de 

Herrera.-P. Báez Lavastida. 

. Dacla y firmada ha sido . la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dí<ll diez de Agosto de mil novecientos tr<~inta: y uno, lo que 
yo, Secretario General,. certifico.- (Firmado): EuG. A. ALVA
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Sobre e), r_ecurs9 de casación_ itl,J;_€fpu_es1o por el seño_r Jo
sé Sixto Liz, mayor' de .edad, casaoo, . ·industr.ial, del . domi
cilio y residencia de Santiago, contra s'entencia de la Cor
te de Apelació''t1 del DepartameHto d6 Santiago, de fecha 
siete de Noviembre de mil novecíentos veintinueve, que confir
ma la sentencia tlel .Juzgado de Pr·imefá · Instal)cia d:el Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha seis de Mayo 1de mil novecientos 
veintinueve, que lo condena a dos meses 

1
de prisión correccio

nal y costas, por el delito de vi0lación al artículo 31 de la Ley 
de Rentas Internas (Orden Ejecutiva No. 197). . . · 

Vista el ac:::ta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación 'en fecha siete de Noviembre 
de mí! novecientos veintinueve • . 

Oíclo al Magistrado Juez .Relator. · . -
Oído el dictamen del Magistrado Procurador G<meFal de la 

República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y _::istos 

los artículos 31 de la Ley de Rentas Internas, (Orden EJ~~u
tiva No. 197) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de CasacJOn. 

Considerando, que el artículo 31 de la Ley de Rentas In
terl}as, (Orden Ejecut-iva No. 197) dispone que' tod~ persona 
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que ejerza el negocio de fabl-icación oe cualquiera de los· ar
tículos sujetos a impuesto bajo estaLey, sin haber ¡;>festado la 
fianza prescrita, o c,.uya fianza liaya sido. revocada, será mul
tada con -una sum.a no menor de ,doscientos pesos, ni mayor 
de dos mil pesos, o encaitetada por un período no menor de· 

. dos meses ni mayor de un año por la pri,mera infracción así 
cometida, y el altículo 10 ·de la misma ley·somete .al impuesto 
los cigarros. y cigarrillos. , 

Considerando, que el acusado José Sixto· Liz, fué jm:gado 
culpable por los j.ueces del fondo 'de tener una fábric,a de ciga
ITOS sin haber depositado la fianza prescrita ppr la' Ley; ~u e por 
tanto, por la seiltencia impugnada se hizo una recta ' aplicación 
de la ley al imponerle !a pena. . 

Por tales motivqs, rechaza el recurso . de casaci'ón inter
,puesto por el señor José Sixto Li~, contra· sentencia ~de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha siete · 
de Noviembre de mil novecientos veintinueve, que confirma la 
sentenCia dé! Juzgado de Pdmera Instancia del Distrito Judi
cial de Santiago, de fecha seis de Mayo de mil novecientos 
veintinueve, que lo condepa a dos meses de prisión correccio
nal y costas, por ef delito de violación al artículo 31 de la Ley 
de Rentas Internas (Orden Ejecutiva No. 197) y · lo condena al 
pago de las costas. ' · 

(Firmados): José Antonio limenes fl._:..Augusto A. jupi
ter.-c: Armando Rodríguez.-M. · &! J. González . M . .:_D. 
de Herrera.-P. Báez Lavastida, 

-Dada y firmada ha sido )a anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública dé! 
día diez de Agosto de mil n&vetientos . treint(;l y uno; lo que yo, 

·Secretario General, prrtifi'co . .--(Firmado ): EuG. A. ALVA,REZ . ...,-----, ·----=-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLÍCA , DOMINICANA. 

' LA SUPREMA C0RTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ~ ----

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ0r An-
tonio Núñez (a) Toñito Espinal, mayor .de edad, casado, agri.:. 

' culto!·, deJ · domicilio y residencia de Villa Gonzále,?:, contra sen
tencia' de la Corte de Apelacíón del Departa!Jlebto de Santiago., 
de ·fecha veintiseis de· Noviembre de mil novecientos veintinue

. v~, que confirmó la sentencia del Jll"lgado de Primera Instan
e¡~ del Distrito Judicial de Santiago, de fecha veinte de Abril de 
11111 nQvecientos: veintinueve, que lo condena a dos meses de 

\ 
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cometida, y el altículo 10 ·de la misma ley·somete .al impuesto 
los cigarros. y cigarrillos. , 

Considerando, que el acusado José Sixto· Liz, fué jm:gado 
culpable por los j.ueces del fondo 'de tener una fábric,a de ciga
ITOS sin haber depositado la fianza prescrita ppr la' Ley; ~u e por 
tanto, por la seiltencia impugnada se hizo una recta ' aplicación 
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Por tales motivqs, rechaza el recurso . de casaci'ón inter
,puesto por el señor José Sixto Li~, contra· sentencia ~de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha siete · 
de Noviembre de mil novecientos veintinueve, que confirma la 
sentenCia dé! Juzgado de Pdmera Instancia del Distrito Judi
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·Secretario General, prrtifi'co . .--(Firmado ): EuG. A. ALVA,REZ . ...,-----, ·----=-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLÍCA , DOMINICANA. 

' LA SUPREMA C0RTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ~ ----

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ0r An-
tonio Núñez (a) Toñito Espinal, mayor .de edad, casado, agri.:. 

' culto!·, deJ · domicilio y residencia de Villa Gonzále,?:, contra sen
tencia' de la Corte de Apelacíón del Departa!Jlebto de Santiago., 
de ·fecha veintiseis de· Noviembre de mil novecientos veintinue

. v~, que confirmó la sentencia del Jll"lgado de Primera Instan
e¡~ del Distrito Judicial de Santiago, de fecha veinte de Abril de 
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prisión eqrreccional y págo de .costos, por el deli,to de violación 
al artfculo 31 de la Ley de -~enta~ Intemas (Orden Ejecutiva ' 
No.197). · · . _ · 

\Vista el acta .del recurso de casación levantada en la Se
. ·cre.taría de la Corte de Apelación en fecha veintiseis de Noviem

bre de mil :novecientos veintinueve. 
Oído al Magistrado Juez' Relator. "' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la RepHblica. · , 
· La Suprema Corte, ·después de haber deliberado y vistos 

los artículós 31 .de la Ley de Rentas Internas, Orden Ejecutiva 
No. 197 y 11 ~e la Ley sobre Procedim'i·ento de Casación: ' 

Considerando, que el artículo 31 de la' Ley de Rentas In
ternas, (Orden Ejec~tiva No. _197) dis¡3one · que toda persona 
que ejerza · el negocio de f<!brkacióh de cualqtliera de los ar
tículos sujetos a impuesto bajo esta L'ey, sin hq~er pr.estado la , 
fianza prescrita, o cuya .fianza haya sido revocada, será mul
tada con una suma no n)enor de doscientós pesos, ni mayor de 
dos mil pesos, o encarcelada por un período no meno.r de dos 
meses . ni mayor- cle un año por la prim~ra infracción así come-

- . tido y el artícu,lo 10 de la misma' Ley somete al impuesto los 
- cigarros y los cigarrillos. 

Considerando, ,que el acusado Antonio Núñez (a) Toiíito 
Espinal, fué juzgado culpable por los jueces del fondo ,de te- · 
ner una :fábricq. de ciga·rros ·sin haber depositado la fian~a pres-

, crita por la Ley; que por tanto, por la sentencia impugnada s~ 
, . hizo. una recta aplicación de la Ley al imponerle la pena. 

Por .tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
, puesto por el señor Antonio Núñez (a) Toñito Espinal, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha veintiseis de Noviembre de mil novecientos vein
tinueve, que confirmó la sentencia del Juzgad<'> de Primtra 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha veinte de 
Abril de mil novecientos veintinueve, cque lo condena a dos me
ses de prisión ·correccional y pago de costo~; por el delito de 
violación al artíc).llo 31 <;le la Ley de Rentas Internas (Orden 
Ejecutiva No. 197) y lo condena al pago de las cost?s· 

(FiTmados): Jos({ (tnton,io' limenes 0.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armande Rodríguez.-M . . de J. Gonzá/e:Z. M.-,-D. de-
Herrera.'-P. Báez ~avastida. ." 

D~da y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces qtie .más arriba figuran, en la audiencia públic_íl del 
día diez de Agosto de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. ·. 
REPUBif€:A- DOMINI€:ANA. ' . . . 

tA SUPREMA CORTE DE }USTICIA. 
. L 

EN NOMBRE !)E LA REPÚBLICA, 
,- ' ------ . . .· .r. 

Sobre e11 recurs0 de casación interpu.est0 por el seiioi Luis 
de L~ón, mayor de edad, casadó, tabaquero, del domjcilio y. 
residencia de Santiago, contra sentencia d~ la Cort~ de Ape.la
ción del-Departamento de Santiago de los biballeros, eje fecha 
cinco de Noviembre de mil novecientos veintinueve, que ' con- '. 
firma la sentencia del Juzgado de Primera In"stancia del Dis
trito Judicial de Santiago, de fechá.seis de .Mayo de mil nove- : 
<;ientos veintiilueve, que lo conde.na- en defecto a swfrir lá·pena 
de dos , meses de ·prisi&n y pago 'cl'e costos, por /el del.ito .de vio.:. 
ladón al artículo 3~ de la Ley de Rer;ltas Internas (Orden ,Eje-
cutiva ,No. 197). . ' . ..._ . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha cin'co de Noviembre 
de mil novecientos veintinueve. 

Oído al Magistrado Juez Relator.-
Oído. el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 3t . de la Ley de .Rentas:Jnternas, (Orqen · Ejecuti
va No. 197 y _71 de· la Ley sobre ~· Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 31 de la Ley qe Rentas In
ternas (Orden.Ejecu·tiva No. 197), dispone que toda persona 
qu~ ejerza el r.egocio de fabricación de cualquiera de los artícu- · 
los sujetos a impuesto bajo esta Ley, sin haber préstado la fian
za prescrita, o cuya fianza haya sido revocada, será . multada · 
cpn una suma no menor de doscientos pesos, ni mayor de dos 
mil pesos, o encarcelada por un ¡;>eríodo· go m~nov de dos . 
meses ni mayor de un año por . la primera infracción así co
metida y el artículo 10 .de la misma ley somete al impuesto J'os 
c.igarros y .los cigarrillos. . 
. Considerap.do, que el acusa0o fué juigado cul¡;>able por los . 
JUeces del fon<;Jb de tener una·tabrica de cigarros sin haber d~
positado la fianza prescrita por la ley; que por tanto por ·la 
~entencia impugnada' se hizo una recta aplicaciqn de la ley al· . 
Imponer.le la pena. . ~ · · 

Por tal~s motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto_ por el señor Luis de León, contra sentencia d.e Ja Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago de los C(:}balleros, 
de fecha cinco de Noviemb.re de mil noveei_~ntos veintinueve, 
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que confirma la sentencia d~l Juzgado de PrJnuera Instancia 
' del Distrito Judicial de Santiago de fecpa seis de Mayo de mil 

· noveCientos veiütinu~ve, que lo condena en defecto a sufrir la 
pena d'e dos meses de prisión y pagp de costos, ror el · delito 
de violación al artículo 31 de la Ley· de Rentas Internas (Or
den Ejecutiva No. 179), y lo condena ql pago de las costas. 

~. . . / . . 
(Fi.rmados): José Antbnio limenes D.-Augusf@ A,. Jupi-

ter.-c: ArmandQ. Rodríguez.-M. de .J •. González ¡M.____:_D, de 
Herrera._:_?, Bá-ez Lavastida. · 

1 • • ' 

Dadá y firmada- ha -sido -la anterior sentencia por los s·e
·ñores· Jueces <que más arriba figuran, en ola audiencia 'públka 
del día diez de Agqsto de mil ·novecientos tréinta .y uno, lp 

· que yo,,:secretario General, certi,fico.-(Firmado) :EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

. ____ ._. ..... -~~ 
.r • , 

DIOS, PATRIA Y' LIBERTAD . ... 
. REPUBLIC_A DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORT~ ' DE JUSTICIA . . 

EN Nül\1B~E DE LA ' REPÚBLICA: 

:5obre el recurso de casacióri interpuesto por el señ<;>r Pe
dro María González, mayor de edad, solterp. agricultor, del do
_micilio y re?idencia del· Hospital, sección ·de La Vega, contra 
CSenrencia deJa Corte ·de Apel'ación del Departamento de La Ve
ga, de fecha veint.idos de JuliO. de mil novecientos veintinueve 
que .confirma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
.Distrito · Judicial de La Vega, lile fecha veintiseis del rpes de No
viembre de mil nov~cientos veintiocho, que lo condena a tr_es 
meses de prisión correccional, treinta pesos or9 de m,ulta Y 

. costos ;. por sustTacción de la joven Aua Josefa Jorge, mayor 
de diez y ocho años y menor de veintiuno, ordenándose que la' 
multa sérá pagada con pri~ióu de un día por cada peso que de-
jare de pagar. , \ , ' · . / 

Vista el acta del recuiso de casación levantada en la Se
' creta ría de la Corte de · Apelación en fe~ha veintidos de Julio 

de mil novecientos veintimú~ve. · · . 
Oído al Magistrad.o Juez Rela,tor. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. ' 
La Suprema Co~te, pespués_ de haber_deliberac\to y vistos 

'. 
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'. 
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los ar.tíc.wlos 3.$5, ¡-eforn1ado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casac'ión. -

Considerando., · que segi,Ín\ el artr.culo 3SS., reformado, del 
Código Penal, -todo individuo que extrajere de la casa paterna 
o de sns mayore~, tuto¡'es .o Cl¡lradores, a una joven mayor de 
diez y ocho a-ños y menor de veh~tiún años incurrirá en la pena · 
de tres. a.seis meses de pris'ión y la 'multa de treinta a cien pe
sos; y que el mismo art(culo pres€ribe que la senten'cia de ' 
condenación expce~ará '·siempre que en caso . de ·insolvencia, 
taúto la multa i::omo) as i{ld~¡n.nizaciones a que hubiere sido 
condenado el culpable, se compensarán con prisión a razón· de 
un -día· por cada peso. · . , 

Consideramdo, que el acusado Pedro Marí'é) _ González,' fué 
juzgado culpable por 1os juece.s del fondo de haber sustraíd.o 
·de la casa ,paterna a la joven Ana JosP.fa Jorge, mayor de d\ez 
y ocho años y menor de-v(jintiuno; que la senl~nda impugna
da es ·regular en la forma y que. las penas impuestas son las 
determinadas por la ley ,para ia i!1fracción de la, 'cual fué· deda-
rado culp;:tble. , ¡ · . . 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ~·ipter-· 
puesto por el señor Pedro 1\'Jaría Gonz~lez, t ontra .sentencia de 
la Corte de Apelación del Depart:;¡melilto de La Vega, tle fecha 

. J v.eintidos de JuliG> de rnil .novecieritos'veintioueve que confirma 
la sentencia del Juzgado qe Primera Instancia Ctel Distrito Ju
dicial de La Vega, de fecha veintiseis del' mes de Noviembre de 
mil novecientos veintioch0, que lo condena a tr~s !Jleses de 
prisión> correccional, treinja pesoL 0ro de multa y costos, por 
sustracción de la joven Ana Josefa Jorge, mayor de diez y ocho 
años y men<!n de veintiuno, ordenándose que la multa será pa
gada con prisión de un d.ía: por cada peso que dejare de pagar, · 
Y lo condena al pago de las coslás. · · 

(Firmados): José' Anl01iio Jíménes' D.-Augusto A. Jqpi
ler.-C. Armand~ J?odríguez.-M. de J. ' Gonzáfe.zM.-D. de 

' 1 \ 1 

Herrera.-P. Báez Lavastida. ' 
' 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentenci~ por los se
nares Jueces que rnas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez de Agosr0 de Fnil novecie·ntos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-:(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

. . ' 

1 ' 

• 
• 
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-D'IOS, PA.TR/k Y LIBERJ'AD. 
REPUBLICA DOMINWANA. 

¡ 

LA SUPREMA CORTE DE. JUSTICIA. 

·· EN NOMBRE DE LA REPÚBÍJCA. 

1 .. . • . 
Se>bre el-recurso de casación interpuesto po.r 'la Atlas Col11-

mercial Company, C. por A,., d~ este domicili0, eontra Sentell
ci'a de la Corte de Apelación de Santo Domingo; <il<t fecha doce 
de Dici~mbre cle mi.l novecientos 'treinta1~ dictada en favor del 
señor Miguel Franquiz. · . · ·· • 

Visto el meinorial de casación presentado por el Licencia
do H .. Cruz Ayala, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la violaclón de los ar
tículos 141 del Código de Procedimiento Civil 1109 y 1134 ' 
del Código Civil. ' 

,Oído al Magistrado Juez Relator. . 
· Oído al Licenciado H. Cruz Ayala, abogado de la parte in

tiq1ante, en su escr¡to 9e alegatos, ampliación y conclusiones . 
.'Oído al .Licem:iado Jul1io González Her~era, abogado 'de la 

parte intimada, en sil escrifo . d~ réplica y conclusiones. 
' · Oído el dictamen. del Magistrado .Proculiador General de 
la Repúblka. · . 

· La Suprema Corte, desp~Íés de haber. deliberado y vistos 
lo? artlculos 1109 y 1134 del CÓdigo Civil·, 141 del Código de 
Procedimiento Civil y 71 '(le 1·~ Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. · 1 

· · · · 

Consid.era;:rdo, que . contra , la sentencia impugnada que 
confirmando fa de primera instancia la condP.nó a pagar al in- 1 

timado señor Miguel Fr.anquiz·,- la cantidad de $3,483.04 que le 
· aebe a consecuencia del contrato de préstamo de capital pro
viniente de divid~ndo, Jos iiúereses convenidos, correspon
dientes a es.e capital y lGs costos, la C0mpa~ía recurre!1te ale-

\ ga la violación del artículo 141 del Código de Pro€edimiento 
Civil <;¡u.e exije que la redacd~n de \flS sentencias contenga la 
exposición sumaria de los puntos de hec_ho y de derecho, P?r
que la Corte. de Apelación de Santo Domingo omitió mencw
nar y considerar en dicba se¡~tencia estos dos documentos ~ue 
fueron . depositados por ella: . 1o.: el contrato bajo firma pnva

. da celebrado el veintitres . de Diciembre de inil ·novecientos 
ve\nticuatro entre los Señores H. E. Gates, Juan franqu.ii (ce.? 
de-nte del intimado)_, Max. M. Rodríguez y- C. D. Uppingto~~ 
cuya cláusula décima establece SE:gún· ella, el método a s·eg~I! 
para el cálcw!o de los beneficios 0bj.eto de la demanda del m-
/ .. 

·• '. 
• '¡ -
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timado y tuyq. cláusul·a duodéc,imk proHibía segtfm ·eÚa, al se
ñor Juan Franquiz, cedente del intih1aqo, ceder sus derechos 
sin el consenümiertto del señor H. E. Gates; con lo cual dicha 
Corte desconoció implícitamente la fuerza e;ecutoria entre esas 
partes de esa convención no derogada por el contrato suscrito 
entre los mismos el tns.inta de Junio de mil novecientos veinti
seis en que se fundó la sentencia imp~1gnada, que violó · así el 
artícul<:> 1134 del Código . Civil; 2o.: la hoja' de balaBce de la 
compañía recurnmte al treinta y uno de Dic'iembre de mil no
''ecientos veinticinco que contenía, :según ella, la ¡¡>rueba del 
error existente eH el contrato ·del treinta de Junto de mil no
vecientos veintiseis acerca de la suma indicada en el mismo 
como benefkios repartigles del ·año mil novecientos veintir.in-

, co, error que hacía nula · @Jf ese punto esa · convención y esa 
cuestión no fué sin.: embargo examinada en .[a sentencia im- . 
pugnada que viol'ó así el artícmlo 1109 del C0digo 1Civil que es
tablet e qu'e no hay consentimiento válido si ha sido dado por 
ernilr; que siendo estos dos últimos m.edios, la, violacióh del ·ar
tkulo '1134 y 'la del artículo 1109 c;lel Código Civil, ,consecuen
cia de· la omisión de los pllntos de 1hecho y de derecho que se
gún la recurreHte vicia lá senteOda impugnada, lo q1,1e procede 
examinar es si dicha sentencia faé dictada o no en · conforn1i'
dad con. las disposiciones del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento .civil. · 

Considerando, (¡l'le pqr la expresión ."puntos de hecho" 
empleada en ese te:tto lega) d1ebe entenderse las eirGunstancias 
que dieron orígen ·a la litis y la historia del procerimiento, y 
por '!puntos de derecho" las cuestiones que se presentaron an
te el tribunal y que este tenía que resolver;· que las cuestiones 
que el tribunal está oblig~ a. resolver son las ' qüe le . han 
sido sometidas por lá'S partes en sus cG> nclusione~; que lás par
tes deben enunciar formalmeJ~te· en sus conclu'i ones-, el de
manctant~ sus pretensiones y el demandado srts medios de de
fensa, porque el juez no tiene que contestar sino el ·dispqsitivo 
de las €onclmsiones y en el dispositivo [(i)s puHtos precisos que 
han sido · formulad<% en el mismo; que el jpez, que no está 
o.bligade a cledicar un motivo es¡;>ecial de su sentencia a refu
tar cada uno de, los medios aducidos en sus escrito~ de defen
sa P?r ¡as partes para justificar sus conclusiones, tampoco tie
ne que mencionar cada uno de los documentos en que se apo
ya la demanda o ia defensa; que una sentencia no puede ser 
casada por violación del artículo 141 del Códi·go qe Procedi-

. miento Civll, cuanqo la exposíción de los hec hos contenida en 
la misma hace ,comprender suficientemente la contestación· so

. bre la cual han estatuído los jueces y perinite a la Corte de 
' 1 
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Casación apreciar si., por los motivos expresados en la sen-
tencia o pot otros que, dicha Corte puede ·suplir, la solución 
dada por los j.ueces al litigid está fi..mdada en derecho. 

Considerand'o, que en el caso objeto d_.el presente recurso, 
la Compañia recurreRte, cuyas · conclusiones constan en la sen
tencia irúpugnada, se limitó a pedir ante la .Corte a-quó que 
re~Vocara en todas .sus par~es ~l.a sentemcia apelada y que, juz-

\ gando por propia autoridad, rechazara la demanda interpues
ta contra ella por el s,eñor Miguel Fr~quiz; que en ap.oyo de 
esas conclusiones fueron pre?entatlos por ella varios . documen
,tos, entre ellqs los do~ arriba señalados, y cuatro me<;lios indi
cados y desarrollados en su ~scrito de defensa ante dicha Cor-

. te; que al no contener ·de un modo especial, por resumido que 
fuera, el dispositivo de las concl'usiones de la compañía los 
medios. en que fundaba su defensa y en apoyo de las cuales 
habí~fn sido deposi,tados los documentos citados, la Corte a-quó 
no estaba obligada a ·refutar cada uno de esos medios ni a 
mencioúar cada uno d~ }os documentos en que estos se apo-
yaban, y sQlo debe ex;aminarse si la sentencia impugnada con
tiene los hechos nec.esarios para la. inteligencia de la causa y· 
si la solución dada por ella al Jitigio ~ resulta justificada por las 
razones · en e;¡ u e se funda o- por. otras.. , , · . 

Considerand.o, que los hechos relatados por la senten~ia 
impugAada son: 1o.:' que los señores C. D. Uppingto'n, Max. 
M. Rodríguez, Juan Franquiz y H. E. Gates suscribieron en fe
cha treinra de Junio · de mil no·vedentos veintiseis UB contrato 
por el cual convinieron que la fecha· para eLpago de los ben~
ficios ·no repartidos de The. Atlas Commercial Co., wrrespon
dientes al año q,ue · terminó el treinla y uno de Diciembre de 
mil novecie!}tos veinticinco montantes a $34,830.46 de la cual 
pertenecía' a cada uno de los tres primere>s el diez por ciento, 
sería pospuesto para permitil- a dicha CompaFíía efectuar du
rante el año mil novecientosr veintiseis el pago de un p,agaré 
librado por ·ella ,por valor de $18,-212.50 a favor del señor H. 
L. Gates; '2o.: que el once de Junio de mil novecier.Jtos veint.i
nueve el señor Mi.guel Franquiz, en su calidad de cesionano 
del señor Juan Franquiz, intimó a · The Atlas Commercial. C~ .• 
'el pago en el ~érmino de veinNcuatto horas de la cantidad de 
$ 3,483-.. 04; 3o.: que en fecbla tres de Agosto de mil novecien
tos. veintinueve los señ.ores J. E. 1 Whecler, W. E. Browne Y· 
A. Me. Pherson, constituídos eí1 junta de arbitraje por 
acuerdo de las partes rindieron ur1 informe según el cual 
'~ l·as ganancias netas ·aimales (a tepartir· entre los ouatro 
señores mencionados} "·son el valór jndicapo al cerrar los 

; libros al ~na! del afio fiscal", que "subsiguientes recupera- , 
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dones o pérdidas_ en ·el activo en cuanto al · final de cual
quier año. fiscal anterior no son operativos 'en favor o en 

· contra de las. ganancias netas .<ile tal año fiscal ·anterior" y · 
que "presumiblemente fué seguido para llegar a la · cifra de 
$34,830.46 el ínétodo qu·e estipula la cláusulq. décima (del con.-: · 
trato del veintitres de Diciembre de mil novecientos , veinticua
tro) p'ara determinar el justo y equitativo niontó de los bene
ficios -del año Jl}Í.I novecientos veinticinco"; 4o.: que ef ~uince · 
de Agosto de. mil rwvecientos veintinueve el señor Miguel ·Frail
quiz demandó a The Atlas Cómmercial Co., p·or ante el tribu.
nal de comerció del Distrito Jpdicial de Santo D0ii1ii~go, el cual 
conoció de dicha den~anda •y acojiéndola, condenó en fecha 
oclio de Mayo de mil novecientos. treinta a la citada Compañ·ía 
a pagarle la caHUda:d de $3.483.04 que le debe a consecuencia 
del contrato de préstamo de capital proviniente de dividendos 
de que se ' trata, los i'ntereses pedidos ·en sus conclusiones y 

'1 

los costos, ' · : . - . 
Considerando, que para confií-mar eSa sentenCia, corríq lo 

hizo por la sentenCia impugnada, la ·Corte a~que> se fundó én · 
estos cuatro motivos: 1°: en que The Atlas Comercial Co., estu- ' 
vo representad;( y fué parte en el contrato del treinta de Junio 
de mil novecientos veintiseis pon¡ue ese contrato fué suscrite> 
p~r el sefi:or H. E. Gates, entoi1ces Gerente' y Administrador, 
porque ese co.ntrato cuyo objeto primüi'diar _era 'la concesión · 

1 de un plazo a la Compqfíía para el pago de, los t>enefidqs del 
año mil novecient0s veiticin'co correspondiéntes ' a los señores . 
C. D. Uppington, Max. Rodríguez y Juan Franquiz, únicamen
te interesaba y berrefidaba a dicha Compañía, y porque al re
partirse los cuatro suscribientes de djcho contrato la totalidad 
de los beneficios del, afio referido, q1,1edaba demostrado que no 
habia más accionistas de la· mencionada compañía; 2o.: en que · 
el importe d·e los beneficios del año mil novecientos veintidnco 
que figura en clicfio cont.rato debe .considerarse como el jm..: . 
porte exa<;:te> de.dichos beneficios al cual debe atribuirse un va
lor jurídic'0 ·obligatorio para la Compañía, porque debe dedu
cirse que ·las partes que figúraron en'-ese contrate>, al establecér 
un plaz® para e·J pago de los valores q-lie <;:Mrespondían a Jos 

. seqores ~. D. Uppirigton; Max . . R:odríguez y Juan Franquiz, 
quisieroil establecer una bq.se y un valor determinado acer<;:a 
de dichos beneficios i que poi' tanto esa suma debe interpre

tarse como el resultado de una liquidación de. cuentas, acep-
tada tanto por la ·compaíiía como -por- los acreedores de la 
mi~ma; 3o.: en que la 1reÍ1llllcia hecha por el s€ñor Juan. Fran
qUiz el 18 de Diciembre cle mil nevecientos veintisiete como 
Dire.ctor) Secretario de la Atla · C0mmerciaÍ, ·en nada . puede 

• 

' 1 • 
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afec.:tar ni comprori1ete(sus derechos aclquiridos eit ·esa c<!lmpa- · 
ñía .por sw labor nmdida en. años al1te-tíbr€s . eh provecho tle 
ésta, éobforme a,Ja letra y al espíritu d€: la €lásul·a octava de la · 
conv,éh.ci@n del véititres de úicienibt:e dé tl'liJ novecie11tbs Vein
tjcuatró; 4o.: ~h que todo cesionario de ~;uálquiera acr€enda 
tiene una accióh dJrec.:ta C@>J.iltra el deUdot del crédito cedi!iJ'o . , '-
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. t0Tio pata la Com}ll,añ.ía, como monto de los b'eneficit>s del Mío 
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acl.!ierdo entre la .compañia. y l<!Js interesados) y la ·Corte ~H¡uo 

· no nec.esita~a agregar ni que esa liquidación• había sido hechá 
) <tonforme al , a1€topo establecido al efecto ea el contratG del 

veintitres d'e Diciembre de mil noveci~11tos veinticüatro porque, 
·según lo . exptesHrof1 lo~ ~rbitros , hay, qwe pr<tswmirlo, ni tafll-

\
. poco qu~ la modj.ficación ,,p6stef.i.or de e.sa ·cifra, hecha poí·:Ia 
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nio, en el sentido de prohibirle la úsion del crédito que pu- . 
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sent~ recl.lrSQ interpuesto par T\1€ .Atta~ Comniercial Co., ·üo 
e~tá fundad'o y debe ser rechazado. 

J?or tal~s motiv~s, r~chaza el récmso· de . casaci~n inter-
1 puesto-por la Atlas GO.I11l11~rcial Corn paQY, C. por. A., contra_ 
sentencia de la Corte de Apelación ·a e Santo Do minga,\ de fetha .. 
dQce de Djciembre de mil novecientos treinta, dictada en favor -
det ~€.ñ.or.Miguel Fnmqui~, y condena. . .a la .partec.i!ltim;;mte al 
pago d~ las-- co::;tas, di!)trayéndolas ~n favor del Licenti·ado Julio 
Gonzále~ HeiTera, qui~n _afi rma hélber las avanzado en su 
totalidad. · 

(Firmados): Jesé Antorzio . Jim<:Rtf$ D.~Az,gusf.o A. Ju-j 
p¡te-r.-C. Armando. l?ddríguez.~M. de J. Gonzdlez J11.-fJ. 
de Herrer-a.:__p;' Br!iez Lavastida: 

. Dada y firmada ha si(lo la anterior sent(mcia por lo; seño
res Jueees que n1ás arri.ba figu-ran,_ en la audiencia pública _de! 
dla v~intiuno de Agosto de h)il nove~i!mtos treinta· y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado ): EuG. A. AL-
U~~- ' , 

OJOS, PATRIA Y LIBE~TA~ . 
. !:l·eP-U¡¡UC-:t DQMINIC4(VA. 

LA .,_SUPRENJ:A CORTE DE .JUSTICIA. 
EN NOM.BRE DE LA ,REP-Ú~LI-CA. 

-------~ 

.. 

. Sobre el recurso . de casación, inte-rp.ue~te poi' el Licen
ciado Emilio CoHde, en nombre y represt>ntación' qel ·señor 
Fidelio ·Moya, mayor de edad, agriculor, def domicilio y resi
dencia de La Joya, jurisdicción de San Francisco de · Macorís, 
contra sentencia del Juzgado\ de Prih1era Instáncia del Distrito 
Judicial de San Francisco de Macorís, "de fecha treinta y uno 
de· Octubre de miL novecientos veinticu~ tro, que lo conde'qa a 
sufrir la pena de .seis meses de prisión correccional, una mul- ,... ' 
ta de quin~e ·pesos oro y costos, por el delito de robo de una 
marrana en perjuicio. de Juah Tben. l. · 

Vista er acta del recurso· de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primer·a Instancia en fecha treinta 
Y uno de Octubre · de ¡;ni! novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Re.lator. 

;"' 
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28. BOLETÍN JUDICIAL. \ 

Ofdo el dictamen del Magistrado· PrJcuradÓr General de la 
República. · . 

L.a Suprema CoFte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 388 del Código· Pen~l y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. - · · 

Considerando; que según el artículo 388 del C<,)digo Penal 
el' que en los campos robaré caballos o "' bestias · de .. silla, de 
carga o de tiro, ganado mayor o menor o instrumentos de 

' agricultura, s-erá condenado a prisión .correccionál de tres. me-
' ses a dos años, y multa de quin1;e a cien pesos. 

1 
Considerando, que el Juez del fondo juzgó al acusado 

culpable· de haber sustraido 'fraudulentamenie·- en los campos 
una marrana propiedad del señor _Juan Then; que por tanto, 
por la sen.teneia impugnada, se hizo una Fecta- aplicación de la 
Ley a!Jmponer la péna al' acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Emilio . Conde, en- nomb're y repre
sentacióri del señor Fidelio Moya, contra sentemcia del Juzgado " 
de Primera Instancia del Distrito Judicial d~ San Frai;Icisco de 
Mawrís, de fecha treinra y unp de Octubre de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena ~ sufrir la peoa . de seis meses de 
prisión correccional, una multa de quince pesos oro y e0stos, 
por el delito 1de robo de uila marrana en perjuicio de Juan 
Theri y lo condena al pago de las costas. 

(fi.rmaélos): José Anton.f,o limenes D.-Augusto ·A. Jupi
ter:-c. Armando RodrígLiez.-N. de ~: González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lnvastida. 

" ' Dada y firmada ha sido la anteri~r se~tencia p0r ios seño-
res Jueées que más arriba figuran, en la audiencia pública del 

1 
día veinticuat~o· de Agosto de mil oovecientos · treinta y uno, lo 
qüe yo, Secretario General, certifico.-(Fi~mado ): EuG. A • 

. ALVAREZ. ' 

-, 

1' ;":.. .. 
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BOt.ETfN JUDICIAL. 29. 

DIO~, PATRIA· Y 1.JBERTAD. 
REPr:JBLJCA DOMINICANA. 

~ ""' '!" 
. ' 1 

LA SUPREMA CORTE .DE JUSTI.CIA . 
. EN NOM·BR.E, DE LA REPÚ.BLICA . . 

. . . 1 ' _ , . 

Sobre el recurso de <::asación interpuesto por el -señor San._ 
tiago José ' Alva'rez, mayor de edad, casado, corilerciante, del 
domicilio y residencia de Yt'hllna, 'sección de la ComúiJ de Hi
güey, contra .. sentencia de la. Corte d€' ·Apelación del De¡;>éN"ta-/ 
mento de Santo Domingo, de fecha vei'ntir\ueve de Agosto de 

. mil novecientos veintiocho, que confirmó . .la senféncia del Juz
gado de Primera lBstanoia del Dis.trito Judici~ü del Seybo, de 
fecha veintiocho, de Junio de mil noveGientos 'f.eintiocho, que 
lo condenó a sufrir la pena de un mes de pri~ión co_rrec;:cional 
y al pago de las costas, ordenando el comiso de los · tabacos, 
objeto de l'a infracción~ por viOléi<:ióii1 al aJ;tículo 47 de la Ley . 
de Rentas Internas (Ord~n Ejecutiva No. 197). ' . . ' 

Vista el acta del recurso .de dsación levantada en la Se
cn~tai-ía de la Corte de Apelación, . en fecha· veintinueve de 
Agostó de mil novecientos veintiocho. · · · 
, Oído al Magistrado Ju.el7Relator 
·· Oído el dictamen de) Magistrado 'ProcuradG>r 9eneral de 

la R-epública· · , · . · · · ·· 
La St.Iprema Corte, . después,Jie haber deliberado y vistos 

los artículos 47 de la Ley de Rentas Internas y 71 de la Ley · 
sobre Procedimiento de Casación. ' ·, · · 

Considerando, qt¡e . el artkulq 47 d.e la Le.y de Rentas In
ternas,' (Orden Ejecutiva No . . 197),1 GlispoBe quetqqa . persona 
que posea·o tetiga · e.n su establecimiento, ó en cualqtrier sitio• 
contiguo a éste, o en con'exión con él, o "'-qüe_ tenga en· cual
q4ier sitiO' á su diisposieión, cualquier mefcanC.ía sujeta a 
~mpuesto por esta ley; soble !a ' cuál no se haya pagado el 
1mpue~to, excepto la Jllercancía' a ·la cual se le haya dado en
trada en el libró oficial · de ·é:\\istencia, será ·considerada culpa
ble de violación a esta Ley, y por la. primer·a infracción así · 
cometi.da' será"rriultada con una suma no-meno.r de· doscientos 
pesos ni mayor de dos mil -pesos,' o encarce~a· por un períó..: 
do no menor de un mes, ni mayOr de U.fl año; que los cigarros 
Y cigarrillos se en€Uentrañ entré ' los arHcpl'os sujeto's a im
puesto pór qicha ley en virtud 'del artículo 10 de la misma. 

Considerando, que el acusp.do fué j!l·Zgado culpable por 
los-jueces del fbndo de tener en 'su establcimiento comercial 
una cantidad de cigarros sobre los cuales -no se había pagado 
el impue~to . corr~spondieríte; que por tanto, por la sentencia 

'· 
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30. , . BOLETÍN ' JUDIC!Al;'.· 

impugnada se ha he_Fho una recte;~, ·aplte¡lción d~ la Ley ai im-
ponerle la pena. . . ,: . · · · 1 

· Por ~ates : motivos; rechaza. el recurso de casación inter-
puesto por ·el s~ño'r S,atltiago José Alvarez, cont1:a sentencia 
de la Corte de Apelación del' pepar.tap.1~~1tp d~ Santo Do¡;ningo, 
de fe91.a vei.ntinueve de Agosto de mJl n·ovecientos veintiocho, 
que caofirmó ' 1-a setJte!'lcia del Juzgado .. dtr P!'i.n.wra Instancia 
del · .Distrito Judicial del S.ey~Q, de fecha· veintioffho de Junio 
de mll n0v~cientos veintjgcho, fJUe -lb condenó a sufrir la pena 

, de ~m n1es g~ prisión wrrecciop¡¡.l Y' al pago d.e las costas, or
denando elcomi~o de ·Jos tabacos, objeto de la infrªcción, por 
v:iohióión al ar.tí<;niO: 47 de 1~ .' Ley de R~11tas Jnteruc¡s (Orden 
Ej.es;l!ltiva No. 197), y io c.onde~a al_ pago de l a~ costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A . .lupi
ter.-:(. Armando Rodrígue~.'-M. de J. Gonztí/ez M.-D. de 
Herrera.-P. Báez . Lqpastic/a . • 

. . · l)adq. y firma'da ha sido ·¡a anterior senten~ia por los Se
ñor~s Juece& que m;is ,arri'ba figura.fi, en la auCiliepcia 'Pública 
del día ve.int'i(natrq de 1\:goste de mi'! 110vecientos treint<J y uno, 
lo que yo, Secretario Generªl, certifko.-(~irmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' ./ 

1 ' --~-·~· ~-"-
! 

DIOS, PA TBJA Y LIJJERT AJ). 
REPUBJl<;A IJOM/NICJlN.il . 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
r , 1 

· EN NOMBRE'\ DE LA REPUBUCA . 
. ""{ . ' ·- . -~~:~ ~~ \ . . 

• · Sobre ~~. recur~o de casáción i:Qterpmesto por el señ.o~ !o
más Ayban. rn.a_yor de ed<Jd, soltero, ta.baquttrQ, del domtclltQ Y 
residencia d~ ~~ntiago, coptr~ sentepci..a de 1ª Corte' de Ap!dc¡
ción del Dep<Jrtamento de Santiago, d€ fecha diez y qcho el€ 
Octubre de mil ·1'10Vecientos veintlnuevt:!, q~e conf¡rm1ó la $!ln- · 
tttnda ·d ~ l Juzg¡:¡c:(o· de Primera I nsté)Qcia del Distrito )udid~l 
de Santiago, de fect-la trece de Máyo oe mil I)OVeci~ntos veinti
nueve, ,que lo condenó a sufrir la peni:l de un mes de p,risión 
corre¡::cional y al pago l!le · las ~ostas, por víolación, al artículo 
47 de la Lf~y,de Rentas Internas.(Orde'n Ejecutiva No. 197) .. 
~ Vista el a¡::.ta del recmso de Ci:lSilci(>H levantada-cm la Se

cret<l!rfa de la. C~rte o~ Apelacióp. eH fé~ha diez y oc.ho de Oc-
.. tul;>re de mil JH>veci~ntos v~intim¡eve. · · 

Oíd.o al Magistrado JlJeZ Relator. , ·· ·. 
OídQ el clict¡¡men. del M_agistrado Procurador General .de 

la Repybli.ca. · · ' 

· / 
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'SóLETÍN JUDICIAL, 31. 
( ,. . 

La Suprema <Gort@1. despué~ "de haber · de!.iberado· y vistos· 
los artí~tl'ios .47 de la L@y dJ~ .R€i1tas Ioten~as, (Orden Ejecutiva . 
No. 197); y 71 de la -Ley sobre Procedimiento de Ca~ación. · 
. Considerando, que el artíc~lo 47 rde la·· Ley .' de· Rentas' In

teq1as, (Orden Ejecutiva No. 197), dü;pohe que. ·toda pers2na 
que posea o tenga en .§Sp estaQl~dmiento •. o .en cualq.u~e-r. sitio 
contiguo a éste·, o .en con<ilxig~ <;bn él, o qúe tenga ,.,en cual
quier sitio a su disposicipn, cualquier mercancí?· suJet_a. :a ím.,. 
rvestó pot esta Ley, s·obre ~a :cual no se hi:lY~.' pagado~ el il11-
pue~to, eKcepto la !11ertañcía a la cual_ s.'€ le haya dado 'enHada , 

. en el Hbtb ofitial de existeBcia, s'érá cor1siclehi:la €t1lpal;>le de 
violácién dt esta Ley, y por la pdin~rai-nfraéti~rr así - com~tida, 
s~rá mwltáda con .una suma 'no rriél)or d~ .closcie-11tos pesos ni 
rtlayor d·e élbs h111 .pesos, · o er1tafé~lad? po1· üi1 período no 
ri1enor de un Q1es, hi rr'131-yor de !ln qfto; que los · cigaTi·os y 
cigarriUos se encuentran .erjtre los artículos, sujetó~ a· impuesto 
per clicha ~ey en vi.rtud -del arGículo 10 de l·a· mism'~- . , · .. · 

· Góusidetat1cl0,_ que el atUsacl,o ' fué jt1zgado culpable ·por 
los jueces del fonclo ~:~¿ tener en s-ti estableclmi~ntó ttotnercial 
una cantidad de dgarros sobr€ íos .tpáÍes no se h,abia pagado 
el Jmpuestó t0I'i'espondieüte; qUe por tanto, por la sentencia· 
impugnada se ,ha h~cho una 1:ect;¡¡ aplicación de la · Ley ·arim-
ptmerle la L~y. t . · ... ( · · . . 

. Por . tales motivos, rechaza. el recurso de casación inter
puesto por el senor'Tomás Ayb~r. contra sénteñeia t:kla Ccir
te ·cte Apeladón del· Depa-rtamento de Satüiage, dé fetha diez y 
uchb¡-de Otttlb)re . de rujl- novecieBtos, v~intjnueve: qlie . con'firm6 
:Ia sentencia del JI:IZgado ele Primera lnstai1!=ia 'del ' Distrito· Ju-. 
dici-áÍ .de 5a,fitiago, de fecha .trecé' de ·Mayo Cie ni.i·l ·• novedel!ltbs 
Veintin\)eVe, que lo condenó á ~mfrir la pel'ia de un mes cle .pri
si'óñ wt-re€ciOnal '{al pago. de las cosn1s, pdr violación al ar
Hc~Ilo 47 'me le\ Ley de 'Rentas hiternas . (Orden . Ejecutiva No. 
197), y lo condena al pago 'de las costas. 

(Firmados): Jo.s~ Antonio Jünenes D.~Augusto A. Jztpi
ter,:_c_ Arma!ílde Redríguez.-M. de 1. · Gmtzálét 1 M:~JJ. de 
Herrera.~P. Bd¡é:z. Lavcistida. ·' 

' 't 1 ' • 

~ Da<la y fir¡pada ha sid.0 la ant~rior seE!tencia por los se.: 
nores Jueces que más arriba figúran, tiln la -a!.;!diencia pública 
del día v.einticuatro ·d€ Agosto de mil novecientos tr~inta. y uno, 
lo que yo, Secret~rio G€neral, certifico-( Firmado): Euo. A. AL-
VAREZ. . , . · . . 

'¡ 
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32. BOI.:El'ÍN JUI)ICIAI, 

DlO's. PATRIA Y- .LJBERTAD. 
' REPUBLICA, .DOMINICANiL 

· , l,..A- SUPREM{'CORTE DE JUSTlCI:A. 

.EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA~ 

1. 

. 1 

· ' , Sobre el)"ecurso de c;asación interpuesto por el señor Juan 
Fran.dsco ::Jimenez,-';m~ayor: 0e edad, soltero, agricultor, del clo
micilio y residencía de Doña . Antonia, contra sentencia de la 
Co·rt~ d.e Ap~lación del · Departamento de Santiago, de fecha 
diez y siet.e d_<¡ ' M;u~o-~ de mil novecientos treinta _y un0, que Jo 
conflena a ·süfrrr ·la pena de ciñcó afias de reclusión y costos, 
p0r el crímefl de estupro en la persena de, la .joyen A.na Do-
lores Gopzález. ., ·· · · · . · . : 

· Vist(! el ·acta del recurso de cásación -levantada en' la Se
cretaría .cl.e :\a Cor.te de Apeladón en fecha diez y ocho de Mar-
zo de inil I~ovecien.tos t,reint~ y uno. · 

Oído ·al Magistrado Ju.ez Relator. 
. O'íclo el di.ctarnetJ. del Magistrado 'P1:ocurador General de la 

República. . ; , •. 
. ; La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
i'os artícul0s_;,.332, reformado, del Código Penal ' y 71 de la Ley 
-sobre Procedimiénto de Casación. · 

. Considerando, que el artículo 332. ~etormado, del Código 
Penal estable€e. que el-estilpm o el .acto de violación consuma- ' 
do en úna joven menor~ de once- añ:ós . de edad se castigará con 
la peúa de-tres a di~z años de trabajos públicos; que si fuere 
mayor de' once· y menor de diez y och0, el culpable ' se casti
gará con la pena de reclusión,; que si la agraviada fuere de 
diez .Y ocho o más · años de edad, la peña será de prisión co
rl'eccional; y el artícwlo 3.33 clel 'rhismo Códlgo,' qüe los ¡culpables 
de l0s delitos de que tratan los-artículos a1nteriores se .castig<~
rai1 c0n "el máximun de l'<i. pena de trabajos públicos en el pri
mer caso del artículo 332, c~n la de deteilción, si se hallaren 
co'mprendidos en el. 20. caso del mismo artíeulo 332, y con la 

· · _de reclUsión pa.ra su tercer caso, si se halla¡~· en una de las 
categorías siguientes .... 3o. si para cometer el delito han 
sidaayüdados p.or I:ina o más personas. 

Gonsiderando; que la' Corte· de Apelación de Santiag<? .. en 
Sl]S atribuciones criminales juzgó al acusado •:Juaú Francisco 
Jimenez culgable de haber estuprado a la joven Ana Dolores 
González, menor de (fiez y 0cho años -€le edad·; que en'· la sen-

. tencia .impugnada cons~a que r>ara cometer dicho crimen Juan 

• 1 

\ 
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Francisco Jiméhez fué ayúdade por Ambrosio Rodríguez quien 
fué condenaEio por el Juez· de Primera "Instan da de Monte Cris- . 
ty, en atribuciones criminales,, a dos añus de prisión correccio
nal por complicidad en el mismo crimen y no apeló de dicha 
senteacia; que en comsecwencia la pena aplicable al cáso era, 
conforme al artículo 333, inciso 3o., del Código Penal, la d·e de
tención y no la de.reclusión, pero ese error, aunque constitu- · 
ye una violación de la ley, no puede hacer casar la sentencia 
impugnada, por haber sido el acusado Juan Francisco Jimenez 
el único quien recurr!ó en casación contra ella y no poder ser 
perjudicado por su propio recurso. 

Por tales motivos, - rechaza el recursQ de casación h~ter-' 
puesto por el señor Juan Francisco Jimén~z, contra sentencia 
de la Gorte de Apelación del Departamento de Santiag<;>, de fe
cha diez y siete de Marzó de mil novecientos, treinta y uno, que 
lo condena a sufrir la pena de cinco años de reclusión y cos
tos, por el crimen de estupro en la persona de la joven Ana 
Dolores González y lo condena al pago •de ·las costas. 

(Fi'rmados): José Antonio·Jimenes D._:_Auqusto A. /upi
ter.-C. Armando Rodríquez.-.M. de J. Gonzáléz M._:_D-. de · 
Herrera.-P. Báez Lavastida. · ' \ · 

1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se- ' 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audienCia pública 
del día veinticuatro de Agosto .de mil novecientos treinta y 
uno, lo qhle yo, Secretario General, cert\fico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. , -¡ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICi DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso ~e casación interpuesto por el señor Eli
gio Paulina, mayor de· edad, · solteto, agricultor, del domicilio 
~ residencia de Santiago, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del De:partamento de Santiago, de fecha veintisiete de 
Agosto· de mil n0vecientos treinta, que lo c0ndena a sufri_r la 
pena de diez años de lrabajos públicos y al pago de las costas 
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por homicidio volun.tad0 ea la persona de Nicomedes López, 
de herida que produjo la muerte a Agústín Mejor y herida sim-
ple a Juan López. , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte d~ Apelación en fecha treinta de Agosto de 
mil novecientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez ' Relator. 
Oído el dictamen · del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los a·rtícul0s 18, 295, 304, -in fine, 309, in fine, 311, reforma
do, del 'Código Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Cons·iderando, que el artículo 295 del Código Penal esta
blece .que. el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; el artículo ~04 in-fine del mismo Código, que en 
cualquier otro caso el culpable de homicidio será castigado con 
la pena de trabajos públicos; el artículo 18, que la éondenadón 
a trabajos públicos se pronunciará por tres años a lo menos y 
veinte a lo más; el artí~ulo 309 in-fine del mismo Código, que 
si las heridas o los golpes inferidos voluntariamente han oca-

. sionado la muerte gel agraviado; la pena será la de trabajos 
públicos, aúB cuando la intención del ofensor I)O haya sido cau
sar la muerte de aquel; y el 311. r.eformado ' por la Orden Eje
cutiva 664, que cuándo ~ titna . . persona agraviada en la forma 
que se e·xpresa en el artículo 309 esté incapacitada para sus 
trabajos personales y habituales durante no menos de diez ni 
más de veinte días, el ,culpable sufrirá p'ena de prisión correc
cidnal de sesenta días a un año o mulia de seis a cierr dólares, 
o ambas penas. · · 

· .Cqnsiderando, que los jueces del fondo juzgaron culpable 
al acusado Eligio Pauiino de haber dado muerte voluntariamen
te a Nicomedes López, de hélber inferid0 voluntariamente. una 
herida que causó la muerte de Agustín Mejor, y de haper mfe
-rido a Juan lópez una herida que curó . 'en quince días; q~e 
por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta apli-
cación de la Ley al imponerle la pena. · 

Por tales motiyos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por éi señor Eligio .Paulino, contra sentencia d'e la C?r
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha vem• 
tisiete de Agosto de .mil novecientos treinta, que lo condena a 
sufrir la pena de ·diez años de trabajos públicos y al p~go de 
las costas por homicidio voluntario en la ·persona de N1come-
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_ des López, de herida_ que produjo la muerte a Agustín Mejor y 
herida simple a Juan López, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): 'José Antonio limenes D.-Auqusto A·. Jupi
ter.-C. Armando Rodríquez.-M. de J. González M.-D. de
Herrera.-?. Báez Lavqstida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los sefio-
. res Jueces que más arriba figuran-, en la audiencia pública -del 

día veinticuatro ~ele Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, :certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PA TR_IA . Y LIBERTAD. 
REPUBLÍCA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DI;: LA REPBBLICA., 

Sobre el -rec::urso de casación irlterpuesto por @1 Licencia
do Luis Sánchez Reyes, en nombre y representación de ToJlláS 
Ramón Alvarez, mayor de eqad, solteró, chauffeur, del domi
cilio y residencia de La Vega, contra sentencia' de la Corte de . 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veinte de 
Febrero de mil novecientos treinta y uno, que ~lo condena a 
dos ,años de prisión corretcional y pago de costos, por el crí
men de homicidio ·voluntario en la persona de Carlos Manuel 
~m~ . 

Vista él acta del r~curso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte· de Apelación en fecha veintiseis de Febre
ro de mil noyeéientos treinta y uno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del J\1agistradg Procurador General de . 

la República. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 295, 304, infine, 463, indso 3o., del Código Penal y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal esta-
blece que el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; el artícu~o 304 infine del mismo Código , que en 
cualquier otro caso , el culpable de homicidio será castigado 
co_n la pena de trabajos públicos, y el artículo 463 del mismo 
Codigo, que cuando en favor del acusado existan circunstan-

\ 



, 1 

BOLETÍN JUDICIAL. 35. 

_ des López, de herida_ que produjo la muerte a Agustín Mejor y 
herida simple a Juan López, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): 'José Antonio limenes D.-Auqusto A·. Jupi
ter.-C. Armando Rodríquez.-M. de J. González M.-D. de
Herrera.-?. Báez Lavqstida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los sefio-
. res Jueces que más arriba figuran-, en la audiencia pública -del 

día veinticuatro ~ele Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, :certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PA TR_IA . Y LIBERTAD. 
REPUBLÍCA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DI;: LA REPBBLICA., 

Sobre el -rec::urso de casación irlterpuesto por @1 Licencia
do Luis Sánchez Reyes, en nombre y representación de ToJlláS 
Ramón Alvarez, mayor de eqad, solteró, chauffeur, del domi
cilio y residencia de La Vega, contra sentencia' de la Corte de . 
Apelación del Departamento de La Vega, de fecha veinte de 
Febrero de mil novecientos treinta y uno, que ~lo condena a 
dos ,años de prisión corretcional y pago de costos, por el crí
men de homicidio ·voluntario en la persona de Carlos Manuel 
~m~ . 

Vista él acta del r~curso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte· de Apelación en fecha veintiseis de Febre
ro de mil noyeéientos treinta y uno. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del J\1agistradg Procurador General de . 

la República. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 295, 304, infine, 463, indso 3o., del Código Penal y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal esta-
blece que el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; el artícu~o 304 infine del mismo Código , que en 
cualquier otro caso , el culpable de homicidio será castigado 
co_n la pena de trabajos públicos, y el artículo 463 del mismo 
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cias atenuantes, los tribunales modificarán las penas, confor
me a la siguiente escala: 3o.: cuando la Ley imponga al delito 
la, de trabajos. públicos que no sea el máximum, lns tribunales 
podrán rebajar la pena a la de reclusión o M prisión correc
cional, cuya duración no podrá ser menos de un año. 

Considerando / que los jueces del fondo juzgaron al acu
sado -Tom¡;ís Ramón Alvarez, 0ulpable de haber dado mue~te 
voluntariamente a Carlos Manuel Gómez y reconocieron en su 
f~vor circunstancias atenuantes; . qué p.or tanto por la senten- · 

"'-" éia impugilaqa se. hizo una recta· aplicación de la Ley al impo
nerle la pena. 

Por. tales motivos, re€haza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Luis Sánchez ;Reyes, en nombre 'y re
presentación de, Tomás Ramón Alvarez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veinte de Febn~ro de .mil novecientos treinta y uno , que lo con
dena a dos años de prisión correccional Y, pago de costos, por 
el crimen de homicidio voluntario en la persona de Carlos 
Manael Gómez, y lo C(}n~ena al pago de las costas. 

(Firmados): Josl Antonio Jim.,enes D.-Augusto A. Jupi
ter;-(. Armando Rodríguez.'-~. de J. G01z~ález M.-D. de 

' Herrera.-P. Báez LaT:Jastida. 

Dada y finl}ada h~ ~sido la aFlterior sentencia por los ·seño
res Jueces que más arriba figuran, 'en la audiencia pública del . 
día veinticuatro de Ag0sto de mil nov~cíentos treinta y 'uno, lo 
que yó, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
'VAREZ. 

;.-.• 

•1 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMJNJ6:ANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 . . ~ • 
Sobre el recurso de casación interpaesto por el senor NI

colás Peguero (a) Colén, mayor de edad, casado, agricultor, 
del_ domicilio y residencia de Guerra, cont-ra sentencia de la 
Corte de Apelación del Depa.rtament0 de Santo Domingo. de 
fecha veinliseis de Marzo de mil novecientos treinta, que lo 
cond·ena a sufrir la 'pena de cinco años de reclusión y pago ~e 
costos, por el crimen de violación de su hija legítima Mana 
Peguero; de diez y nueve años de edad. 

. \ 
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Vista el acta del recurso· d~ casación levélntad~ . en la Se- ¡ 

cretaría de la Ü!>rte de Apelación de fecha dos de Abril de mil 
novecientos treinta. · , · · · 

Oído al Magist,rado Juez Rel.at0r. .. 
Oído el dictamen del Magistraclo Procurador_ General de 

la República, , 
La SHprema Corte, después cle haber deliberado y vistos 

los artículos 332, reformado, 333 del Código Penal y 71 de la 
Ley s9bre Procedimient0 de Casación. . 

Ct>nside.rando, que el artículo 332, reio..rmado, del C6digo 
Penal establece que el estupro o acto de violación c,onsumado 
en una joven . menor de once años de edad se castigará con la 
pena de tres a diez años de trabajos públicos; que si fuere m a- · 
yor de once y menor de diez y ocho, -el culpable se castigará 
con la pena qe redusión y qüe si la agraviada .fuere de diez y 
ocho o más años de edad la pena será de prisión corre«cional; 
y el artículo 333 del mismo Código, que los culpables de los 
delitos de que tratan los artículos anteriores· se castigarán con 
la pena de reclusión en el tercer cas'o del arffculo 332, si fueren 
ascendientes de la person agraviada, o si ejercen autoridad· 
sobre ella. 

Considerando, que el 'recurrente fué juzgado cuipable por 
los jueces del fondo · de haber estuprado a su hija legítima de 
diez y nueve años de edad; que por tanto, por la sentencia im
pugnada se hizo Una recta aplicación · de la Ley al imponerle 
la pena. • 

Por tales motivos, rechaza el recurso de ~asación inter- , 
puesto por el señor Nicolás Peg-.uero (a) Colén·, contra senten
ci~ de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veintiseis de Marzo de mil no~edentos trein
ta, que lo condena a sufrir la pen~ de cinco años de reclusión 
y pago de costos, por el crimen de violación de su hija legítima 
María Peguero, de diez y nueve años de edad, y la condena 
al' pago de las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez .-M. de J. González M.-D. de 
Herrerci.---:.P. Báez Lavastída. 

N D,ada y firmada ha sido la anterior sentencia ·por los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticH.atro de Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

, 
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DIOS, PA TRJA Y LJBERT AD. 
REPUBlJCA DOMIJ'!ICANA. , 

'· 
LA SUPREMA CORTE DE. JUSnCIA,. 

EN NOMBRE DE LA RE~ÚBLICA. 

Sobre el recurso de <easación. interpuesto por el Licencia
do Juan José Sánchez, a nombre y representación del señor 
Daniel Alonzo, mayor de edad, sol.tero,agricultor, del d~mici
lio y residencia de Caya Clara, sección de la Común de Cabre
ra, contra. sentencia de la Corte de Apelación del Departamnto 
de La Vega, de fecha cuatro de Noviembre de rnil novecientos 
veintinueve, que confirma la senten<;:ia del Juzgado de P·rimera 
Instancia del DistrHo Judicial de Duarte, de fecha diez y ocho de 
Septiembre de mil ·novecientos veintin1,1eve, que lo condena a 
tres mes€s de prisión cor·reccional, quince pesos oro de multa y 
pago de costos, por el delito de robo de un cerdo del señor Vic-
toriano :Alvarado. · 

Vista el acta del recurso de casación levanta'da en la Se
cretaría o e la Corte de Apelación en -'fecha cuatro de Noviem-
,bre .de mil novecientos veintinueve. · 

Oído al ·)\1agistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la · 

Republica. 
La Suprema Corte,.después @e haber deliberado y vistos 

los artículos 388, primera parte, del Código Pena-l y 71 de la 
Ley ~obre Procedimiento de Casación. . 

Considera~do, que según el artículo 388, primera parte, 
del Código Penal, ,el que en los campos robare caballos o bes
tias de silla, de carga o de .tiro, ganado mayor o menor, o 
instrumentos de agricultura, será condenado. a prisión corree-

. cional de tres meses a dos años, y mu•lta de quince a cien pesos. 
· Considerando, que los jueces del fondo juzgaron al acu
sado culpable de haber sustraído frauduler.J.tamente en. l?s 
campos un Ferdo propiedad del señQr Victoriano Alvarad~ (a) 
Tolín; que por tanto ,' por la sentencia i_mpugnada ·se hizo una 
recta aplicación de la Ley al ill)ponerle la pena al acusado. 

Por tales motivos. rechaza el reCI!!rso de casación inter
ptlesto po~ el Licenciado Jqan José Sánchez, a nombre Y re
present;:;ción del señor Daniel Alonzo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
cuatro de Noviembre de mil novecientos veintinueve, que con
firma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Duarte, de fecha diez y ocho de Septiembre de 
mil noyecientos veintinueve, que lo condena a tres meses de 
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prisión. correcdoaal, quiace pesos oro de multa y pago de cos
tos por el delito de robo de un cerdo ' del señor Victoriano Al
varaclo, ·y lo condena al pago de las costas. · 

f 

{Firmados)~ José Antonio limenes D.-,Augusto A. Jupi-
1er.-C. Armando RotlrígÚez .. -M. de J. González 111.-D. de.. 
Herrera.-P. Báez Lavastida; 

Dada y firmada ha sido la anteri-or sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran·, en la audiencia póblita del 
día veinticuatro de Agosto de mil novecientos treinta y uno,'lo 
que yo, Secr.etario General, <;:ertifico.~(Firmado): EuG. A~ AL
VAREZ. 

J 

V/OS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE . LA REPÚBLICA. _\ ___ _ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Eli~ 
seo Cordero, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio 
y residen da de San Juan de la Maguana, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha nueve .de Mayo de mil novecientos treint:a, que lo -conde~ 
11a a doce años de trabajos ·públicos, tres· mil pesos oro de in
det1111izaeión que deberá pagar conjuntamente con el nombra
do Vicente de la Rosá y costos, por el crimen de homicidio vo~ 
luntario. 

·' Vista el ada del r:ecurso de casación l-evantada en' la Se· 
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha quince de Mayo de 
mil no.vecientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez. Relator. 
Oído el dictarl)en del Magistrado Procurador General de la 

República, . 
La Suprema. Cort-e, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 18~ 55, 2~5, 304,.infine, del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de, Casación. · 

· Consid rando, que el artículo 295 del Código Penal estq.
blece que el que voluntariamente mata a otro se hace r~o de 
homicidio; el artícu.lo 304, in-fii1e, que en cualquier otro caso 
~1 culpable d~ homicidio será castigado con la pena de traba
JO? _públicos; el artículo 18, que la condenación a trabajos pú
bhcos se proimnciará por tres años a lo menos . y veinte a lo 
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más, y el artículo 55, que tod0s los individuos condenados por 
un mismo crimeli o por un mismo delit0 son solidariamente 
responsables d~ las multas, ·restituciones, ~años y perjuicios y 
costas 'que se pronuncien. . 

Considerandb, que. la Corte de Apelación de Santó Domin
go, e¡;1 sus atribuciones c~;iminales juzgó culpable al aousado 
Elíseo Cordero, <ile );)a;ber dado muerte voluntariamente a Gus
tavo Caamaño, y a Vicente de la Rosa de complicidad en el 
mismo hecho; qu~ por tanto por la sentencia impugnada se 

·hizo una recta aplicación,de la Ley a'l imponerles la pena y con
denarlos al pago solidario de los costos. 

- . Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el' señor Eliseo Cordero, contra sentencia de' la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
.nueve de Mayo de mil novecientos treinta, qHe 10 con<ilena a 
doce años de trabajos públicos, tres mil pesos oro de inderrini
zació.n que deberá pagar conjuntamente .con el nombrado Vi
cente de la R0sa, y costos, por el crimen de homicidio volun
tario, y lo condena al pago de las costas. 

(Fir11,1ados): José Antoni9 limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastid&. 

Dada y firmada ha sidó la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día vei,nticuatro de Agosto de nül noveci'entos treinta y une, 
lo .que yo, Secretario General, certifico._:_(Finnado): EuG. A. AL~ 
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERíJ'AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTtlCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de easación i'nterpuesto por Jos señores 
Angel Ma. Ruiz y Adolfo Ruiz, mayores de edad·, solteros, d_el 
domicílio y residencia de "Arroyo Dulce", sección •de la Comun 
d'e Enriquillo, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha veintinueve de !u
lío de mil novecientos veintinueve,, que Jos condena a s1ete 
años de trabajos públicos cada uno y pag0 de costas por el 
uimen de homicidio voluntario. 
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Vista el acta del recurso d~ casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de . A.,gosto 
de mil novecientos veintinueve. . . . 

Oído al M~gistrado Juez Rel<!tor. 
Oído el dictamen del Magistf¡ado Procurador General de la 

R€pública. · 
· La Suprema Corte, d<tspués de haber deliberado y vistos 

los artículos 1855, 295 y 304 in-f¡.rie del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimi~nto de Casación. · · · 

· Considerc¡ndo, que el 'artículo l95 del (::óqigo Penal est?-
. blece que el que voluntariamente J:p.at<¡. ? otro se hac~ rep d~ 

homicidio; ~1 artículo 304, iq·-fine, qJle en CJ.lalqui~r otro e as p. ~\ 
culpable de homicidio será castigaqo con la .p(ma d~ trao'ajos 
ptíblicos; el artículo 18, que la coúdenacjón a trapajos púP,pco~ 
s~ pronl..lncjará por tres años a !0 menos y veinte a lg · J:p.ás, y 
el artículo 55, que tbdo~ los individuos conqenados p9r un mis
mo crirpen o por un misJ:p.o delito, son solidariameqte re~pon
sables de las multas, Festituciones, daños y p~rjuicios y costas 
que se pronuncien. 

Considerando, q~e los jueces del fondo juzg"<l;ron culpa
bles a los acusados Angel María Ruiz y AcloJfo Ruiz de l!aber 
dado muerte voluntariamente a Adolfo Méndez; que pof t<j.nto, ~ 
por la sentencia inwugnada se hizo una recta aplicación de la 
Ley, <¡1 imponerles la pena. · . 1 

Por tales motivos, rechazq. el recj.lrso de casación inter
puesto por los señores Angel María Ruiz y Adolfo -Ruiz, contra 
sentencia ele la Corte de Apelación del Departameqto de Santo 
Domingo, de fecha veintinueve de J1:1lio de mil ·twvecientos 
veintinueve, que los condena a siete años de trabajos públicos 
cada uno y pago de costas por e! crimen de homicidio volun-
tario, y Jos condena al pago de ras costas. ' · . 

(Firmados): José Antonio Jim~'fes D.~Augustp A. JJ.{pi
ter.-C. Arm(lndo Rodríguez.-M. de J. Gonzált;-z M. - JJ. 
de Herrera.-?. Báez Lavtzstida. 

, Dada y fini1ada ha sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces que m~s arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintic.uatro de Agosto d~ mil qov~cieptos treint~ y uno, 
lo que yo, Secreté¡rio General, certifico.-(Ftrm<;~do ): EpG. A. 
ALVAREZ. · 
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DIO~, PATRIA Y llBERT AD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA Sl!PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOM,BRE DE LA REPÚBLICA. 

SÓbre el recurso de casación interpuesto por el señor Emi
.lio Mejlía, mayor de edad, solteFo, agricultor, del. domicilio y · 
~esidencia de "Antonio Sánchez", sección de la común de Ba
yaguana, ·contra sentencia de la Corte de .Apelación del Depar
tamen'to de Santo Domingo,. de fecha siete de Agosto de mil 
novedentos veiNtinueve, que lo condena a un año de prisión 
correcGional, al pago de u'na índemnización a favor de la parte 
civil legalmente cogstitHíd<! señor MaFcos Brea; la cual deberá 
justificarse por estado, y costos, por el crimen de heridas. 

Vi'sta el acta del recurso cle casadón levantada en .la Se
cretaría de 'la Corte de Apelación en fecha ocho cle Agosto de 
mil nove~ientos veintinueve. · 

·Oído al Magistrado Juez Relator. . . · 
Óído· el oicfamen del Magistrado Procurador General de 

ola RepÚblica. · 
· La Suprema Corte, d'espués de haber deliberado y vistos 

· los attículos 309, inciso 2o., del Código Penal, 463, inciso 4o. , 
del Código Pena_l, 1382 del Código Civil y '71 de la Ley sobre 
Procedirnient.o de Casación. . . 

Considerando, que según el artículo 309, inciso 2o., del 
Código Penal, el que voluntariamente infiriere heridas; diere 

·golpes, cometiere actos de violencia o vías de hecho, cuando 
las viqlegcias hay.an produ€-ido mutilación, amputación o pri- . 
vación del uso de un miembro, será castigado con la pena de 
reclusióh, s egún el artículo 463, inciso 4o., si la pena es la de 
rec;:h:~sión, los Tr·ibunales, cuando en favor del acusado existan 

·circunstancias ateliluantes, ·Impondrán la· pem de prisión 
· correccional , silh ·qu~· la duración mínima de . la pena pueda 

bajar de aos meses. -
' Considerhdo, que el artículo 1382 del Código Civil esta

blece que cualquier hecho del hombre cque causa a otro un da
ño, obliga ·a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que los jueces 1del foncdo juzgaron al acu
sado Emilio Mejía, ·culpable de haber inferido voluntariamente 
a Marcos Brea unas heridas que causaron ' a éste la mutilación 
de un miembro y reconocieron en su favor circunstancias a~e
nuantes; que por tanto, por la sentencia impugnada se hiZO 
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una· recta aplicación de la ley al imponerle la pena y al conde
narlo a indemnizar a slj víctima constituída en par.te éivil. 

por tale~ motiv.os, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Emilio Mejía, contra sentencia de la Gorte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
siete de Ag0sto de mil novecient0s veintinueve; que lo condena 
a un año de prisión corre«donal, al pago de una indemniza
ción a favor de la parte civil legalmente constituída, señor Mar
cos Brea, la cual deberá justifiearse por estado, y costos per el 
crimen de heridas, y lo c0ndena al pago de las 'costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A .. Jupi- ' 
ter.-C. Armando Rodríguez.~M. de 1. González M.-P. 
Báez Lavastida.-D. de Herrera. 

' 
Dada y f.irm.ada ha sido la anterior sentencia por lo~ Seño

res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticuatrode Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario ' G<meral, certifico.-(Firmado~: EuG. A . 

. ALVA-REZ. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
f 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Faustino Taveras, mayor de edad, casado, del d01picilio y resi
dencia de San José de las.Matas, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del. Departamento de , La Vega, de fecha cuatro 
de Febrero de mil novecientos treinta y uno, que lo condena 
a dos años de prisión correccional y pago de costos, por he
rida que ocasionó la muerte a RamóR Gorí, reconociendo cir
cunstancias atenuantes en su fav.or. 

Vista el acta del recurso de ¡;asación levantada en la Se
cretaría ' de la Corte de Apelación en fecha cuatro de -Febrero 
de mil novecientos treinta y uno. 

Oído al Magistrado Juez Relator. -
Oído el dictamen del Magistrado Rrocurador General de la 

República. · 
La Suprema C0rte, después ~e haber deliberado y vistos 
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los artículos 309 .in-fine, 463, inciso 3o., €!el Código Penal y 71 
de la I.Jey sbbre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo-309 in-filie deJ Código Pe
n alestablece que si las heridas o los go1pes inferidos volunta
riaménté han ocasionado la muerte del agraviado, la pena será 
la de trabajos públicos, aún cuando la intención del · ofensor 
no I!J.aya sido causar la muerte de aquel; y el artícul<'> 463 del 
Código Penal, que cualido en favor del acusado existan cir
l.mnstal'lcias atenuantes, los Tribunales modifica1tán las penas 
conforme a la siguiente ~scala: 3o.: cuando la"Ley imponga al 
delito la de. trabajos públicos, que no sea -el máximum, los Tri
bunales podrán rébajar la pena a la de reclusi61i, o .de prisión 
edrreccional; ctiya duracióli no podrá sei· menos de u1i año. 

Considerando, que la Corte d~ Apelación de La Vega en 
sus .p.tribucio;nes c,rimi,;nales juzgó culpable al ·acusado Fausti
rió Taveras de haber ii1fetido voluntai-iaínente a Ramón Gori 
tina hel-ida que ·causó la muerte de éste, y reconoció en su fa
v~r til;cupstaiiciás ateliúantes; que por tant,o, por la sentencia 

· Hnpugliada se hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle 
la pena. · 

Por tales . motivos, recha.~a el recurso de casación inter
puesto por el señor Faustino Taveras, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de L_a Vega, de fecha 
chatw de Febrero de rp.il nG.vecientos treinta y uno; que lo con
dena a dos años de prisiói1 córreccioaal y pago de costos, por 
herid? que ocasionó la muerte a Ramón Gorí, reconociendo 
circunstancias atenuantes eli su favor; y lo condena al pago 
de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
te'r.-C. Arin'aíid'o Rodríguez.-JlÍ. de J. Gonzá!ez N.-D. de 
Herrera.-'?. 'B'Izéz L'av'astida. 

Dada y firmada ha sido ·la anterior, sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia publica 
del día veinticuatro de Agosto de mil novecientos treinta Y 
uno, ló qúe yo, Secretario General, certifico.-(Firmado) :EuG. 
A. ALVAREZ. 

1 

\ 
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DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUfJI;ltA DOMINitANA. 

, LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA. 
ÉN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

f.! So,bre el remrso de casación interpuesto poi· el señor_)ose 
Israel Santo$, negociante, del domicilio y residencia de Santia-· ~ 
go de los Caballeros, en su t:alidad de Síndico de lq quiebra 
del señor Lonmzo Gerardino, contra s&ntencia de. lq -Corte de 
Apelacióri de Santiago, de feclí.a trece de Febrero de mil no
vecientos treinta y uno, dictada en favor de The Yorkshire In-
surance Córtipany Lirhited. . . . 

Visto el Memorial 'Qe casat:ión presentado p0r los Licencia
dos Leonte Guzmán Sánt:hez. y Carlos· Sáhchez y Sánchez,. 
abogados de la parte recutrehte; en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada, la violadon de la dáusula 11 del contra
to de asegut"() creado entre -las partes y. consagrada en la póli
za nútnero 2365414, -de fecha veinticinco de Abril del año rriil 
novecientos treinta y violación de los artítulos,11.34, 114.7,1148 
y 1156 del Codigo Civil y 141 del. Código de Procedimiento 
Civil. · · 

Oído al · Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licel1tia~o Carlos Sánchez' y Sánchez, pdr sí y por 

el Licenciado Leo11te Guzmán Sál1thez, abogad0s de la parte 
intit11ante, en sm escrito' de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Mart;os A. Cabra!, por sí y por el Li
cenchi.do Eduardo Sánchez Cabra!, abogados de la parte inti
máda, en su eScrito de répl~c,a, ampliación y condusiónes. 

Oído €! dictamen del Magistrado Procurador .General de la 
República. · 

La 'Suprerha Corte, después de haber deliber:ado y vistos 
l'os artítt.ilos 1134. 1156, 11471 1148 gel Código Civil, 141 del 
Código d€ Procedlmiehto Civil y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casacióli. 

Cortsiderando, que el recurrente funda su recurso en que 
la sententia impugnada violó la cláusula 11 del contrato de se
guro celebrado entre el sefior Lorenzo Gerardino, de cuya quie
bra es Sí&lico defihitivo, y la Compañía intimada, leis artícu
los 1134, 1156, 1147 y 1148 del Código Civil y 141 del Código 
de Pi·ocetlirtiiento CiviL 

Considerand0, que soh hechos constantes en la sentencia 
~?pugnada: 1o.: que ~n fecha veintitintó de Abril de mil nove
Clentos treiilta se telebró un contJ:ato entte The Yorkshire 

• 
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fnsurance Company Limited, de Londres, y el s.eñor Loren
zo Gerardino, mediante el cual dicha Compañía aseguraba por 
·el término de un año y hasta la suma ·cte. Diez Mil Pesos Oro 
contra riesgos · €le inéendio, los ~fectos q11:e el seg'unc:lo poseía 
en su establecimiento eometcial sito en la ciudad de Santiago; 
2o.: que la cláusula 11 de dicho contrato (póliza No. 2365414) 
establece que el asegmado debe, cuando ocurra Uil siniestro 
que cause da'ños y pérdidas en los objetos asegurados, parMci-

, parlo inmeqiatamente por escrito a la Compañía y, dentro de 
los quince días· siguientes, ~ntregar a• la -misma un estad0 de 
J'éraidas y daños causados, con los detalles y especificaciones 
que s~ mencionan en dich.o artículo, bajo la pena de caducidad 
del derecho a s~r indemnizado; 3o.: que en fe.cha doce del mes 
de Mayo del mismo año mil novecientos. treinta ocurrió' un in
cendi0 que destruyó las existencias aseguradas; 4o.: que per
seguido judicialmente con motivo de ese siniestro y reducido a ' 
prisión por suponérsele autor de dicho incendio, .el 'señor Lo
renzo Getardino fué . puestp en libertad en fecha ocho del ·mes 
de Julio del mismo año, y {}Ue después, en fecha quince del 
rriismo mes, fué , declarado en quiebra por sentencia del 
Consulado· ct·e Comercio del Distrito Judicial de Santiago; 
So.: que el señor Lorenzo Gerardino n0 participó por es
crito a la Compañía el siniestro, que .po entregó a ésta dentro 
de los quince días de dich0 siniestro el e,stado de pérdidas y 
daños causados, que dicho estado tampoco fué ··entregado a la 
<;:ompañía en los quince días . que siguieron a· su puesta en 
libertad el ocho de. Julio de mil novecientos -treinta, ní por él 
mismo, ni por' el Síndico de su quiebra. 

Considerando, que para confirmar la sentencia a¡telada 
que rechazó la demanda en págo de la sum.a de $9,608.05, co
mo reparación de las pérdidas sufridas con motivo del referido 
incendio, interpuesta contra la intimada por el recurrente en 
su calidad d~ Síndico definitivo de la' quiebra del señor· Loren
zo Gerardino, la, Corte de Apelación de Santiago se fundó en 
que la violación ·qe las disposiciones de la cláusula 11 del con~ 
trato de seguro que imponían al asegurado la obligación de 
participar por escrito el siniestro a la compañía aseguradora, Y 
la de entregar a é~ta un e8tado de las pérdidas y daño.s caus~
dos, hizo perder a dicho asegurado su derechQ ·a ser mdem~I
zado, no obstante su encarcelamiento que ocurrió el 'día deli~
cendio (12 de Mayo de 1930), porque él pudo y debía cm;nphr: 
dichas obligaciones cuando la orden de libertáa dictada en su 
favor el ocho de Julio del mismo año le devolvió el goce de sus 
derechos y actividades y en un plazo de , quince días co11tado a 
partir de ese ~ía y durante los días que transcurrieron hasta 

.. 
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su quiebra, .que fué declarada el quince d~l mismo mes de Ju
lio, ni participó por escrito el siniestro a la Compañía ni en
tregó·a ésta . el .estad9 exijí·clole por la · citada dáus11la 11, ni 
des-pués de la fecha de la declaradón de su quiebra hasta el 

. v..encimiento del mismo plazo de quince días contado desde el ' 
dia ocho de Julio; fué hecha a la Compañía esa entrega por el 
Síndico de su quiebra,, a quien iHcumbía hacerla . 

. En cuanto a la violación de la cláusula 11 del-contrato de . 
seguro y de' los · artículos 1134 y 1156 del Códige> Civil alegada 
por el recurrente. 

·Considerando, q1;1e la circunstancia, reconocid-a por la sen- · 
tencia impugnada,\ cte . que ·la compañía. 'aseguradora intimada 
tuviese conocimiento del siniestro, cuando n~dimier-a al asegu
rado de la obligación de participar por escrito el siniestro a la 
Compañía, no lo r~dimiría de la obligación de entregar a la 
,mis¡:na, dentr0 ·de ~os .quince días del siHiestro, un estado de 
las ·pér.didas y, daños causados por dicho siniestro, obligación 
és~a que el ·señor ~orenzo Gerardino dejó incumplida y está 
contenida en la misma cláusula 11 que termina as:í: ''Si el ase
gunado no cumpliera lo dispuesto en el presente artículo, que-

. dará privado de todo derecho a indemnización en virtud de la · 
presente póliza";_ que siendo suficieFite el incumplimiento por 
parte del asegurado dt:¡ esa obligación de entregar dicho estado 
para producir la caducidad de la póliza, solo ,faltaría examinar 
si tin caso ·de fuerza mayor impidió aquí esa caducidad, pero · 
esa circunstancia, el conocimiento del siniestro por la Compa
ñía , fué considerada por la Corte de Apelación y antes por el 

. Tribunal de Comercio a-quo, como un hecho si'n influencia , 
ineficaz pa-ra r;edimir al asegurado de su obligación de _partici-

2 

par por escrito el siniestro a la Compañ(a, y esa apreciación 
de 1os jueces del fondo que no des¡;¡aturaliza la conveneión, no 
pyede ser obJeto de censura por e-sta Gorte de Casaeión; que en 
efecto, si en el -ªrtículo 1156 del Código Civil se lée que en las 
convenciones se debe atender más a la común intención d,e las 
.parteey contratantes que al sentido literal de las palabras, esta 
disposición leg·p.l, lo mismo que las siguientes (art. 1156a 1162) 
nq es imper~tiva pa¡;a ·el juez y en el preseñte caso, los jueces 
.del fondo no ádmitieron que una pretendida intención de las 
partes ale'gada por ef recurrente pudiera prevalecer sobre el 
texto de üna cláHsula elara y lícita como la cláusula 11 del ci
tado contrato de seguro y decidieron que esa disposición que 
exije la participaCión inmediata por · escrito del siniestro a la 
Compañía por parte del asegmado bajo pena de caducidad de 
~~ póli;t:ct, era obl1gatoria para el asegurado aunque la Compa
nra aseguradora tuviese conocimiento .del siniestro, y obligato- · . . 
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ria para los jtH:~G~s (fue uo. p9dían pqr tanto librar al a)>egura
do de la caduciqaq prGrJUn.ci¡:¡da por la ,cláusula citada como 
saQción d(d incumpli¡ni~nt.0 de sus dispqsiciopes, todo en vir
tud del principio enunciado en el artículó 1134 del Código Ci
vil de que las convenciones legalmente formadas 'tienen fuerza 
de ley entPe lt:ls partes; que· éil negarse t:lSÍ a acoger las preten
siones del recurrente, que la hubieran llevado t:l ~lesconocer el 
alcance y la fuerza de una estipult:lció¡;¡ clara y precisa del con
trato que ligaba a las partes ql!e lo s¡,¡scribieron, la sentencia 
impügnada, lejos de .violar la citada cláusula del contrato de 
~seguro mendoflado y los artü::ulos 1134 y 1156 pe! Código Ci-
vil hizo de esas disposiciones un.a exacta aplicación. ' 

En cuanto a léi violacióq de los art-ículos 114 7 y 1148 del 
Código Civil alegada por el n~crurrente. 

Considerando, que la sentencia impugnada admite que e! 
asegurac;lo señor Lorenzo Ger~rd ino se encontró impedido de 
participar inmediatamente el siniestm a _la Compañía intimada 
y de entregarle, dentro de los quince días siguientes al sinies
tro, un e~tado de - las pérdidas y daños · Gapsados, por P.sta 
causa de fuerza mayor: su encarcelamiento por orden judicial 
que duró desde el día del incendio, (12 cte Ma-yo de 1930) hasta 
el 8 de Julio del mismo año; pero deClara qt¡e al cesar esa 

" fue.rza mayor y recobrar e¡;¡ ·est,a última fecha dicho asegurado 
con su libertad el pleno goce de sus 'dere~hos y actividades 
hast.$1 el quinc.:e del mismo mes, fecha en que fué declarado en 
quiebra, él debió hacer en ese lapso tanto la participación por 
escrito del siniestro como la entrega a la Compañía del estado 
de dañós y pérdidas causac;l,os por el sini·estro y que en su cje
fedo, desputs ·de ese lapso, pero .deFJ,tro d.el -plazo de quiLJCe 
días contando desde ~1 díq_ 8 cte JtJlio, el Síndico ,:le SIJI quiebra 
también pudo y debió efectuar dicha entrega; que siendo en 
efecto ui1 hecho .constante ql!e el encarcelamiento del asegu
raGlo que empezó el 12 de l\1ayp de 1930, día del incendio, 
cesó el 8 .de Julio del mismo t:lfiO, al dt cidir la Corte a-quo 
que ese obstii<;:ulo rnomentápep y tFansjtorio sólo sqspend.ió, . 
n1ieiltras duró, la ejecución por el· asegurado de las menciO
nadas obligaciones, las cuales, tma vez dtsaparecidq dicho 
obstáculo , debían ser ejecutadas por el asegurado , y sancionar 
en consecuencia esa inejecución con la caducidad de la póliza, 
no rehusó reqmoc,er los efectos legales de la fuerza mayor, 
sino ·que apreció primero·, como podía hacerlo, los hech.o~ Y 
el contrato, en parti~ular el carácter del plazo de ,quin.ce d.t~s 
fijado para el cumplimiento por. el asegurado de su ohhgact?n 
de entregar a la compañía aseguradora ·el estado de l~s per
didas y dafi.os cq_usados .por el siniestro, y aplicó despues a la 
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causa el principió de que la fuerza mayo~ no siempre extingue 
la obligación y a veces sólo tiene el efecte_::-- de suspender, 
.mientras düra, l,a ejecución ge la obligaciórr contraída por el ~ 
deudor, con lo cual no violó los artículos 1147 y 1148" del 
Código Civil: · · ¡ . 

En cuanto a la violación d'el' artículo '141. del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que este Inedio se encuentra contestado 
ya, pu·esto que se funda eh que, de estos hechos que constan 
Bn los ,motivos de sH sentencia: el ·conodmiento del siniestr0 
p0r la Corrí¡nñía aseguradora y la prisión del asegurad'@ ad
mitida por .ella como un caso de fuerza mayor, la Corte · 
a-quo no pO:d·ía, sin incurrir en una Wl}.tradicción entre esos 
motivos y el dispositivo; despojar al asegurado de su qerecho 
a ser indemnizado: que las consideraciones que anlece:den 

· hacen ver _que en la sentencia. iflilpugnada €(Ue está sHficiente..: 
mente motivada, la Corte · a-quo n0 hizo Ih~s que sacar las 
consecuencias que se derivaban necesariamente de los he'chos
y qe Ja cláusula once del citado contrato., tales como estos 
fueron ¡:1preciados por ella, . y tlevarlas al dispositivo coN @L re
chazo de 1-a demanda del recurrente; ,que en consecuencia este 
último medio tampo'co está fundado. , 

Por tales motivos, rechaza el· recurso de casación inter
puesto por el señor José Isr'ael Santos. 1 en su calidad de Sín
clico d'e la quiebra del señor 1 Lorenzo GerardiJ10, contra_sen
tenciá ·de -la .1C01 te de Apelación de Santiago, de techa trece de 1 

Febrero de nl. il novecientos trei9ta y uno, dictada en favor de 
The Yorkshire Insurance Company Limited, y conde.na a la 
parte i'ntimante al pago ·ae las costas. 

1 

(Firmados): José An¡onio limenes D. - Augusto A. Jupi- , 
1 

ter;__:_C. Armando Rodríguez .-M. de J. González M.-D. de 
Herrera. · 

Dada y firmada ha sido la anterior s_entencia por los seño
res Jueces qfie más a·rriba figuran, en la audi-encia . pública del 
día veinticuatró de Agosto de mil novecientOs treinta y-uno, lo 
que yo, Secretario General, certificó,_,_.:( Firmado): EuG. A. -AL-
VAREZ. ' 

/ 

... 
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. . . 
l)IOS, PATRIA Y LI~ERT AD. ' 

REPUBLICA DOMINICANA • 
. \ 

\ 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. .. ---.--. 
Sobre el recuiso de casaciól'l interpuesto por el señor Ovi

dio Mendoza, mayor de edad, empleaao público, del domicilio · 
y residencia' de Moca, contra sentencia de la Alcald'ía de la 

·Común de Moca, de fe_cha nueve de Julio de mil novecientos 
veintich1co, que lo c,:opdena a un peso de multa y . costos, por 
dejar ·pastar pn mulo de su propiedad en terre_no sembrado de 
José Vc¡.ldez, condenándolo· además a tres pesos oro como in-
demnización del daBo· causado. . 

Vista el acta del . recurso de casación levantada en la Se- 1 

cretaría de la .. Alcaldía .e'n fech a once de' Julio _de mil nove-
cientos veinHdnco., ' . 

Oído ai Magis~rado Juez Relator. · 
~Ofdo el dictamen del j\'lagistrado Procurador General ' de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado. y yistos 

los artículos 47·5, inciso 1'7, del Código· Penal, 76 de la Ley de 
Policía y 71 de la L'ey s0br.e Procedimiento de Casáción. 
· ' Considerando, que, el artículo 76. de' la bey de Poli'da dis
pone que las reses y demás animales grandes rque se encuen
tren sueltos en los terrenos destinados a la . agricultura seráa 
apresados, dándose •parte de' ello a la autoridad rural para que 
exija del du~ño ·los ·daños- que hubiere causado; que "si e~te no 
se aviniere e¡. ello, se participará al Alcalde de la C::omúu, q11ien 
·o(das las partes y justificado el hecho dictará sentenci,a deter-
minando el montante de 1~ indemnización. . . · 

Considerando, que el artículo 475 inciso 17 del C9digo Pe
nal- castiga con pena de mult-a de dos a tres pesos inclusive a 
los que dejaren eiJ.trar ganado .o bestias mayores ' en hereQad 

. agena: sembrada. · · ' · . 
Co!'ls,iderando, que el acusado fué jtízgado culpable por el 

Juez del fondo de haber dejado entrar un mulo de 'su propie
dad en terreno sembrado de José 'Valde2. y· consta en la sen; 
teQcia impugnadd que ·este último,_ proc;edió en conformiqad 
con lo dispuesto en el artícÚ·lo , 76 de la. I..:ey de Policía pa~a 
obtener la reparación de .tos daños causádosle por dicho am-

. mal, los cuales . fueron justipreciados por tres pesos 'oro. ~ 
. \Considerando, que el Juez aplicó ,a'l caso el artíc~lo 411 , 

inciso 19, en lugar del artículo 475, inciso 17, del Código Pe-
r · l. 1 ., 

\' 

' · 
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na! y en virtud de esa disp~ición solo ~ondenó al acusado a 
un peso de multa .perO ese error no puede hacer casar la sen·
trncia imr>ugnada aunque implica una violación de la Ley, al 
haberse :impuesto 'al .acusado ·una pena inferior a la establecí:.. 
da por la ley porque este. es el único qu,e ha impugnado la sen
tencia y no puede perjudicarse-con su propio recurso. 

. Por tales motivos, rechaza el '-recurso de casación iater
puesto po'r el señor Ovidio Mendoza, contra sentencia de la . · 
Alcaldía de la com¡li:J. de Mo'ca, de fecha nueve de Julio de mil 

. novecientos veinticinco, que lo ccindena a un. peso· de muha y· 
costos ;-.. por deJar pastar un mul0 de su propiedad . ea terreno · 
seihbrado de J?sé Yaldez; condenándolo -además a tr~s ·pesos 
oro como indemnización del daño causado, y lo coHdenª al 
pago de las costas. 

(Firmados): Jo_sé Antonio Jimene1,D,-Au,gusto A. Ju- . 
piter.-C. Armando Rodríguez._:_Jlf . . de J. Genzále:Z M.~P. 
Báez Lavastida. ' · 

Dada y firmada ha .sido )a anterior sentencia por •los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia. pública -
del día. veintiocl1o de Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, éertificu.:_(Firmado ): EuG. · A. 
ALVAREZ. 

' , 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

\ ' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN . NClMBRE ,DE LA REP¿~LICA. 
1 • 

Sobre el recurso d,e casaciólil interpuesto por el ~ñor Ri
cardo Mateo, mayor de edad, hacendado, del domicilio y resi
dencia dt Sabana de la Mar, contra sentencia de la Alcaldía _. 
de la com,ún de Sqban;:t -de la Mar, de fecha veinticinco de Abril 
de mil nove.cientos veintitres, que lo condena a t,~n -peso de mul-
ta, al pago de daños y costos por dejar yagar un mulo de su 
pro.piedad en la población de Sabana de la Mar: .. 

Vista él acta del recurso de casación l~vantada en la Se
. cretaría de la· Alcaldía en fecha tres de Mayo de mil novecien-

tos veintitres. · ' . 
Oído al Magis,t_rado Juez Relator. 

· .. 
' 



BOLETÍN JUDICIAL. \ ' 51. 

na! y en virtud de esa disp~ición solo ~ondenó al acusado a 
un peso de multa .perO ese error no puede hacer casar la sen·
trncia imr>ugnada aunque implica una violación de la Ley, al 
haberse :impuesto 'al .acusado ·una pena inferior a la establecí:.. 
da por la ley porque este. es el único qu,e ha impugnado la sen
tencia y no puede perjudicarse-con su propio recurso. 

. Por tales motivos, rechaza el '-recurso de casación iater
puesto po'r el señor Ovidio Mendoza, contra sentencia de la . · 
Alcaldía de la com¡li:J. de Mo'ca, de fecha nueve de Julio de mil 

. novecientos veinticinco, que lo ccindena a un. peso· de muha y· 
costos ;-.. por deJar pastar un mul0 de su propiedad . ea terreno · 
seihbrado de J?sé Yaldez; condenándolo -además a tr~s ·pesos 
oro como indemnización del daño causado, y lo coHdenª al 
pago de las costas. 

(Firmados): Jo_sé Antonio Jimene1,D,-Au,gusto A. Ju- . 
piter.-C. Armando Rodríguez._:_Jlf . . de J. Genzále:Z M.~P. 
Báez Lavastida. ' · 

Dada y firmada ha .sido )a anterior sentencia por •los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia. pública -
del día. veintiocl1o de Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, éertificu.:_(Firmado ): EuG. · A. 
ALVAREZ. 

' , 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

\ ' 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN . NClMBRE ,DE LA REP¿~LICA. 
1 • 

Sobre el recurso d,e casaciólil interpuesto por el ~ñor Ri
cardo Mateo, mayor de edad, hacendado, del domicilio y resi
dencia dt Sabana de la Mar, contra sentencia de la Alcaldía _. 
de la com,ún de Sqban;:t -de la Mar, de fecha veinticinco de Abril 
de mil nove.cientos veintitres, que lo condena a t,~n -peso de mul-
ta, al pago de daños y costos por dejar yagar un mulo de su 
pro.piedad en la población de Sabana de la Mar: .. 

Vista él acta del recurso de casación l~vantada en la Se
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tos veintitres. · ' . 
Oído al Magis,t_rado Juez Relator. 

· .. 
' 
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Oído el d-ictamen del Magistra,do Procurador General de la 
RepúbUca. 

La S11prema Corte, qespués de na~er deliberado y vistos 
lo$ artículos 26 inciso 2 de la L€y de P.olicía, 1385 del Código 
Civil y 71 qe la Ley sobr.e Procedimiento de Casación . . 

Considerand.o, que el• artículo 26, inciso 2, de la Ley de Po
licía dispone que serán castigados ·con mul•ta de unq a cinco 
pesos y <;on prisión de uno .. a cinco días, o con . una de estas 
penas solamente, los. que dejaren vagar cerdos, burros, caba-
.Uos, rn~\os y otros animal.es. . . · · 

Considerando, que según el articulo 1385 del Código Pe
nal !:ll chJeño de un animal, o el que se sirve de él, por el tiem
po qe su. uso, es responsable del daño qu~ ha· causado aquel, 
bien sea que estuviese bajo su custodia, o que se le hubiere 

. extraviado o escapado. · . 
Considerando, qwe el Juez del fo¡~ _do juzgó al acusado cul

pable de h.aber dejado vagar en la población de Sabana de la 
Mar un mul0 de su propiedad que causó danos en la hortaliza 
del señor Hilario Pérez, quien pidió en la audiencia una indem
Iiizaciórf de dos' pesos; q,ue por ·tanto, por" la sentencia im
f>Ugnada se hizo una recta aplicacióH de la Ley al imponerle 
)a pena y si bien el Juez lo '-coüdenó al pago de los daños sin 
fijar el monto de la indemnización, esa omisión que no perju
dica al acusado quieFI ha_ reem.-rido 11. casacióm· no puede ser 

... rrlotjvo de casaci6h de la . sentencia impugnada. ' · 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación iater

puesto por el señor Ricárdo· Mateo, contra septencia .de la Al
caldía· de la común d~ Sabana de la Mar, de fecha veinticinco 

.. de Abril de mil novecieqtos veintitres, que· lo condena a un 
peso €le multa, al pago d'e daños y costos. por dejar vaga ~; un 
mulo de su propiedad en la población de Sabana de la Mar, y 
lo condena al pago qe las costas. , 

(Firmados): José Ántonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-'-C. "'!lrmando Rodrígue~.-M. ·de, J. González M.-P. Báez 
Lavastzda. · 

/ 

. Dada y firm-ada b·a sido la anterior sentencia por Jos se
ñores Jueces...gue más ar¡;iba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho d'e Agosto mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-

. VAREZ. . 

\ 

/ 

/ 
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DIO'i, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. "' 

LA ··surPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMB~E DE LA REPÚBLIC:A. 

\ . 
Sotire el recurso de casación interpuesto por el señor Pe- · 

dro Mazara, mayor de edad, soltero, ·agricultor, del aomicilio y 
resjdencia de Peqro Sánch~z, éontra sentencia d€\ Juzgado de 
Primera l{1slancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
once de Diciembre d.e mil novecientos tr€inta, que confi.rma la 
sentenda de la Alcaldía de la común del Sevbo, de fecha siete 
de Octubre'de ese mismo año, que . condena· a dicho señor Ma
zara a un pesé de multa, ~incuenta ,pes,os de indemnizacion 
en favor de la parte 'civil, y costos, por daños causados por 
sus reses en propiedad del señor Pedro de los Santos., . 

Vista el acta del recurso de ' cas.ación levantal:la en la Se
. creta ría del Juzgado . . 

Oíd.o al Magistrado Juez Relator. 
Oído el · dictamerJ del Magistrado Procurad'Ü'r General de. 

laRepública. 
· · La Suprema Corte, después de haber-deliberado y vistos 

los artículos 475, inciso 17, del Cócdigo Penal, 1382 del Código 
'Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento qe Casaci_9n. 

Considerando que el artículo 475, inciso 17, del Código Pe,2 
nal castiga con pena de multa de dos a tres pesos inclusive, 
lo·s que dejaren entrar ganado 0 bestias mayores ' en heredad , -
agena sembrada. . 

Considerando, que el artículo 1382 del, Código Civil esta-
blece que cualquier he2ho del hombre que· causa a otro un ' · ' . 
daño, obliga a aquel por cuya. culpa sucedió a r.epar,arlo. 
' Considerando, que el Juez de simple policía y el Juez de 
lo Correccional del Seybo juzgaron al acusado culpable de ha- ' 
ber dejado que . unas reses de. su propiedad se introdujeran en 

' terreno sembrado del señor Pedro de los Santo~, quien pidió 
~n audiencia que eJ acusado fuera condenado a pagarle una 
mdemnizáción por daños causádGsle por los dichos animales, y 
esa'indemnizaeión fué fijada por los\ mismos jueces del hecho 
ep. cincuenta pesos oro. 

Considerando, :que el inciso 19 del . art(c!JIO 471 de\ Códi
~o Penal Dominicano, correspq·nde al inCiso 14 del mismo ar
t~c.ulo d~l C?di&:ó Penal_ e~ el país df orfgen de n~rest~~ legisla
Cion y. su1 nmgun proposrtd de reforma o de locahzacwn y ade
cuación y poF efecto d~ una mala traduq:ión el texto domini
cano resulta di'sthlt~ de aquel, por lo que debé prevalecer el 
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texto francés; qu~ ese artículo 471 del Código Penal, eri. su ci
tac:'o inciso 19, . sul5sanado como se ha éli·cho, castiga ,con mul
ta de un peso a los que dejaren Pé:1Sat (y no ' .'pastar") sus ga
nados o bestias en terreno ageno antes que · sean lev·antadas las 
coséchas (i no "cose,chadas las siembras") y no era por consi
guiente aplicable al caso, pero ese error no pued.e ser- motivo 
de casacióJ:J de la senter~cia ii'llpugnada, _aunq·He implica una 
violación de l;i Ley, al -haberse impuesw · al acusado upa multa 
inferior a la que establece la ley para la inf~acción por él co
metida; porque él es el 0nico que 1Ia. recurrido 'en casación 
contra la sentencia .y HO puede perjudica_rse COn SU propio .re
CUrSO. 

,. Por tales motivos, ' rechaza el recurso de casacióh inter
puesto por el .señor Pedro Mazara, cónt~a 'sentencia del Juzga
do· de Pr·irnera Instancia del Distrito Judicial de'l Seyl:w, de fe- · 
cha. once de Diciembre de mil novecientbts treinta, que confir
ma la sentencia de la AlcaldÍ'a de la, comú¡n del · Seybo, de fecha 
siete de. Octubre de ese mismo ano, que cwndena a di€ho señor 
Mazara a un peso de lhulta, cincuenta pesos cle indemnización 
en favor de la ·parte civil y costos, por daños causados por sus 

' reses en propieo.ad del -señor Pedro de los Santos., y lo conde-
. na ·al pago de la:s costas. '. ' . 

(Firmad~os): . lose Antonio limenes D.-Augusto A. lu
piter.-L. Armando Rodriguez.~M. de· J ' González M.-P. 

\ · Blie~ Lavastida. · ·. . . ··· · ' · 

Oada y\ firmada ha sido la anterior sentencia .por .los seño-
,res Jueces que má~ arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintioch0 de ' Agos~o de inil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretarre General, c~rtifi~o.-(Firmado ): EuG. A. AL-
'vAREZ. . . 

\ 
. . , 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
. REPUBLIC.A DOMINICANA. • 

\. 

LA -SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA R'EPÚBLI(:A. 

. . 
. . - ' \ . 

Sobre elt:eourso de cas.ació.t;j interpuesto por el señor Juan 
· Osoría, mayor de edad, soltew, agricultor del domicilio y r;- . 
sidencia de Fador, contra sentencia de la Alcaldía de la comu~ 
d·e Boca de Nagua-Matanzas, d~ fecha nueve de Marzo de mil 
novecientos veintkin'co, q¡,¡\e Io'condena a cinco pesos de mul~ 
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ta, una indemnización de dos pesos en favoli de Cándido Rojas 
y pago de ~ostos, por habe·r rlejado vagar unos cerdos que hi
cieron daños en trabajos agrícoias del seño.r Cánd.irlo Rojas'. 

Vista el acta 'del recqrso de casación levantada .en la Sé
creta ría de la AlCaldía en fecha diez de Marzo de mil novecien- · 
tos veinticim:o. r 

: ' Oído al Magistrado Jue:¡; Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General ae 

.la República · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos .\ 

los artículos 76 d@ la Ley de Policía m<;>dificado por la Orden 
Ejecutiva No . .301 y 71 de la ~ey s0bre Procedimiento de Ca-
sación. 

Considerando, que el artículo 76 de la 'Ley de Poli tía dis
pone que las reses y demás animales grandes que se encuen
tren sueltos en los terrenos destinados a la agricultura serán 
apresados. dándose parte de ello a la autoridad rural para qt:Ie 
exija del dueño los daños que hUbier7·causado, que si ~ste no 
se aviniere a ello, se participará al Alcalde de la común, quien 
oídas las. partes y justificaGl0 el hecho dktará .senteqcia deter-. 
minando el montante de la indemniza~ión. 

Considerando. que el' párrafo del mismo artículo 76 de la 
Ley de Policía modificado pci'r la Orden Ejecutiva 301 dice así: 
Queda propibida la crianp de cerdos fuera de cerca en toda la 
Reptíb\ic<,~ . excepto en aquellos 1ugares que los Ayuntamientos 
hayan declarado tibres para tal proposit0, dentro de los límites 
de sus tOfl\Hnes respectivas. Las infracciones a esta disposi
ción serán castigadas con una multa que no excederá de cinco 

' pesos; y además l0s dueños responderán de los daños · causa
'dos por tales · infracciones, de acuerdo con lo ·establecido en el 
artículo 76, de 'la Ley de Policía. •· 

1 

Considetand6, que el acusado fué juzgado culpable por el 
Juez del fondo de haber dejad0 vagar unos cerdos que hicie
ron daños en trabajos agrícolas del señor Cándido Rojas y 
consta en la sentencia ·~u e . este último ·procedió en conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Policía 
nara obtener la reparación n de los daños causados en sus la- / 
bores agrícolas por dichos animales los cuales' fueron justipre-
ciados en la suma de dos peso~; que por tanto, por la .sen ter-
cia impugnada se .hizo una recta aplicación de la Ley al im- . 
po~erle la pena y c9ndenarle a la indemnización en favor del 
senor Cán<iido Rojas. · · , 

Por tales motivos, , rechaza el r~~urso1 de casación inter
p~esto por el señor Juan Osoria, contra sentencia de l.a Alcal
dtá de Boca de Nagua-Matanzás, de fecha nueve de Marzo de 
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m.H novecientos veinticinw, que lo condena a cinco pesos de 
multa, \}na indemnización de dos pesos en favor de Cándido 
R.ojas y pago-de Gostos, por háber ·deja9o vagar unos cerdos 

,que hicieron •• daños en trabajos agrícolas del señor Cándido 
Roiás, y l,o condéna al' pago de las costas. , , 

(Firmados): José 'Antonio limenes D.~Augusto A. · .lupi~ 
ter.-C. · Armahdo· Rodríguez.-M. de J. González ¡l{.-P. 
Báez Lavastida. · 

Dadá. y firmada hq, sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces qHe más arriba figuran, en la audiencia .Pública 
del día véintiocho de Agosto de riril novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certiiico.-(Firpl(;ldo ): EuG. A. 
ALVAREZ. ·"--

DJOS.- PATRIA Y LIBE,RTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPl~EMA CORTE DE .JUSTICIA . 
. EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

,/ 

Sobre el recurso de casaciqn interpuesto 'por el señor Mar
celi.no Raposo, mayor de edad, casado, agrict~ltor, del domicilio 

- y residencia de Las Lavas , contra sentencia · de la ·Alcaldía de 
~ '- la Pdmer? Circunscripciól1 de la Común de Santiago, de 'fecha 

veintid:os de J11ayo de mil novecientos veiticinco, c¡u'e lo conde
na ·a cinco pesos o m de ~p.ulta y . pago de cosh:>s; por tener 
una partida de cerdos · 4Jera de cerca vag-?ndo. 
· Vista el ·acta. de recurso del casación leva1itada eH la Se-

cret?ría de la ¡\Icaldki en fecha veintidos ·de Mayo de mil nove-
cientos veHicinco. . · 

Oído al ·Magistrado Juez Relator. · . 
Oído el dictamen del Magistrado Procürador General de 1~ 

República. ' 
La Suprema Cqrte, después de haber · deliberado y vistos 

los artículos· 76 de la Ley de Policía·, reformado por la Orden 
Ejecutiva No. 301 y 71 de la...-bey sobre Procedimiento cle Ca- ' 

,· sación. 1. . · 

Considerando, que el párrafo del artículo 76 de la Ley de 
Policía modificado por la Orden Ejecutiva No. 301 dispone que 
queda prohibida la crianza de cerdos fuera de cerca en ~oda 
la República ,' excepto en aquellos rugares qüe los Ayuntamuw
tos haya,n declárado libres para tal propósito, dentro de los 
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límites de sus comunes respectivas, y· que las infracciones a 
esta disposición serán . castigadas con una multa que no ex.ce-
derá de oinco pesos.. . · _ · · . , 

./ Considerando, que el Juez del fondo juzgó ál acusado c.ul
pable de criar cerdos fuera ,. de cen:a en_ ten en os RO Cle~elarados 
libre·s para tal propósito pot el Ayuntamiento de la Común; 
que por tanto, por ta sentencia impugnada se hizo-una recta 
aplicación de la Ley al imponede ,la pena: . . 

Por tales n1otivos, rechaza el· recurso d~ casación .inter
puesto por el señor ,Marcelino Raposo, contra sentenCia de la 
Alcaldía de·Ja Primera Circunscripción de la Común de Santia
go, de fecha veintidos de Mayo de mil novecientos veinticinc0, 
que lo · condena a cinco pesos · oro de multa y pago de s.;ostos, 

· por tener una partida de cerdos· fuera de ~erca vagando, y lo . 
condena al pago de las costas. · · 

(Fi·p1'1ados): José , Antonio'" limenes D.-Augusto A. Jupi- · 
ter.-:-C. Arinando Rodríguez.~M. de J. González M.--:-.P. 
Báez Lavasticja. ( 

. Dada y firmada ha sidp · la anterior sei1tencia por los seño
res Jueces que 111ás arriba figuran, en la audiencia p.óbiica del 
día veinti.ocho de Agosto de mil novecientos. treint¡¡. y uno, lo 
que Y?, _Secretario General~ certifko.-(Fl rmado ): EuG. A. AL-

. uRn. - · 

DIOS, PATRIA ' l( .1/BERTAD. 
. REPUB~I€A DOMINICANA ' 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacjón interpuestd por el' Licencia
do Arquímedes Pérez Cabra!, ~n nombre y representación de 
los señores José Lebr.ón Morales & Cía., contra sentencia · de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, ·de 
fecha dos de Julio ' de mil novecientos veintiseis, que anula la . 
sentencia deli Juzgado de Primera Instancia de este Distrito 

· Jpdicial de feeha diez y siete €1-e Mayo de mil novecientos vein
ttc~nco y juzgandb Ji>Or su prop·ia autoridad conden~ a dichos "' 
senores José Lebrón Morales & Cía., a doscientos ·pesos oro· 
ainerican0· de ~ulta y costas por violación al a_rtícJ]!Ó :48 de la 
Ley de Renfas lntetnas y del párrafo 80 del Rt glamento Admi-

, 

.. •. 

1 • 
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, 

.. •. 

1 • 



,. 

í 
nistrativo No. 3 de la: ~ecretatda <!le :Estádo de H~0ienda y 
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1' - ·~ l0s artículos 48 <!le l·a ~éy cde Rentas laternas, Orden Ejecutiva 
; · · \ : .No. 197 Y: 71 de la 1Ley sobre Pro€edimiento de Casación. ' 

• 1 
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ternas, Or:den Ejecutiva No! 197 .Qispo·ne -que toda persona. que 
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4 

¡ 0 dañar Cl!~lquier G€rradurra o·seH0 que se_.rpongé\ a eualquier 

~ . • .1' 

alambiq1:1e, a!.inacen, depósito, apanlto, habitación o· edifici@ 
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1
, o 
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• 

JD.Olí' ~Jld. ; · , .. ><; , .l , . . 
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,impugnada ·q~e al ser insp~cCiÓna~a i:i Bestil'eFía No. 7 de la 
ciudad de Santo-pom·ingo; qNe · es prppi'edad -de los .. señores 
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, term~s, señnres David T11eros y .Rafael. .Suazo en fe,cha veinti
., · dos de Ahril de mil novecieNtos veirlti.seis, ftué cornvrobado que 

.~in antoJ.'\ización. del ColeCtor de Rentas ! ntemas, había siclo 
· roto el s€llo de la -uave de va¡)o.r, cmcontrándos~ a la vez en es
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,._ artícúlo 48 'de la Ley di(· Rentas Internas,. cometi,cla por los di
chos señ(i)r~s Jos~ Leb¡;órí Morales .& Cía., lbs -Juéce~ del. fondo 
ál im}!>onerles Ia pena hicieron en la setltencia ,impugnada ·una 
[ecta aplicatióH de ·~a- d·isposrción legal ya citada. . 
· "Por tales motivos, rechaza el rectiftso . de casación inter
puesto p.or el Licenciad'ü Arq.wímedes Pérez Cabra!, en nom~re 
y repfesenta'ción de los señores Joséf·. Lebrón Morales & Cia. , 

..>, 
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c0ntí-a sentencia de la Corte de ApelacióR ·del Departamento 
de Santo Domingo, de--fecha dos de Julio de n:til ·novecie.ntos .. 

1 veintiseis, C!JUe _anula la s.entencia del 'Juzgado c;le Primer:a Ins-
tancia, de este Distrito Judicial de ' fectta diez y siete de Mayo-_ 1.. 

dé rnil novecientos veinticinco, y jwzgando por su propia autori-
dad condena a dichos .señores José 'Lebrón Morales & Cía., a 
doscientos pesos oro · americano qe ·multa, y costas, por viÓla-
ción al artíétilo 48 dt; da Ley de Rentas I-nternas y del párrafo · 
80 del Reglamento Administrativo No. ·3 de la Seeretaría de 

. Estado de Hacienda y Comercio, y los 'Condena al ·pago de las 
costas: -. 

(FirQiJ.ados): José Antonio limenes D.-Ang_usto A,. Jupi- , 
ter.-C._ Armando RodriglJez.-M. de J. Goil.zález M.-P. · 
Báez ,Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterÚ)r, sentencia por los · seño-1 ., 
res Jueces que más arrib,a figuran, en la audiencia pública del _ 

. día veintiocho ·a e Agosto lile mil- 1iovecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General;- certifico.-(Firmaqo ): EuG. A.."'" 
AbVAREZ. 

DIOS, P A' TRIA Y· UBERJ AD. 
REPUBLICA DOMJNICAN~. 

LA ~U¡PREMA CORTE
1 

DE JUS'FICIA. 
EN NOMBRE D'E LA REPÚBLICA. ' 

--~ ' 

Sot>re , el recurso de casación interpwesto po'r el senor 
Daniel Rdmero, •may0r de edad, casadó, industrial, del domi
cilio y residencia de : Baráhona, contra sen ten da c.;le la Corte de 

' Apelación del Depal!tamento de Santo Domirigo, de fecha diez 
Y siete de Octubre d<( mil nov~.c}entos treinta, que modifica la 
s~ntencia del 1¡uzgadu de Primera Instancia del D.istrH,ó Judi
Cial de ,Barahona, de fecha treinta y uno de Julio de mil nove
~ientos treinta, y por propia autoridad lo condena a una mul..:
ta;de doscientos pesos oro y, costos, por el delito de haber al
terado las .estampillas qwe colocaba a los cigarros de su fábri
ca "Buena Fé", .colocando media estampilla a cada cigarro. 

Vista el acta l!lel recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la (:orte de Apelación en fecha\ diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
/ 
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(i0. BOLETÍN J .UDICIAL. ' . 

E>!do el dictamen del M>agistrad'o Procurador General de la 
· República. .~ · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
.los· artículos 10, apartado C., y 80 de la Ley de .Rei1tas Internas, 

- "Orden Ejecutiva No. 197 y 71 de la Ley sobre . Procedimiento 
de Casación. . . · .· · 

· Considerando, que el artículo 10 de la Ley de Reatas 'In
temas, Orden Ejecutiva No·. 197, en su apartado C. · establece 
que sobre .cada cigarró, fabr icado en la República Dominicana, 
será aplicado, cobrado . y pagaclo el siguiente impuesto: si el 
precio de fábriea no excede de cuatro centavos: }{ de centavo; 

· y el a•rtículo 80 de la misma Ley, q.ue si cualquier persQna fal
·sifica o) mita, 0 c ausa o p>rocuva· que se falsifiqu &,.o in\1-ite cual
quier sello que haya sido provisto, hecho o usado de acuerdo 
con esta Ley, o si cualquier persona intencionalmente remue
ve, o caHsa que se remueva, altera o c~usa que se "altere, la 
cai1celación o marcas de anular de cu~lquier sello con idea de 
usar el mism0, o qausa e( uso del mismo después de una vez 
usado, o que coN i'Bte,nto· y a sabiendas c;ompra tal sello. lava- . 
do, renovado, o al'terado, o que. con intento y a sabiendas com
pra u ofrece a la venta, cualquier sello que haya sido lavado, 
.renovado o alterado, o dá o exhibe el mismo a cualquier per
sona para que lo use, o a sabi·endas y sin ~utoridad legal con
serve en su poder sellos d~ Rentas Internas en los cuales las 
marcas de cancelación hayan sido lavadas, renovadas o altera
das, o cualquier imitación o falsificación de Rentas Internas 
q1.1e ha sido provisto , hecho o usado en- cumplimiento de esta 
ley, será por cada in:traccion así cometida, multada con no 
menos de doscieütos pesos ni más de dos mil pesos, o encar
celada por no menos de' dos meses ni más de dos años, o am
bas penas de multa y encarcelamiento pueMn ser jmpuestas a 
discreción del' Tribunal. - . , 

. Considerando, que son hechos constlmtes en la s.entencia 
jmpugnada que vadas cantjdades de cigarros elaborados en la 
fábrica de cigarros "Buena Fé" , de la. propiedad d~ l acusado, se 
vendieron con solo media ·estam'pi.Ila de las que de acuerdo con 

. la .Ley de la, materia debían tener;_ CJ.Ué comprobada así por ellos 
la infracción al artículo 80 de la Ley de Rentas Internas come
tida por el acu·sado, los jueces del fondo, por la sentencia im
pugnada, hicieron de la disposicion .legal ya .¡;itada una 1 recta 
aplicación. . . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casaoión inter
puesto por_ el señor Daniel Romero, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe
cha diez y .siete de Octubre de mil novecientos trei.pt~ que m o-
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difica lá sentencia del Juzgado de Primera Instan<;ia del Dis-
trito Judicial de Báraho~1á, d~ fecha ti·einta y uno de Julio· de • 
mil novecientos trein.ta , · y por propia autoridad lo _condena a 
una multa de dosci~otos pesos· oro y costos, por el delito cte ha-
ber alterado las ·estampillas, qu_e ·colocaba a. los cigarros de · su 
fábrica "Buen~ Fé", colocan-do media estampilla a ·cada cigarro, 
y lo condena al pago de las . . costas. 

('Fil·mados'): 'JoséAntonio lim..enes D.-Augusto A. Jupi -o 
Iér.-C. ' Armando' Rodriguez.-.'11. ' de J.' González M.-P. 
Báez Lavastida, . 

Dada y firmada ha sido la· anterior sentei1cia p.or ios seño
res Jueces que más arriba figuran, en Ia audienci? pública del 
día veintiotho de Agosto. de mil· novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secret~rio General, certifico . .:_( Firmado): EuG. A. AL-: 
VAREZ. 

-~ 

DlOS, .PATRIA Y LIBERTAD. 
1 REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA . SUPREl\lA CORTE ·DE JUSTICI A. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

( -----

Sobre el recu.fso de casación interpuesto -por la sefíora . 
Francisca Núñez, mayor de edad, ·de quehpceres d9mésticos; 
del domicilio y r:esidencia de Yaiba, sección de la Común de 
Villa Rivas, contra sentencia de la Akaldía de la Común de~ 
Villa Rivas, de fecha prin1ero de Abril de mil novecientos vein
ticuatro, que la condena · a cinco pesos oro · de multa, einco 
pesos oró ·, de· indemnización en _favor ,de Librada Germosen, 
por haber inferido go'lpes a la nif1a Librada Germosen. 1 

Vista la carta · diriJic!a por el señor Emiliano Núñez, . a 
nombre de la señora Frq_ncisca Núi1ez al Secretario de la Al
caldía de la Común de Villa Rivas, de.Jecha cinco de Abril de . 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez RelatoL · · r 
Oído el dictamen del Magistrado Prowrador General de · · 

a República. . · . 
La Suprema Corte, .después de haber deliberado y visto 

~1 artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Consideranqo, que de acuerdo con el artículo 37 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación , la declaración del re-
' ' 

'' 
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'' 
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cu·rsq de casación se · hará por la parte interésada en · la' Sec~-
t !aría del tribunal que dictó 1~ sentencij y será firmada por ella 

y por el Secretario, pudien<;lo ha.Ge.rse eh la misma forma por 
el abogado de la parte condenada 0 .el d·e la parte_civil, según 
se · trate de .UBa. u otra, o por un . qpoderado especial, anexán-
dose. en este .último caso d poder a 1la declara<i:iófl. · 1 

Consideral)QQ, que la recun;ente 1 Frartcise::a Núñez, fué 
condenada el clíav pri¡nero de Abri'l .d,e ·mil novecientos veinti
cuatro por la AlcaldJa de la Común d~ Villa . Rivas, a cinco pe
sos oro de multa ,y cinco· pesos de indemqización a la agraviá- · 
da por haber inferido Linos golp'es á Librada Germosen y se 
dirijió en fecha cinclo del mismo mes, por .una carta firmada 
por Emiliano Núñez a riombre de ella por no saber ella firmar, 
al Secretario de la Alcaldía de Villa Rivas para intentar recurso 
de <;asadón. · · 

. Considerando, que · ese modo.de procede".. es irregular, ly 
que la declaración re{erida hecha por una carta ' no .ha podido 
supli•r la declaración e11 Secr'et'aría ·prescri>ta por la .Ley ni .apo
dera/ válidamente esta S1:1prema Corte, siendo en consecuen-
cia inadmis'ible diclw· recurso. . . · 

Por tales inotivos, declara inadmisible el reourso de casa- . 
' ción ·interpuesto por la señora Fra•ncisca Núñez, contra sen

tencia de -la Alcaldía de la •Común de Villa Rivas, de fecha 
primero d~ Abril de mil novecientos veiHticuatro, que la ·coÁ
dena a cinco pesos oro de m1:1lta, cinco . pesos oro de indem
nización en favor de la agraviada Libr,ada 'Germosen, por haber 
iliferido golpes ·a Librada Ge.rmosen. . · 

' 1 

··.· . . . t \ . 

(Firmados): .José A1ztenio Hmenes JJ.-¡fugusto A. Jupi-
ter.-C. ArmandeJ Rodriguez. - iH. de 1.' González N.-P. 
8áez Lavas/ida. ·'.· . ' · · 

Da<)á y firmada . ha. sido la anterior sentencia· por los se- · 
ñ<;>res Jueces que más ar'riba figuraFÍ, en la audiencia pública 
del día veintioclílo de Agosto de m'il'ftOveciehtos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario G,eneral, certifi<;o¡ (Firma9o ): EUG. A. AL-
VAREZ. ~ 

• l 

. \ 

.. 



• r 

DIOS, 'PATRIA Y LIBERTAD. i 
· · REP-UBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTF; DE JUSTICIA.¡, -
EN i N0•MBRE DE LA REPÚBLI€A. 

. . ----
Sobre· el recurso de casación interpuesto por el señor San

tiago Pérez., rnay_9r de edad, soltero, agricultor, @eldomicilio 
y residencia de Macatalupa, seEción de la ::omún de Higüe)l, 
contra senten~ia dé la Corte de Apelación dé-l. Depart·ame·nto de 
Santo l)oiningo, de fech<t veinticuatro dé Octubre de mi! nove
cientos veintinueve, que lo condelila a veinte pesos oro .de mul
ta , costos y la restitución de"la bestia robada al querelrante 
José de la Rosa, por el d~lito de robo dé bestia. · 

Vista el acta del recurso de casación lé'vanfada en la Se
cretaría de "la Corte de Apelaciór.J. en fecha veint_iéualro de Oc
tubre de mil '· novecientos veintinueve. · 

Oído ar Magistrado ']UfZ Relator. . . . 

..· 

Oído el dktamen del1 Magistrado Procurador General de ' 
· la República. ·1 · ,· . · • - · 

La Suprema Corte, después d~ haber deliberad0 ·x vistos 
los artkulos 388, primera · parte y 463, inciso 6o., del Código • 
Penaly 71 de la· Ley sobre J:>rocedimieHto de Casaci,ón. - ,. 

Considerando, qu.e ~1 artíeulo 388 primera parte del Códi
go Penal , establece que, eJ que e11 los car.npol> robare caballos 
y bestias de sHia, de <?é!_rga' o de ~¡ro; ganado n1ayor o menor; 
o instrum.entos d·e agricultmra, será · c~stigado a "Prisión corree..: 
ciOllql de tres mes,es 'a dos años; y Nmult~ de qu'ince a cien pe
SOS; y el attíc,:wlo 463, inciso 60., .ql~! mis~il'Ó Código, que cuanqo 
el Có~li.go pronuncie simultáneamente l·~s _pen'as de prisión y' 
multa, los tribunales corre€cionales,.elil el caso de que existan 
circunstancias atenuantes, están .autorizados para red~:~cir el 
tiempo de ·la prisión, a menos' de seis días, y la multa a men9s 
·de cinco pesos, aun en el caso de reincidencia; que también 
podrán imponerse una u Qtra de las penas tJe que trata este· 
párrafo, y aun sustitujr la de prisión co=n la de multa, sin que 

· en ningún caso puedan imponerse penas, inferiores a las de ' 
simple poiicía. . r 

Considerando, -que la Corte de Apelación de Santo rDomin- . 
go, en sus atribuciones cor·reccionales juzgó al.. acusado culpa- 1 

· ble de haber robado en ios "campos una bestia · propiedad del 
señpr José ~e la· Rosa y reconoció . en su favor ci1;cunstancias 
atenuante's; que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo 
una recta aplicación (le la ley al imponerle la pena y ordenar 
la restitució& a su dut~ño de la bestia robada. 
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Por tales l'l1<;iltivos, rechaia d r-ecurso oe ' casación inter
puesto por el señor Santiago Pérez, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Sánto Domingo, de fe
cha veinticuatro de Octubre de n,1il novedentós veintinueve, 
que lo condena a veinte pesos oto de multa, costos y ·la resti 
tución de la-bes Na robada al. querellante José de la -Rosa, por 

. el delito de robo de bestia, y lo condena al pago de" las wstas. 

(Firmado~): José Anlo!lio limenes D.-Auguste A: Jupi~ 
·ter.-C: Armando Rodrígue~.-M. rle J. González M.-P. 
Báez Lav~stida . 

. Dada y firmada ha sido la anteri&r seritencia por los señor 
. res Jueces· que más arriba figm:·a·n, en la. abdiencia péblica del

día v·eintíocho de Agosto de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario Generáf, certifico.-(firmado): EuG. A. AL-

.. 

VAREZ. · .,. 

DIOS, PATRii Y -LIBERTAD. 
REPVBLIC:4 . I)OMJNJCANA. 

LA SUPREMA CORTE I}E JUSTICIA; 
.EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. -

4~ ----- --

Sobre el recurso de· c;:Jsaeión 'interpuesto ·por el señor Li-
cenciado Arturo Napoleón Alvarez; 'en represe!_ltadón del señor 
Martín Sein,, mayor de edád -. cj'asadQ, :cor.nerciante, del domici
lio yresidehcia-de Barahona', contra sentencia de la Corte de 

. Apelación del Departamento ··~e Sants Domingo,·,de fecha tr-ece 
de Septiembre de mi.! novecientos veintin'ueve, que lo condeiJ? a 
l)eis pesos o·ro de multa, dh;z pe~'Os ~oro· de indemnización en 
favor del· señor Julio Fabián ' y pago de costos, pOI' el delito 
de difamación en la persona del señor Jwlio Fabián.- _ 

· Vista el acta. del recu!"so de 1 asación levaNtada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación· en fec;:ha diez y ocho de Sep
tiembre de mtl no~ecient0s veintinueve. 

Oí<rlo al M_agistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Prowrador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después .. de haber deliberado y yistos 

los· artículos 367 •• 371 y 463, inciso 6o .. del Código P<:;nal, 1382 
del Código Civil .y ' 71 de la t._ey sobre Procedin1iento de Ca-
sación. . , 
. Considerando, que el' art(cul0 367 del Código ' Penal esta-

blece qtle la difamación es la alegación o imputa,ción ·dlun 
hecho que ataca el honor o la 'consideración de la · persona o 

·' 
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Por tales l'l1<;iltivos, rechaia d r-ecurso oe ' casación inter
puesto por el señor Santiago Pérez, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Sánto Domingo, de fe
cha veinticuatro de Octubre de n,1il novedentós veintinueve, 
que lo condena a veinte pesos oto de multa, costos y ·la resti 
tución de la-bes Na robada al. querellante José de la -Rosa, por 

. el delito de robo de bestia, y lo condena al pago de" las wstas. 

(Firmado~): José Anlo!lio limenes D.-Auguste A: Jupi~ 
·ter.-C: Armando Rodrígue~.-M. rle J. González M.-P. 
Báez Lav~stida . 

. Dada y firmada ha sido la anteri&r seritencia por los señor 
. res Jueces· que más arriba figm:·a·n, en la. abdiencia péblica del

día v·eintíocho de Agosto de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario Generáf, certifico.-(firmado): EuG. A. AL-

.. 

VAREZ. · .,. 

DIOS, PATRii Y -LIBERTAD. 
REPVBLIC:4 . I)OMJNJCANA. 

LA SUPREMA CORTE I}E JUSTICIA; 
.EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. -

4~ ----- --

Sobre el recurso de· c;:Jsaeión 'interpuesto ·por el señor Li-
cenciado Arturo Napoleón Alvarez; 'en represe!_ltadón del señor 
Martín Sein,, mayor de edád -. cj'asadQ, :cor.nerciante, del domici
lio yresidehcia-de Barahona', contra sentencia de la Corte de 

. Apelación del Departamento ··~e Sants Domingo,·,de fecha tr-ece 
de Septiembre de mi.! novecientos veintin'ueve, que lo condeiJ? a 
l)eis pesos o·ro de multa, dh;z pe~'Os ~oro· de indemnización en 
favor del· señor Julio Fabián ' y pago de costos, pOI' el delito 
de difamación en la persona del señor Jwlio Fabián.- _ 

· Vista el acta. del recu!"so de 1 asación levaNtada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación· en fec;:ha diez y ocho de Sep
tiembre de mtl no~ecient0s veintinueve. 

Oí<rlo al M_agistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Prowrador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después .. de haber deliberado y yistos 

los· artículos 367 •• 371 y 463, inciso 6o .. del Código P<:;nal, 1382 
del Código Civil .y ' 71 de la t._ey sobre Procedin1iento de Ca-
sación. . , 
. Considerando, que el' art(cul0 367 del Código ' Penal esta-

blece qtle la difamación es la alegación o imputa,ción ·dlun 
hecho que ataca el honor o la 'consideración de la · persona o 

·' 
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del cuerpo ' al cual sej mputa; el artículo ~71 del mismo Códi
go, qu<:! la difamación contra los particulares se castigará con .. 
prisión de 'S@is días a tres 'meses, y mplta de cinco a veinti- . · 
cinco pesos, ·y el a-rtículo· 463, inciso 6o, , del mismo ·Código , 
que cuando el 'Código pronuncie simultaneament~ las penas de · 
prisión .y múlta, los tribunales correcciona1<;:s, -.en -el caso de 

· que e:l;'-istan circunstancias · atenuantes, est~n autorizado~ 'pára 1 
reducir el tiempo 

1 

de la prisión a menos de .seis oías,_ y la mul-
-ta a menos de cinc9 pesos, aún en el caso de reincidencia: que 
también podrán imponerse·tma , u otra de lás penas d·e que 
trata este párrafo y aún sustituir la de prisi@n· con la de multa, 
sin que en ningún _ tasó puedan imponerse penas inferiores a 
las de simple policía. . , · · .. 

Considerando, que el artículo 1382 del_(:ódigo Civil esta
blece que cualquier hecho · del hombre qué , causa a otro un 
daño, obliga a aquel _por -cuya cqlpa sucedió a rep~rarlo.· ' · 

Considerando, que la Corte de {\,pelación de Santo po
mingo, en atribuciones· <;orreccionale~ juzgó al. a,cusado Martín 
Sein , culpable de haber hecho contra el señor Julio Fabián, en · " · 
un telefonema di·rijido . por dicho , acusado al diario "La Opi-

·. nión" ,, que lo ,publicó, u das alegaciones a~entatoriªs al honor 
de dich_o señor Julio -Fabián y· recohoció que· eg el delito de .· 
difarriacióy por él corri.etido existían en su , favor circunstancias 1 

atenuantes; <"que por tanto ,- por la sentencia impugnada se 
hizo una rect~ aplicación a!imponerle la pené! y al condenarlo 
a una inde,mnizadón' en favor del señor· Julio Fabián consti-
tuído parte civil. _ 

Por tales motiv.os, rechazª- el recurso de casación ínter-
. pu~sto por el señor Licenciado Artmo Napoleón Alvatez, -eo 
,represeatación del señor Martín Sein, contra ·sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de · 
fecha trece d@ Septiembre de mil novecientos veintinueve, que -' 
lo condena a seis pesos· oro de multa, diez pesos oro de in .:.. 
demni-zadón 'én favor del señor Julio Fabiái?- y pago de costos , 
por el delito de · difamación en la persor'ia del señor Julio Fa-
bián, y lo condena al pago de las costas. ' 

' • • • J • 

(firmados) : José .Antonio limenes D.__:_Augusto A. Jupi-
ter.- C . Armando Rodríguez.:_llf. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. · 
• Dada y firmada t{a sido la anterior sentencia por tos Se
nares Jueces que más arriba figurª-n, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Agosto de mil novecientos treinta y . 
uno, lo que yo, Seaetario General , eertifico.-(Firmado ):. EuG. 
A. ALVAREZ. · · . . . · 

/ 

1 
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DIOS, PATRIA ·y LIBERTAD. · ., 

REPUBLICA DOMINICANA. 

bA SUPREMA CORTE DE JlJ'STICIA. · 
r , 
EN N0MBRE DE LA REPUBLICA. 

, ' ... ----- ( . ' 
Sobre el recúrso de casación interpuesto por el señor Ma

nuel Reyes; del dop1icilio y ·residenda· de Yamasá, en su cali
dad de-parte civil constituída, contra sentencia de la Corte de 
Apelación d~l Departamento de Santo Domingo, de fecha v'ein-

. ticinco de -Junio de mil noveéientos veintinueve, que descargó 
al señor J.o.sé Belén. r · • . .• 

Vi~ta el acta del retursó de cása:ci6n leva.n(ada en la .Se
. cretaríá de la Corte de Apelati6n de fec}la· veintiseis de Junio 
" de· mil ·novecientos veintj.nUeve. . . · . · 

' ' · Oído al Magistrado Júez Relator. · : . 
. Oído el dictamen d~l Magistrado Pro.c~rador General ae la 

. República; -. . · · . . . \ . "' ·, ·. , 
La Suprémá Corte; deS)'>l;lés de haqer delibe_rado y .vistos 

los artícu1os 37 y 38' d~ ia Ley sobré Procedimiento de Casq-. , ' ' . .... . . ' 
CIOn. , , . . 

€on·sider~mdo, que ·.además de la declaración del' recurso 
cque en conformidad con· el artículo 37 de lé;! Ley sobre Proce
dimiento de CasaCión hará la- parte interesada en la Secreta
ría 4el Tribunal 'que dictó la. sentencia,, el · artíCulo 38 exije de 
ún .modo imperativo -que · cuan'do ·el recmso de casación sea 
interpuestó par, la parté civil, d ·por el ministerio público, se! 
notifique a la Rarte contra ·quien se deduzca en el plazo .de 
tres -días. . . 

Considerando, que el presente recurso ha sido . interpues
to por el señor Manuel Reyes, quien se había constituído parte 
civil en la causa seguida. contra el señor José Belen; que por 
tanto el. recurrente tenía que notificar al acusado•José Belen el 
recurso por él interpuesto con ti a la sentencia impugna6a qpe 
descargó ql ·diCho José Be len y .lo condénó a él al pago· de los 
costos y no se c9mprueba por los docurpentos que informan el ' 
expedienté de ~es.ta causa que él cumpliera esa,forma,lidad. 

, Por taltes motivos, · d:eclara. inadmisible el 11ecurso de casa
ción interpuesto por el seiior Manuel · Reyes, en su c'\Iidad de 
parte civil constituída, contra sentencia de la Corte de . A~e.la
ción del Departamento de Santo Domingo, de feeha vemticm-

' 
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e o de' Junio de mil . novecientos veintinueve, que desccrgó al 

' señor José Belem._ .- · 
• ¡. . . • 

· (Fi.rD,iladós): -José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
' ., ter . ......:..c. · Ar.mando Rodr:íguez.-M. de J. GOJJzález M.:_P: 

Báez Lavastida. . · . 1 

Dada y h rmada ha sido la anterior seFitencia por. lós se
ñores Jueces . que más arriba figuran, en la aud·iencia _pública 
del día véintiocho de Agosto de mil novedentqs treinta y uno , · 
lo que yo, Secretario -Genera!, certifico.:.,._( Firmado): EuG. A. · 
ALVAREZ. . 

1 

DJOS,o PATRIA Y LIBERTAD. 
" REPUBLICA DOMINICA,NA. 

~A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . ¡ 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ----

Sobre el recurso de _casación interpuesto por el Magistra-
do' Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Inst'ancia de ese mismo Dis
trito Judicial, de fecha diez y n.ue:ve. de Diciembre de mif qove- · -
cientos veintinueve, que descarga a los señores Francisco Gre-
gario y Agustín Fondeur. ·' . . . 

Vista el acta del Tecurso de casacián levantáda en la Se
cretarla del Juzgado de Primera Instancia en .fecha veinte de 
Diciembre de n1il novecientos -veintinueve. · ' 

Oído al Magistrado Juez _Relator. 
Oído el d'ictameFI del Magistrado Procurador General 'de 

la RepúQ,lica. · _ · 
' La Suprema Corte; después de · haber deliberad0 y vi~tos • 

los artículos 3 7 y 38· de la Ley sobre Procedimiento de Casa-. . \ 
ción. - · 

Consid~rando, que además de la declaración del recurso 
· que en conformidad con el artículo 37. de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dict'ó la -sentencia, el artículo 38 exije de un 
modo-imperativo que cuando el .recurso de casaCión sea inter- · r 
puesto p0.r la-parte civil ,o por el' mjnisterio público , se notifi-

-'~ que a la parte contra quien se- deduzca en er plazo de tres días. 
Considerando; ql:le no. se comprueba por Jos documentos 

que informan el expediente de es~a ·causa que el ·Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sal)tiago, cumpliera 
la formalidad de notificar su récursd a los a.:::usados. 

Por tales motivos, declara inadmisible el reéurso de casa
ci9n inter pues-to por el Magistrado Pt ocuradot Fiscal del~ Dis-
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trito Judicial d~ Santiago, coHtra sentericia del Juzgado de Pri· 
mera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha diez 
y nuev~ de DiCiemb're de mil novecl7 ntos vejntinueve, ;que des-
carga a los señores Francisco Gregor~o _Y' Agu~tin Fondélu·. • 

(Firmados): José Antonio· Jímenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armancjo ·/(odríguez.__:_M. de J. GQJt~alez M.-P. 
Báez Lavastida. \ · . . 

Daoa y firmada ha sido- la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la ·audiencia pública del 
día veintiocho de Ágos~Q de mil novecientos treiN.ta y uno, 

--- lo que 'y@, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. / 

\ 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.' 
REPUBLICA· DOMiNICANA. 

LA . S,UPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. EN . NOM~RE DE LA REPÚBLICA. 

--Sobre el recurso de casación illterpuesto por ,el séñor Brau
lio A. Bautista Lara, mayor de edad, casado, comerciante, del 
domicHio y resideQcia 

1 
de . Bání, contta sentencia de la Alcal

día de la común de Baní de. fecha veintiocho de Noviembre de 
mil noyecientos veinticiñco·, que lo' condena .a ·veinticinco pesos 
oro de multa, por admitir p)ostitutas .en tm baile. · 

Vista el acta del recurso de casacióri levantada en la Se
cretaría de la AI'caldía en fecha veintiocho de Noviembre de mil · 
novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistra:do Jue~ _Relator. · . 
• Oído el díctamen del Magistrado Procuraqor General de 

t la· República. ,.'. · 
La Suprema Corte, de~pués . de

1 
haber deliberado y vistos 

los artículos 123, 124, 301 de'l Código SaBitario, 86 de la Ley 
de Sanidad, Orden Ejecutiva No. 3.38 y 71 de la Ley sobre Pro~ 
cedimiento de Casación. _ _ 

Considerando, que el artículo 123 de.I Código Sanitario dí
ce así: "Queda prohibido a tocla persona que .abra un salón de 
baile público o de .clase-s de báíle, permitir que se · cometan en 
él actos inmorales, o cualquier desorden de carácter vulgar o 
de vLoleQcia .hi ádmJtir prostitutas o alcahuetes ·reconocidos"; el 

1 ( artícuJo 124: '~Por el 'térrilii1o "s'alón de baile públ'ic0" s~ en
t~nderá cualquier :salón, cuarto o sitio en que se dé un ba~le o 
clases de baile"; que el artícul'o 301 del mismo Código dispo
ne que ~as infracciones a este Códi-go serán castigadas de,acuer
do con el artículo 86 de la- !--ey de Sanidad; y el artícul~ 86, que 
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cuando no se establezca especialmente otra penalidad en esta 
Ley, todª primera o ,segunda violación de las disposiciones del 
Código Sanitario, se cas.tigará. con multa no menor de cinco . 
pesos ni mayor c.le ve'inticincq pesos, 9 con encarcelamiento de 
no menos de cinco días ni -más de veinticinco días o :mi.bas pe:-
n~ . . . . . . 

Considerando, qlle el acusado fué juzgado culpable púH" e\ 
Juez del fondp pe .haber admitido prostitutas reconocidas en un · 
baile público celebrado en su propia casa; que por talito, por la 
sentencia impugnada se hizo una recta aplicacióÜ de la L-ey al 

· imponede la pei1a. . . .. _ , . 
· Por.tales .motivos, Techaza el recurso de casación inter

puesto. por el sefi.or Braulio A. Bautista La.ra, coútra sentencia 
de la Alcaldía de la común de Baní, de fec,:ha veintiocho de 

_ Noviembre de mii novecientos veinticinco que !'o condena a 
veinticinco pesos oro de multa, por admitir p1~ostitutas . en un 
baile, y lo condena al pago ·de las costas. . .. \ 

(Firmad<;>s): José Antonio_ limenes /J.-Augusto A. Jítpi
ler.-C. Armando Rodrigitez.-M. de J. González M.~P. 
Báez Lavastida. · 

· ·Dada y fÚmada ha .sido la ant~rior sentencia ¡;>or los sefi.o
res jueces que- más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Agosto de mil Iwvecientos treinta y uno, lo 
que yo, S~cretario General, 1certific.o.-(F\rmado }: EuG. A. AL-
VAREZ. · - ' · . . ' . 

•••• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

. R~PUBLICA DOMINICANA. • 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA,, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
• J9sé Ledesrha, -Uiises Peña, Juan Pefi.a, A<lolfo Peña y Del fin 

Peña, mayores de edad,. solteros, agricultores, del domicilio y 
1 residencia de la secci?,~1 de Mena, (Neyba), cóntra senten~ia 

de ·la Cort.e de Apelacton del Departamtnto de Santo Domm
go; de·ft;cha :veintinueve ' d~· Enero de mi.Lnovecientos vejnti
nueve, que los condena a doc.e -años de trabajos públicos cada .· 
uno y al pago solidario de los costos, por el cdmen de homi-
cidio volm'ltario. . · · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Cotte, en fecha cinco de Febrero de mil novecien-
tos veintinueve. . . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
-" 

j 

. · 
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e o de' Junio de mil . novecientos veintinueve, que desccrgó al 

' señor José Belem._ .- · 
• ¡. . . • 

· (Fi.rD,iladós): -José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
' ., ter . ......:..c. · Ar.mando Rodr:íguez.-M. de J. GOJJzález M.:_P: 

Báez Lavastida. . · . 1 

Dada y h rmada ha sido la anterior seFitencia por. lós se
ñores Jueces . que más arriba figuran, en la aud·iencia _pública 
del día véintiocho de Agosto de mil novedentqs treinta y uno , · 
lo que yo, Secretario -Genera!, certifico.:.,._( Firmado): EuG. A. · 
ALVAREZ. . 
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DJOS,o PATRIA Y LIBERTAD. 
" REPUBLICA DOMINICA,NA. 

~A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . ¡ 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ----

Sobre el recurso de _casación interpuesto por el Magistra-
do' Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Inst'ancia de ese mismo Dis
trito Judicial, de fecha diez y n.ue:ve. de Diciembre de mif qove- · -
cientos veintinueve, que descarga a los señores Francisco Gre-
gario y Agustín Fondeur. ·' . . . 

Vista el acta del Tecurso de casacián levantáda en la Se
cretarla del Juzgado de Primera Instancia en .fecha veinte de 
Diciembre de n1il novecientos -veintinueve. · ' 

Oído al Magistrado Juez _Relator. 
Oído el d'ictameFI del Magistrado Procurador General 'de 

la RepúQ,lica. · _ · 
' La Suprema Corte; después de · haber deliberad0 y vi~tos • 

los artículos 3 7 y 38· de la Ley sobre Procedimiento de Casa-. . \ 
ción. - · 

Consid~rando, que además de la declaración del recurso 
· que en conformidad con el artículo 37. de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dict'ó la -sentencia, el artículo 38 exije de un 
modo-imperativo que cuando el .recurso de casaCión sea inter- · r 
puesto p0.r la-parte civil ,o por el' mjnisterio público , se notifi-

-'~ que a la parte contra quien se- deduzca en er plazo de tres días. 
Considerando; ql:le no. se comprueba por Jos documentos 

que informan el expediente de es~a ·causa que el ·Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sal)tiago, cumpliera 
la formalidad de notificar su récursd a los a.:::usados. 

Por tales motivos, declara inadmisible el reéurso de casa
ci9n inter pues-to por el Magistrado Pt ocuradot Fiscal del~ Dis-
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trito Judicial d~ Santiago, coHtra sentericia del Juzgado de Pri· 
mera Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha diez 
y nuev~ de DiCiemb're de mil novecl7 ntos vejntinueve, ;que des-
carga a los señores Francisco Gregor~o _Y' Agu~tin Fondélu·. • 

(Firmados): José Antonio· Jímenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armancjo ·/(odríguez.__:_M. de J. GQJt~alez M.-P. 
Báez Lavastida. \ · . . 

Daoa y firmada ha sido- la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la ·audiencia pública del 
día veintiocho de Ágos~Q de mil novecientos treiN.ta y uno, 

--- lo que 'y@, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. / 

\ 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.' 
REPUBLICA· DOMiNICANA. 

LA . S,UPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. EN . NOM~RE DE LA REPÚBLICA. 

--Sobre el recurso de casación illterpuesto por ,el séñor Brau
lio A. Bautista Lara, mayor de edad, casado, comerciante, del 
domicHio y resideQcia 

1 
de . Bání, contta sentencia de la Alcal

día de la común de Baní de. fecha veintiocho de Noviembre de 
mil noyecientos veinticiñco·, que lo' condena .a ·veinticinco pesos 
oro de multa, por admitir p)ostitutas .en tm baile. · 

Vista el acta del recurso de casacióri levantada en la Se
cretaría de la AI'caldía en fecha veintiocho de Noviembre de mil · 
novecientos veinticinco. · 

Oído al Magistra:do Jue~ _Relator. · . 
• Oído el díctamen del Magistrado Procuraqor General de 

t la· República. ,.'. · 
La Suprema Corte, de~pués . de

1 
haber deliberado y vistos 

los artículos 123, 124, 301 de'l Código SaBitario, 86 de la Ley 
de Sanidad, Orden Ejecutiva No. 3.38 y 71 de la Ley sobre Pro~ 
cedimiento de Casación. _ _ 

Considerando, que el artículo 123 de.I Código Sanitario dí
ce así: "Queda prohibido a tocla persona que .abra un salón de 
baile público o de .clase-s de báíle, permitir que se · cometan en 
él actos inmorales, o cualquier desorden de carácter vulgar o 
de vLoleQcia .hi ádmJtir prostitutas o alcahuetes ·reconocidos"; el 

1 ( artícuJo 124: '~Por el 'térrilii1o "s'alón de baile públ'ic0" s~ en
t~nderá cualquier :salón, cuarto o sitio en que se dé un ba~le o 
clases de baile"; que el artícul'o 301 del mismo Código dispo
ne que ~as infracciones a este Códi-go serán castigadas de,acuer
do con el artículo 86 de la- !--ey de Sanidad; y el artícul~ 86, que 
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cuando no se establezca especialmente otra penalidad en esta 
Ley, todª primera o ,segunda violación de las disposiciones del 
Código Sanitario, se cas.tigará. con multa no menor de cinco . 
pesos ni mayor c.le ve'inticincq pesos, 9 con encarcelamiento de 
no menos de cinco días ni -más de veinticinco días o :mi.bas pe:-
n~ . . . . . . 

Considerando, qlle el acusado fué juzgado culpable púH" e\ 
Juez del fondp pe .haber admitido prostitutas reconocidas en un · 
baile público celebrado en su propia casa; que por talito, por la 
sentencia impugnada se hizo una recta aplicacióÜ de la L-ey al 

· imponede la pei1a. . . .. _ , . 
· Por.tales .motivos, Techaza el recurso de casación inter

puesto. por el sefi.or Braulio A. Bautista La.ra, coútra sentencia 
de la Alcaldía de la común de Baní, de fec,:ha veintiocho de 

_ Noviembre de mii novecientos veinticinco que !'o condena a 
veinticinco pesos oro de multa, por admitir p1~ostitutas . en un 
baile, y lo condena al pago ·de las costas. . .. \ 

(Firmad<;>s): José Antonio_ limenes /J.-Augusto A. Jítpi
ler.-C. Armando Rodrigitez.-M. de J. González M.~P. 
Báez Lavastida. · 

· ·Dada y fÚmada ha .sido la ant~rior sentencia ¡;>or los sefi.o
res jueces que- más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Agosto de mil Iwvecientos treinta y uno, lo 
que yo, S~cretario General, 1certific.o.-(F\rmado }: EuG. A. AL-
VAREZ. · - ' · . . ' . 

•••• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

. R~PUBLICA DOMINICANA. • 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA,, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
• J9sé Ledesrha, -Uiises Peña, Juan Pefi.a, A<lolfo Peña y Del fin 

Peña, mayores de edad,. solteros, agricultores, del domicilio y 
1 residencia de la secci?,~1 de Mena, (Neyba), cóntra senten~ia 

de ·la Cort.e de Apelacton del Departamtnto de Santo Domm
go; de·ft;cha :veintinueve ' d~· Enero de mi.Lnovecientos vejnti
nueve, que los condena a doc.e -años de trabajos públicos cada .· 
uno y al pago solidario de los costos, por el cdmen de homi-
cidio volm'ltario. . · · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Cotte, en fecha cinco de Febrero de mil novecien-
tos veintinueve. . . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
-" 

j 

. · 
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' l, 
Oído el dictamen del Magistrado Promrádor Genera,¡ cle la · 

República. _ 
·La S.upreiná Corte,, desppés de· h<;tbh deliberado y vistos 

los artículos 18', ~95 y 304, in - fine 1 del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Pmcedimiento de Casaciój'L 

, Considerando., f!Ue el artículo .29'5 ' d~l Código Penal e.sta
blece que ·el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
hoJTiiddio; el artículo 304, in-fi,ne,'que elil cualquier otro' caso el 

.-culpé\ble. de homicidio será castig•a'do co·n la pena de · trabaj9s 
públicos; el artículo 18 del mismo Có9igo, q·ue la toildenación 
a trabajos públicos se · j:>roqunciará por tres a,ños a lo menos y 
véinte a .lo m,as; .y el ~ttículo §~. que todo·s los individuos con

. denados po'r un mismo crimen o por un rhismo delito, son so-
l'idariamente · responsable~ de las multas, · restitucioi1es, daños y 
perjuicios y €ostas qt~e se pro1iuncien. , 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Domin
,go, erí ' sus atribuciones criminales_, juzgó a los acusados Jos~ 
Ledesmá, J)elfin Peña, -Ul\ses Peñ,;i, Juan Peña y Adplfo Peña, , 
culpables de homicidio voluntario en la persü'na de José Ma
ría Segura (a) Mayía, y nó de asesinato, comO: lo había juzga
do el juez a"'quo, y en consycuehcié!, rnodificó la. sentencia ape-
lada. . . 

1 
· · · '" 

Coris·iderando, qüe la sentencia impugnada es regular en · 
la forma y que la· p~na iinpries~a a Jc¡>s acusados es la determi
nada por la 'ley para el hecho del c4al fueron juzgados culpa-' 
bies. · · 

· Por tales motivos, rechaza el recu·rso de casación inte ~ 
puesto ,por los señores José Ledesrna, Uli'ses Peña, Jua·n P~ña, 
Adolfo Peña y De'ltln - Peña, . contra s'entencia de la Corte de 
Apelación, del Departamento de Santo D~mingo, .de fecha vein- ¡ 
tinueve de Enero de mil novecientos veintinueve, que los wn
dena a doce años de trabajos públicos cada uho y al pago so~ 

• lidario de los costos, ·por el crimen de homicidio volt,mtario, Y • 
los condena al pago de las costas. 

'· 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
,. .. U' p 

ter.-C. · Armando Rodríguez.-N. de J. · González h.- · 

Báe:z Lavas/ida. 
' 

Dada y firmada' ha sido ·la anterior sea'tencia, por los. se-
ñores Jueces que más arriba figuran, en la é!Udiencia públic~ 
del día veintiocho de Ag~sto de mil novecientos treinta. Y uno, . 
lo que yo, Secretario General,· certifiGQ.-( Firmado): EuG. A. 1\L
VAREZ. 
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DIOS, PATRIA ~r · LlBER'FAD. ~ ,· 
' . \ ' 

'- .REPUBLICA DOMINU:A/YA . 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. " 

1 r i • 

---- ' . 
Sobre el re·c·urso. de casación-Íríterpuesto ,por el~.señor 1 Jt.ian · . 

Bautista Sánd.'lez, mayor. de ~dad, soltero, agrkultor, del do
micilio y residencia de San Felipe, Jurisdicción- de Pimentel, 
contra sentenCia de la Corte ~e Apeladó'n de La Vega, ·de fecha 
veintiuno de N_oviembré de mil ,novecientos veintiocho, que. 1~0 
condena a sufrir la pena de diez años de trabajos públicos., .a 

· paga1: una . iN.dernnización de rnil doscié.ntos pesos oro ~n favor 
de la pa11te civil constituída ·y pago de las Gostas, por heridas 
que cau~aron la muerte a· Hilario Rodríguez, heridas a Felix y 
Vicente Rodríguez y h-eridas que .causaron lesión perma'nente a 
Epifanía Rodrígi.Jez. ' .· . . · · · 

Vista el acta del 1~ecurso de ,casación levantada en la S€
cretaría de la c;orte de Apelación, en fecha ,.veintiocho de No
,viembre de 'mil novecientos veintiocho. · 

Oído al Magistrado J H.ez ~elator. 
Oído el.dictamen ··del Magistrado Procurador General de 

la RepÚblica. · . . ' · · · , · . 
La Suprema Corte, después .de haber deliberado y vistos 

los artículos 2&2 del.Código .de Procedimiento Criminal y 71 . 
de la Ley sobre Procedimiento de Ca,sáción. · .. 

ConsideraHdo, que segúq el artículo 28~ del Código de 
Procedimiento Criminal el cQndenado tiene diez días después 
del en que haya ·.sido pronunciada'. la sei)tenda para dectúar 
en la Secr.etaría del'f¡¡íbunal qNe la ha' aictado, que interpone 
el recursb de apelación; que en conseéuencia es irredbible por 
tardío el recurso de a,pelación interpuesto por \un condena( 
después de v.encido ese plazo de diez días. , · , 

Considerando, que en el plazo del · condenado Juan Bau-
tista Sánchez la sentencia del Juzgado de, PI"imera Instancia 
,del Distritp Judicial de Duarte que lo condenó fué pronuncia
da el dia seis de Septiembre del año n1il noveeientos veintiocho 
Y según consta en la copia certificada de su declaración de ape
lación que figura en el exP.ediente, diCt.Ja declara-ción fué he
cha el qía veinte del mismo mes de Septiembre y por tanto 
después de vencido el plazó" establecido .en el artículo .282 de1 . 
Código de Procedimiento Criminal; que en consecuenCia por' 
la sent~noia impu'güada se hizo una r~cta aplicación de" la Ley 
al declarar irrecibible por tardía la apelación del señor Juan 
Bautista Sánchez. _ 

( 
. / ) ¡' 

1 1 

r 
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Por tales rhotivos, redla~a el r recurso de ·casación inter
puesto por el señ0r Juan -Bautista Sánchez, contra sentencia -
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-

. cha yeiQtiuno de Noviembre de mil noveci.entos- veintiocho, que 
lo, cohc!.(na a sufrir la pena de diez años de trabajos públicos, 
a pagar una indemnización .de 'mil dos,cientos pesos oro en fa
vor ·de la ' parte civH constifuída y pago de las costas, por he
ridas que causaron la ·mu·erte· a ,Hilario Rodrígyez, heridas a 
Félix y Vic~ntt~ Rodríguez y ·heridas que causaron lesión per-

. manente a Epifanía Rodríguez, 'Y lo ,condena aJ~ pago de las 
c~t~. . · · . · · . 

. (Firrnados): lósé-:4nionio -'l/mf!.nes D.-Augusto A. Jupi- 
ter._:_c. Armando Nodríguez .-M. de . 1. Gonzá!ez M.-P. 
Báez · Úwasti'da. · 

' 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia -por los Seno-

res Jueces que más arriba figuran, en la, audiencia públka del 
día veintjocho de_ Agosto de -rhil novecientos treinta y uno , 
lo que yo,, Secretario . Gefi"eral, certifico.-(Fil'mado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . . - · 

\ 

' DIOS •. PATRIA Y LIBeRT A'D. 
REPUBLKA DOMINICANA. ·' 

LA ~UPREMA co'R'fE , DE _JUSTICIA. 
EN NOMBRE' DE LA .REPÚBLICA.· 

' . ' 
Sobre el rec;:urso d.e casación interpuesto por el señor Ra-

fael Javier, mayor de edad, .casado, agricultor; del domicilio Y 
resi(iiencia de Hato Nu@vo, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departau1ento de Santo· Do'min.go; de fecha doce de 
Marzo de mil novecientos treinta, -C')Ue Jo condena a seis meses 
de prisión Correccional y COSt0S, pOL el delito de heridas VO-· 
Juntarias. · · · · - · . 
· Vista el aÚa del recurso de casacióB levantada en la Se-

cretaría· de la Corte de. Apelación, .de fecha doce de Marzo de 
mil novecientos treinta. 

OÍdo al ~Iagistrado Juez Relator. 
Ojdo el dictamen del Mágistrado P.rocqrador General de 

la ~epública. . . 
La· Suprema Corte, después de haber deliberado y v1stos 

los artículos 311 del Código Penal, reformado por la Orden 
1 . ( 

; 
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Por tales rhotivos, redla~a el r recurso de ·casación inter
puesto por el señ0r Juan -Bautista Sánchez, contra sentencia -
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fe-

. cha yeiQtiuno de Noviembre de mil noveci.entos- veintiocho, que 
lo, cohc!.(na a sufrir la pena de diez años de trabajos públicos, 
a pagar una indemnización .de 'mil dos,cientos pesos oro en fa
vor ·de la ' parte civH constifuída y pago de las costas, por he
ridas que causaron la ·mu·erte· a ,Hilario Rodrígyez, heridas a 
Félix y Vic~ntt~ Rodríguez y ·heridas que causaron lesión per-

. manente a Epifanía Rodríguez, 'Y lo ,condena aJ~ pago de las 
c~t~. . · · . · · . 

. (Firrnados): lósé-:4nionio -'l/mf!.nes D.-Augusto A. Jupi- 
ter._:_c. Armando Nodríguez .-M. de . 1. Gonzá!ez M.-P. 
Báez · Úwasti'da. · 

' 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia -por los Seno-

res Jueces que más arriba figuran, en la, audiencia públka del 
día veintjocho de_ Agosto de -rhil novecientos treinta y uno , 
lo que yo,, Secretario . Gefi"eral, certifico.-(Fil'mado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . . - · 

\ 

' DIOS •. PATRIA Y LIBeRT A'D. 
REPUBLKA DOMINICANA. ·' 

LA ~UPREMA co'R'fE , DE _JUSTICIA. 
EN NOMBRE' DE LA .REPÚBLICA.· 

' . ' 
Sobre el rec;:urso d.e casación interpuesto por el señor Ra-

fael Javier, mayor de edad, .casado, agricultor; del domicilio Y 
resi(iiencia de Hato Nu@vo, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departau1ento de Santo· Do'min.go; de fecha doce de 
Marzo de mil novecientos treinta, -C')Ue Jo condena a seis meses 
de prisión Correccional y COSt0S, pOL el delito de heridas VO-· 
Juntarias. · · · · - · . 
· Vista el aÚa del recurso de casacióB levantada en la Se-

cretaría· de la Corte de. Apelación, .de fecha doce de Marzo de 
mil novecientos treinta. 

OÍdo al ~Iagistrado Juez Relator. 
Ojdo el dictamen del Mágistrado P.rocqrador General de 

la ~epública. . . 
La· Suprema Corte, después de haber deliberado y v1stos 

los artículos 311 del Código Penal, reformado por la Orden 
1 . ( 

; 
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Ejecutiva número 664 y 71 d€ la r.ey ·.sobre Pwcedimiento de · 
Casación. . · ¡ 

Consideranao·, q úe el ártículo 31.1 del Códi·go· Penal, refor- · 
mado ,por- la OrdeR Ejeeutiva No. 664, estableée que cuando una 
persona agraviada •en ¡la forma . que se' expresa en et artículo 
309, esté incapacitad'a para'sus trabajos personales ' y: habitua
les,duraiílte no menos de djez días hi más de veiFJ.te días, el cul
pable sufrirá pena- de prisión correccion~d de sesenta días a un 
año o multa de s~is a .cien dólares, o ambas penas. • 

Considerando, que la Ü>rte de Apelación de Sai1·to Domin
go, en sus atri'l,mcidnes covreccionales juzgó al acusado Raf;:¡el 
Javier culpable . de haber inferido a .Pedro dulio Corderó y a 
Ignada Coraero unas heridas que según cerbificacHmes méái
cas curaron después de los diez días y ante~ de lGs veinte; que 
por tanto, por la sente1~cia impugnarla se hizo una recta apli- · 
cacióH de la ley al impom~rle la pena'. . , 

1 
• . · 

· Por tales mótivos, rechaza el . recurso de cásación i·qter- . 
puesto por el señor Ráfael Javier, comtra sententia de la ct:orte 
de Apelación del Depa:rtamento de Santo Doiningo, de fecha 
doce de Marzo de mil novecientos treiRta, que- lo condena a ' 
seis meses de prisión correccioFtal y costos por el delito de he.:; 
ridas vohmtadas y lo · c0nd~na a~' pago de ~as c0stas. . 

(Firmados): José Antonio limenes D,-Augusto A. Ju
piter.. -+-C. Arínand@ Rodrígue"z .-M. de J. González_ M,-P: 
Briez LmJastida: . \ 

Dada y firmada fia sido la anteliior sentencia por. los seño·
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia .públjca ~el~ 
dia veintiocho de Agosto de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yd, Secretatrio General , certifico.~(Firmado ): EuG. A. AL-
VARE~. . . . \ , 

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA .CORTE JJE JiJSTICFA. ' 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. · 

1. ----

Sobre el · recurso de casación interpuesto . por el señor Eu
logio de ~esús Céspedés, mayor de edad, soltero, platero, del 
domiCilio y resid~ncia de Santiago, contra senteneia de la-cor
te de Apelación del Departamento de. Santiago, de fecha veinti
tres de Enero de mil novecielltos treinta, que lo condena a .su- ' 

~ J . 

~ 

. ' 
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Ejecutiva número 664 y 71 d€ la r.ey ·.sobre Pwcedimiento de · 
Casación. . · ¡ 

Consideranao·, q úe el ártículo 31.1 del Códi·go· Penal, refor- · 
mado ,por- la OrdeR Ejeeutiva No. 664, estableée que cuando una 
persona agraviada •en ¡la forma . que se' expresa en et artículo 
309, esté incapacitad'a para'sus trabajos personales ' y: habitua
les,duraiílte no menos de djez días hi más de veiFJ.te días, el cul
pable sufrirá pena- de prisión correccion~d de sesenta días a un 
año o multa de s~is a .cien dólares, o ambas penas. • 

Considerando, que la Ü>rte de Apelación de Sai1·to Domin
go, en sus atri'l,mcidnes covreccionales juzgó al acusado Raf;:¡el 
Javier culpable . de haber inferido a .Pedro dulio Corderó y a 
Ignada Coraero unas heridas que según cerbificacHmes méái
cas curaron después de los diez días y ante~ de lGs veinte; que 
por tanto, por la sente1~cia impugnarla se hizo una recta apli- · 
cacióH de la ley al impom~rle la pena'. . , 

1 
• . · 

· Por tales mótivos, rechaza el . recurso de cásación i·qter- . 
puesto por el señor Ráfael Javier, comtra sententia de la ct:orte 
de Apelación del Depa:rtamento de Santo Doiningo, de fecha 
doce de Marzo de mil novecientos treiRta, que- lo condena a ' 
seis meses de prisión correccioFtal y costos por el delito de he.:; 
ridas vohmtadas y lo · c0nd~na a~' pago de ~as c0stas. . 

(Firmados): José Antonio limenes D,-Augusto A. Ju
piter.. -+-C. Arínand@ Rodrígue"z .-M. de J. González_ M,-P: 
Briez LmJastida: . \ 

Dada y firmada fia sido la anteliior sentencia por. los seño·
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia .públjca ~el~ 
dia veintiocho de Agosto de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yd, Secretatrio General , certifico.~(Firmado ): EuG. A. AL-
VARE~. . . . \ , 

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA .CORTE JJE JiJSTICFA. ' 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. · 

1. ----

Sobre el · recurso de casación interpuesto . por el señor Eu
logio de ~esús Céspedés, mayor de edad, soltero, platero, del 
domiCilio y resid~ncia de Santiago, contra senteneia de la-cor
te de Apelación del Departamento de. Santiago, de fecha veinti
tres de Enero de mil novecielltos treinta, que lo condena a .su- ' 

~ J . 

~ 

. ' 



1 o 

. 1 

74. •BOLETÍN J WDICIAL. 

1 

frir diez años de trabajos públicos y costos, por el crimen de 
heridas que ~ausaron la mu~rte .a Frandsco Roinero. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en .fecha veinticinco de Ene
ro de mil noveciehtos treinta. ' 

Oído . a'l Magistrado J•uez Relator.-
. Oíclo ·el dictamen del Ma~istl'adG _ .Ptowrador Genen:il de .la 
R€pública. . . . 1 

La Suprema .corte, después dé haber deliberado y- vistos 
lbs artículos 309 in-fine del Código Penªl y 11 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Co,nsideramlo, que el artícuJo 309 in-fine del Código Pe-. 
na! establece que si las heridas. o los gólpes inferidos volímta

/ riamente han· ocasionado la muerte del agraviadb,_la pena será 
de trabajos públicos aun cuando la intención del ofensor no 
haya sido causar la muerte de _aquel. -
. Considerando, que los jueces del fondo juzgaron culpable 
al acusado Eulogio de Jesús Céspedes de haber iNferido a Fran-

,1 cisco Romero unas . he~;idas que .le causaron la muerte; que por 
tanto,, por la sentencia impugnada se hizo Un·a recta aplicaci?n 
de la .ley al imponerle la pena . 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-
. J puesto por el señor Eulogio · de Jesús Céspedes, contra sen

tencia de la Corte de Apelación del Departamento. de Santiag~, 
de·fecha veintitres de Enero de mil novecientos treinta, que lo 
condena a sufrir diez años de trabajos públicos y costos, por el 
crimen de l¡eridas qi.Je causaron· la muerte•a Francisco Rome
ro . y lo con?ena aL pago de las costas. 

· (Firmad-os): Josi Antonio · Jil¡tenes D0-Augus.to fl. Ju
pitero-C. Armando Rodríguez.-M. de .J. Gonzá!ez ·0M0-P. 

) • o • • ' • 

Baez Lavastida. ' ~ · . o • • 

Dada y· firmada ha sido la ante'rior sentencia por los se~ 
ñores Jueces que más· arriba figuran, en la audient~a pública 

1 

deJ dia veintiocho de Agosto de mil , novecientos treinta y uno, 
lo qu~ yo, Secretario ·General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. , 

1 

·.:tt 
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DIOS, PA T.RIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA • 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

'EN ,NOMBRE DE LA REPÚBLICA .• , 

r 

75. 

J 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Bal
demi ro Hernández, mayor de edad, agriCuitor; del domicilio y 
residen,cia de Sabana, de_ la Mar, en ,nombre de su esposa Al
tagracia - p~gue•ro , contra 'sentencia de la {\lcaldía de la común 
de Sabana de la Mar, de fec;:h'a diez- de Julio d~ mil novecien-
1tos veintitres, que' la condei1a a t;Jiez pesos de multa, .diez· días · 
de prisión, a pagar cincuerita .pesos oro a la señora Goncepción 
Pimentel por 9años y p~rjtúdos y ¡¡:ostps, por gálpes y heridas. 

Vista el acta del recurso de c;:asacióh levantada en 'la S~cre
taría de la Alcaldía .en fecha catorce de Julio de mil novecien- , 
tos veintitres. · · 

Oído'al Magistrado -Juez Relator. - . ' 
Oído el dictamen · d~l Magistrado ProcllFador General de 

la República. 
. La Suprema Corte, después de haber deliber,ado y visto el 

· artículo 37 de la Ley sobre •Procedimiento de Casación. 
Considerando, qÍJe de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley sobre Procedimi~nto de Casación, en materia ~ririlina:I, 
correccional y de simple policía , la declaración del recurso se · 
hará por la parte interesada en la Secretaria del Tribunal que 
dictó l'a sent~ncia y será firmada po¡: ella y por ~r Seáetario; 
que podrá hacerse en la misrila forma JilOr e! abogado de la 
parte condenad~, o el de la parte civil., o por uu apode1ado es :. 
peciat, y en este último·cas6 se anexará el poder .a la declara-
ción. .. , 

Considerando, que en el caso del presente recurso, la de-
, claración según consta en la' copia que figura en él expediente . 

fué hecha por el señor Baldemiro Hernández, en su pr.opio 
nombre como esposo . de la se-ñora Altagracia Pegúero, no co
mo apoderado especial de ésta: 

' _Considerandó, que no siendo el . marido representante le-
gal de la mujer por ante la justicia represiva, el señor Hernán
dez, no tenía calidad ¡¡>ara !ntentar el recurso de CflSación, sin 

· poder especial de la parte' contra quie:p fué. dietada la sentencia. · 
.- J~or tales motivos, declara inadmisible el recu-rso de casa-:
ción interpuesto por el señor Baldemiro Hernández, en nom

- bre y representación de su esposa Altagracia ~eguero, contra 
sentenCia de la Alcaldía d.et la común de Sabana de la Mar, de 
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fecha' diez de Julio de mil novecientos veintitres, que la conde
na a diez pesos de multa, diez días de prisión, a pagar cin- · 

.cuenta pesos oro a la s~ñora Concepción Pimentel, por daños 
'y perjuic~os y pago de costos, por golpes y htridas. 

:. , (Firmados): José Antonio J,imenes D.~Augusto A. Jupi-
ter.~C. Arinando 'Rodríguez.-N. de J~ Gonzdlez 'llf.~P. 
Báez Lavastida~ ' · · . 

. -.... . Dada y firmada ha sido. la anterior sent'encia por los seño-

. ) 

res Juecys que más a·Hiba figuran:, en -la · audiencia pú_blica del 
dia veintiocho de Agosto de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secret~rio Ge_!l.eral, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL
VAREZ. 

J. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
J ' 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
---. - 1 

Sobre ei' recmso de casación interpuesto por el señor · Tu-
' lio E. Valdez, mayor de edad, soltero, empleado público , del 

doÍn:icilio y residencia de Higüey; contra sentencia de la Corte 
de Apelación del l)epartamento de · Santo Domingo, de fecha 
primero de Marzo de mil· novecientos véintinueve ,. que lo con~ 
dena a un mes de prisión y al pago de, costos, por e.l del·ito de 
heridas al señor Pablo Yunes. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación . en fecha primero de Marzo 
de mil novecientos veintinueve. · 

· Oído al Magistrado Juéz Relator. · 
Oído el dictamen del Magistraqo Procurador General de 

la R.epública. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

lo_s artículos 309 y 463 'inciso 6o. del Códig9 Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. · _ 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal est~
ble~e que el que voluntariamente infiriere heridas, diere golpes, 
cometiere actos de violencia o vías ae hecho, si de ellos resul
tare al agraviado una <mfermedad o iníposibllidad de dedicar-.: 
Se al trabajo d-urante más de Veinte dfas¡ será castigado C~I) Ja 
pena de prisión de seis meses a do~ a~os 1 y multa d~ diez a 
cien pesos; y elartículó 463, inciso ~o., del mismo Código, que 

~ ' 

, . 
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(;Uando el Código pronuncie simultáneaú1ente las penas de pri
si(>r'l y 'multa, los tribunales corteccionales, en el .caso de que · 
existan circunstan~ias aténuantes., están autorizados para redu-· 

'"<: ir el tiernpo de la prisión, a menos de seis días, y la multa a . 
menos de cinco pe-sos, aun en el caso de reincidencia; que tam-

1 bién podrán impone-rse ~'una u otrtt de _las penas d-e que trata 
este párrafo, y aun sustituir la de. prisión con la de 'multa, sin 
que en ningún caso puedan in1ponerse ~enas iiJferiores a las 
de simple policía. 
· Considerando, quda <;:orte cte Ap·elación de Santo Domin

go, en atribtJciones correccionales·, juzgó al acusado culpable 
de haber inferido voluntaria'rnente ~ Pablo Yunes, varios gol
pes y heridas que imposibilitaron a é~ para su tnJbajo per~o
nal y habitual durante más de veinte días .y reconoció en' su .fa
vor circunstancias atenuaíltes; que por tanto; ¡;lOr la sentencia 
1mpugnadq. se hizo u mi recta aplicación de la Ley' al imponer la 

• 1 

pena al' anisado. . .. · 
Por tales motivos, te~haza el recurso de casación inter:

puesto por el señor l\rlio E. Valdez, contrá sentencia de la 'Cor-' 
te de Ap.elación del Departamento de Santo Domingo; de te
cha primero de Marzo de mil novecientos veintinueve, que lo 
condena á un mes de prisión y al pago de los Gostos, por el de- . 
lito de heridas al senor Pablo Y unes, . y lo COQdeiia al pago de 
las costas. ' · . . . · · / . • · 

' \ 

(Firmados): José ·Antonio limenes D.'-Augusto 'A. Jupi-
1er.-C, ¡ AJmmzdo l?odríguez,.-M. de i Gonzá!ez M.-P. 
Báez Lavastída. · · -

1 . 

Dada y firnl.ada ha sido la anterior.sentencia por los se
ñores Jt~eées_ que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintiocho de Agosto de mil '>-novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General , 9ertjnco.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. · ·. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
/ REPUBLICA DOMINICANA 

1LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
. . 1 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA ; 
' . . ~ -~ 

Sobre el recurso de casación intetpuesto por el señor Ro
dolfo Garbía•, mayor de edad, soltero, chauffeur, del domicilio 
Y residencia de Bonao, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo; de fe<.;ha veinticin-· 

·, 
1 • 

/ 
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.co de S€ptie¡:nbre' de mil nov~cientos veintínÚeve,. que lo «:on~ 
dena a sufrir quince dfas de prisión co1:reccional, veinticinco 
pesos oro de multa y pago de costos, por el· delito de abuso· de , 
confianza. · · 

. Vista el acta .del recurso de casación leva.ritada en la Se
cretaría de la Coqrte de Apelación en fecha veinticinco de Sep-
tiembre de mil ilove<;ien~os v<::inti¡:meve. . · 

. Oído al Magistrado Juez R,elator. · t 
Oído el dictamen del · Magistrado Procurador General de 

lá R~ptiblica. ' •· ~ · . ' ~~ 
La Suprema Corte, después de haber lielibem.do y vistos 

los artí\_ulo;; 406, 408, del Código · P~nal y 71 de la 'Ley sobre 
Pro.cedirniet~to de Casación. , . · . 

. ·Consider.and0, qm; el artíctilo .408 del ' Código Penal esta-
. , blece que inc.urrirá en las penas que señala el artí<;ulo 406, que 

son la de .prisión cdrr.ecciqnál de dos meses a dos años y-mul
ta qu·e no ]:>ajaré, de .veinticinco pesos; ni .. e_xtederá , el tanto de 
la .cua•rt(! parte d€ las indemnizadones y Testituciiones que se 
dapan al 'agraviado, el que .con perjuicio de los dueños , pose
edores o deterlt;;¡dores, sustrajere o malgastare créditos, dine
ro, mercandas, b.illetes a finiquitos u otros docui11entos que · 
contengari u operen óbligación o descatg@ y que son también . 
reos d~ abuso .de confianza; y como tales incurrer¡ en las pe- ' 
nas €J.I!le trae el artíc.mlo 406,: 1o: : !os que sustra.en. y malgastan 
los ~fect0s, cap'itales ( mercanG-¡as, 'billetes, _finiquitos o cual-

1 quier otro docun1ento que con~enga obli'gación o descargo, 
cuando estas e_0sas les hayan sido . c0Í1-fiadas o entregadas en 
calidad de maiiidafo, 'alquiler, .O, depósito, prendas, préstamos a 

··us.o o comodato·, y cuando ·d.el a'buso resulte perjuicio al pro-
pietario, poseedor. o detentador de la cosa.' . · · 

Considera·ndo, que la Corte de Apelación d~ Santo Do
mingo, .sn sus · atribucioúés correccionales, j'uzg0 al acusado 
culpable de abuso de oonfi!!flza en~p'erjuici0 'ele! señor Secundi
no Julian Ferná't1dez y lo,condeí1ó a. quince días de .prisióri· y a · 

· veintiCinco pesos oro ele mult;:t, o ~sea a u-na pena inferior a la 
estab!ecida por1 la Ley par-a diél;J ~ infracción, pero ese error, 
aunque constituye 11, 1a viQiacicf>rn 'de la ley, no .púede hacer ca
sar la sentencia 'porqué el condenado es el único que ha re-. 
curriclo ·en casa·ción cont,ra eHá y no ·puede ser ·perjudicado · 
por su prppid recurso.. ' · · ·. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacwn inter
P.Uesto por el se·ii.~H- Rodolfo Garcfa, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del l)epart'ameúto. de Santo Don1ingo, de fe
cha veinticinco de Septiembre de ·miJ novecientos veintinueve, 

_"que lo condena a sufrir quince ,9í~s de prisión con"eccional, 

.. ' 
{ j 

1 , 
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ve~ nti~inco ,peso,s -~~-o de níulta· y pago'· de costo·s, por el delito 
de abuso de confianza, y (o condena al pagq de las costas. 

cf'i~mados): José A1;tonio Jirrrenes D.-Augusto A. -Jupi
ter.-C. Armando Rodfíguez.!_M. · de J. González M.-P. 
Báez Lavdstida. 

Dada y firmada ha ·sido· la anterior sentencia por los seño- , 
res Jueces que más arriba figuran, eH la audiencia ¡;¡úb>Iica d.e~ 
día veintiocho 1de Agosto de mil .novecien'tos .treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.---....(Firmado): EuG. A. A+
VAREZ. 

. 1 ---.·-----'--
DIO~, PATRIA Y LIBERTAD: 

) . -REPUBLICA DáMINICANA • 
• 1 

,LA SUPREMA CO~TE~ DE . JUSTICIA. 
'EN NOMBRE 'D'E' LA REPÚBEICÁ • . 

. . •/ 

Sobre el recúrso de casación inteFpuesto. por el señor Eu 
timio A. Duluc, del .domicilio y residencia de Sabana de la Mar,, . 
contra sentencia de la Alcaldía de la .común de Sabana de la · 
Mar, de fecha · diez y siete de Febrero de mil novecientos veiri
ticinco, que Jo condena a <;inca pesos oro cr'e multa, ciuco pe
sos ow por daño·s y transporte de los animales y al pago de · 
costos, por tener ani!11a'Ies vagando en prop.iedad del señor Ju- · 
lío Demori.zj. · · . ; 

Vista el acta del recurso de ·casación levantada en la Se
. CFetaría de la Alcaldía en fecha veintiocho de Feb : ero~de mil 
novecientos veinticinco: . 

Oído al Magistrad'o Juez RelatM. . 
Oídó el dictamen del Magistrado Procu¡'ador General de 

la República. · · . · 
· La Suprema 'Corte, después de ha~er deliberado y vistos 

los. artículos 76 de la Ley de Policía modificado por la Orden 
'·. Ejecutiva No. 301 y 71 de la Ley .sobre Proce dimiento de Ca-

sación. , . · 
Co'nsi,derando,_1que el artkul,o' 76 de la Ley d~ Policía dis

pone que las reses y .Qemás animales grandes que se encuen- , 
tren s.ueltos ·en los terre1íos destinados a la ~gricultura serán 
apresados, dándose ¡;>arte de ello a lá autoridad rural para que 
exija del dueño los da'ños gue hubieren causado; que si éste. no 
se aviniere a ello, ·se participará al Alcalde de la común, quien 

- 1 

1 1 

/ 
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·' 
oídas las partes y justificado el. hecho dictara sentencia dete·r-
minando el montante de la indemnizació.n. 

, CoRsiderando, que el párrafo del mism0 ,artículo 76 de la 
'Ley de Policía modificaC!o por !á Orden :Ejecutiva 301, dice así: · 
Queda prohibida la crianza de cerdos fuera de cerca en toda 
la ~epúbli.ca, exc~pto en aquellos lugares que los Ayuntamien'" 
tos. hayan declarado libres para tal propósito; denko de los lí- • 
mi tes 1de sus comunes respectivas. Las infracciones a esta dis
poskión serán .castigadas con una multa . que no excederá de 
cineo pesos; y además los dueños responder.áú de los daños 
qmsados por tales. infracciQnes, de acuerdo con lo\ establecido 
en el artículo 76 de la Ley de Policía. , · 
· CoiJsicjei-ando, que el acusado fué' juzgado culpable por el 
Juez del fondo de . haber dejado vagar unos cerdos que hi'c~e
ron daños en trabajos·· agrícolas del señor Julio Demorizi, y 
consta en la sentencia que este úllimo procedió en conformi-

-dad con Jo dispuesto por el articulo 76 de la Ley de Policía 
para obtener \la reparat'ióil ~e los claños causados en sus labo
res agrícolas por clkhos animales los cuaJe~ fueron estimados 
por. el juez en la· · suma de cinco pesos;. que por tanto, por la 
sdtencia impugnada se hizo una recta apHcadón de la Ley al 
imponerle la pena y condenarle a la indemnización en favor del 
señor Julio Demorizi. · 

. Por tales motivos, rechaza el recurso d.e ca~ación ínter-
. pUesto por .el señor Eutimio A. Duluc, contra sentencia de 'la 

Alcaldía .de la comtín de Sabana de la Mar, de fecha diez y sie
te ·de Febrero de mil novecientos veinticinco, que lo' condena 
a cinco pesos oro de multa, cinco pesos oro por daños y trans- . 
po.rte de los animales y al pago de costos,· por tener animales 
vagando en pro¡Jiedad del señor Jul~o D~Qlorizi, y lo condena 
al pago de las costas. · · · ¡ 

(Fi.rma(los): José . An-ten'io .liJ~enes D._:_Augusto 1· Jupi
ter.-'-C. Armándo Rodríguez.-/tf. ·de J. Goíi'zález N.-P. 
Báez úwasÚda. ~ · 

. ' ~ . \. .. 
Dada y firmada ha sido la anterior s.entencia .por Jos se

ñores Jueces que"'más arriba,. figuran, eH )a audiencia pública 
del día veintiocho de Agosto de mil rtovecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-{Fh'mado)• EuG. A. 
-~LVAREZ. ., 
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DIO$~ PA TRL4¡ Y Í.IBERT AfJ. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA ·sUPREMA ~CORTE 'DE JUSTitiA. · · 

EN N0MBRE DE LA R~PÚBLICA, 

. ·sohre e·l recurso de casación interpuesto f>0r él sefiorAgus-
. tin Ubiera, mayor •de edad;·casaclo, agricultor, del -domicilio y 
resi<;lencia de Bonao (Higüey), contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo.Domingo, de fecha ca
torce de Agosto de mil ·novecientos veintinueve, que lo conde
na a sufrir cuatro meses de prisión correccional, quince peso~ 
oro de multa y costos, por el delito de ¡:obo de víveres en per-

. juicio ·del señor Pedr.o Palacio. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la · Secre

taría de la Corte de Apeiación en fecha .diéz .y nueve de Agosto 
de mi! novedentos vei•ntinueve . 

. Oído al Magistrado Jtiez Relatpr. 
Oído el dietamen del Magistrad0 Procurador G~neral ' de 

la República. 

. La Suprema Corte, después de qaber deliberado y . vistos 
los artículos ' .388, tercera parte, del Código Penal _y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de. Casación. 

Considerando, que el artículo 388 del Código Penal esta
blece que er robo de cosechas t otras producdones útiles q~e 

· se halle_n en pié, en graneros o amon,tonadas en los c.ampos y 
formen parte de las cose~has se <\:astigará <:on prisión de q!lin
ce días a un año y multa de quince a cincuenta pesos. · 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Don1in~ 
go, en sus atribu~iones correccionales, jpzgó al acusa9o cul
pable del hecho de haber robado unos víveres en el conue.o del . 
señor Pedro Palaeio; que,' por -tanto, por la sentenci-a impug-: 
nada se hizo una recta aplicación de la Ley al impon_erle la 
pena. · 

Por 'tales motivas, rechaza. el recurso de casaéión in~er
puesto por el señor Agustín Ubiera, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha · 
catorce de Agosto de mil novecient0s veintinueve, que lo con:- · 
dena a sufrir cuatro meses de prisión correccional,. quinee pe- . 
sos oro de mtil-ta y costos, por el delito de rabo de víveres en 
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perjuicio del seño,t P~dr~ Palacio,-y lo condena· al ·pago de las 
costas. · 

(Firmad.os): fosé Antonio limenes D.-Augustó A. Jup¡
ter.-C. Armando .. Rodfígt,le~.-M. de !· González M.-P. 
Báez Ldvastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los · se
ñores Jue~es que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia·veintiocho cileAgosto de mií novecientos treiüta y uno, 
lo qúe yo, Secretario G~neral, certifico.-(Firmaclo ): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

•- !' 
DIO~, PATIUA . Y LIBERTAD 

RE1'UBL1CA DOMINICANA. . 
1 ' 

.. ' 

LÁ SUPREMA · C.ORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE 'DE LA REPÚBLICA. 

---·--·· -

, · 

1 

_ . Sobr-e el recurso de ·casación interpuesto p¿r el señor Luis 
'Figueroa, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio de 
Guzmán, . sección de San Fra1~dsco de Macorís, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Depar-tamento de La Vega, de 
fecha .diez y siete de Diciembre del año mil novecientos veiriti
nueve, que lo conde1ia a tres meses de prisión correccioNal y 
~ost_as, por el delito de robo ·de un cerdo en el campo en per
juicio del señor ,Damian Alval-ado,. admitie,ndo circunstancias 
atenuantes en su favor. . 

Vista el .acta del recurso de casáción levantada en la Se
'cfeiciría · de la Corte de Apelación en fecha die~ y siete de Di-

, ciembre' de .mil novecientos .veintinueve.- '' -
Oído al Mágistrado )uez ~elator. · · · · · 

. Oído el dictamen del Magistrado Pr.ocurador Ge.neral de la 
. 'República. · . 

La Suprema Corté; .después qe haber deUberado y vistós 
los artíCulos 388, primera: parte, ·463; inciso 6o., del Código Pe-
mil y 71. de la Ley sobre Procedimiento de. Casación , , . 

· Considtrando, que 'el' artículo ·388, primera parte~ del Codr
gorPenal, establece que el qble en los campos ·robare cabal10s Y 
besNas de si!.la, de carga o de tiro, ganado mayor o mei}Or, o 
instrumentos de agricultura, será condenado a prisión corree
dona! de tres meses a dos áños, y .multa de quince a cien pe
sos, y el artículo1463, inciso ~o.,. dd mismo Có(ligo que cuan-

1, 

. . 
r 
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. . 
r 



BOL~lfÍN JUÓIC.IAL 83: 
. . ' 

do" el Código pronuncie ' simultánea me~~€ las penas lle ' prisión; 
y multa, los tribul'lales correccioHales, ~en el casa· de qu<t, exis
tan circunstancias atenuantes, están autorizados para red_ucir 
el tiempo de la prisión ·~ meNOS .de seis dí_as, y ta In;U}t<.t a m e
llOS de cinc6 pesos, aun en el cas<? de reincidertcia; , que ta¡p-, 
bién podrán ·imponerse una u otra de las ,penas de ·que trata, 
este párrafo, y aun sustituir la-prisión con la .de mülta, sin que 
en ningún caso pued¡fi,1 "imponerse penú~ .. i11f~riores .a la~ de 
Simple Policía. · · .. , 

Cpnsiderand0, qu~ la Cprte de Apelaci_ón ·de La Vega, en 
atribuciqt~es correecionales, juzgó al acusado culpable CleLhe-: 

. cho de ha@er robado en los . campos un cerdo eropied'ad def 
señ<;>r Ramón Alvarado y reconO'<;ió en su favor 'c.rcunstancias 
a~enuantes; que por tanto, por la sentenéiá impugnada' sé hiw _, 
üna recta aplicación de la Ley al imponerle 1~ pepa. . 

· Por tales tnotivos, rechaza el recurso de casación ~nter
puesto por el señ~H· Luis Figueroa· contra ·sentencia de, la Corte 
de Apelación del Departa_mento de, La Vega de fecha_ diez y 
siete cle Diciembre qel . año mil novecientos veintinneve,. que lo · 
condena a tres mese~ de prisión <;orrecdonal y costa-s, por él 
delito de robo de un .cerdo' ~n el campo• en perjuicjo del señor 
Ramón AlvaraCio, admitiendo ci-rcunstancias atenuantes en su 
fa.vor, y lo condena a! ~ago de la,s costas. . . 

· (Firmados): JoséAntonio limenes D.-Augusto A. Jupi
' ter.-C: Armando Rodríguez.-N . . de J. González · M.--"-P. 

Báez Lavasticfa., · · 
J ' 

Dada y firmada ha 1sido la anterior s<mtenci~ por los seño
I'es Jueces que más ar~ibá figuran, en la audi·enci.a p.ública del 
día veintio€ho de Agosto de mil novecientos tr:einta y · uno, · lo
que yo,' Se.uetario Gent7ral, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
·ALVAREZ. ' . 

•••• 
·DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

'REPUBLlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D'E JUSTiCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----
. Sobre el rectn-so de ·casación interpuesto por el señor 

L.u:is Felipe Marzán, mayor de ·edad, soltero; militar., del domi
Ciho y residencia pe Barahona,. contr<;~ sentencia de la Corte 'de 
Apelación del Departamento ge Santo Domingo,· 9e fecha quin
ce de Abril de mil novecientos veintinueve, que lo_ conden~ a 
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•••• 
·DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

'REPUBLlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D'E JUSTiCIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----
. Sobre el rectn-so de ·casación interpuesto por el señor 
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diez años de· trabajos pt!ibliws y al pago sulidario d'e costas 
juilto con el nombrádo Carlgs de León, por 'él crirnen de ho

. rrHGidio, y heridas. 
Vista el aota del recurso de casación levánta<ila en la Se

·cn~taría de la G0r'te· de Ap<il'lacién en fecba diez y seis de Abril 
dé mil nove~::ieritos veintiñueve. 

· Óído 'al Magistrado Juez ltelatór. , . ... ' . 
Oídó él dictamen del Magistrado Procuraclor General de 

'la República. . . 
La Suprema Corte, despHés· .de paber deliberad,o y vistos 

\os art!Gul~s !8, _295, :3ó4 infihe def Código ,Penal y 71 de la 
Ley sobre Pmced\mitmto-de Casación. 1 

ConsiOerando, que el artíeulo 295 del Codigo Penal esta- 1 
blece que el que voluntariamente mata a ,otw, se hace reo de 
homiCidio; el artículo · 304, infine, del mismo Código, que en 
cualquier otró caso el culpable de homicidio será castigado 
con la pena de trabajos pbiblicos, y el artículo 18 del mismo 
Códig:0, qlle la Condenación a _ trabajos públicos se pronun
ciará por. tres años a lo menos y veinte a lo más. 

· Cansiderando, que la C0rte de Apelación de -Santo Do
ini·I1go, el1 s11s atribuci0nes criminales_, j11zgo al anisado cu -
pable de haber dado muett€ vollJiitaridmerit€ a León Reyes. ' 

Cons-iderando, que la senteNcia impugnada es regular en 
~a forr}a; y Ci)IJe por _ella ~e ha hecho una req:a aplicación de la 
Ley al imponer la pena ·al acusado. - · · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
~uesto por ei señor Luis F~lipe Marzán, contra sentenCia de 
la Corte de Apelación del 'Departamento de · Santo Domi11g0, 

· dé fecha quince· de Abril de mil" novecientos veintinueve, que 
lo condena a diez anos de trabajos 'públicos y al pagp solida
rio de costas junto con el nombrado , Carlos de León, por el 

· crimen de homicidio y hevidas, y. io oonclena al pago {le las 
costas. \ . ' , 

(Firmados): José Antonio Jime-lles D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. ArmaNdo Rodrígt~ez.-M. de J. Gotttález M.-P. Báe:z 
Lavastida. 

> 

l)ada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ~e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
rcle1 día veintiocho de Agosto de mil novecientos treinta Y uno, 
o que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 

ÁLVAREZ. , ' 

' ' 
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Sobre el recurso de casacióü interpuesto po? el Licencia~ , 
do Federico Nina hiJo , a nombn~ y representación del señor
Amador Cisneros, mayor ' de edad, dsado, ~mpl.eado Pú
bliw, del domícilio y residencia del Ingenio Porvenir, Sari 
Pédro ae Mac;orís; contra sentencia de la..,. Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinticinco de 
Junio dél añG mil novecieHtos treinta, que lo comlena a un 
año de prisióp corr~cciOiial y pago de c0stos, por el crimen 
de heridas qt e causaron la muerte, ac0jiendo circunstancias 
atenu'antes. , 

Vista el acta de recurso €lel casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cuatrQ de Julio 
de mil novecientos treinta. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamei1 del Magistrado Procurador General de la 

República. . . 
· La Suprema Corte, después 1 qe haber deliberado y vistos 
los articilles 309 in-fine, 463, iuciso 3o,j dd Código Peiial , y 71 
de la Ley sobre . f>rot:edimieilto de Casación~ 

Considerando,, q.ue él artkplo 309, in-fine, del ·Código Pe
nal estab~ete €)Ue si las heridas o los golpes infe!'idos volunta
riameNte han ocasionado la muerte del . agraviado, la pena 
será de trabajos ptáblioos, aún 'cuando la intención del ofeüsor 
no haya sido catisar la muerte de aquel; ,y el artículo "463, in
ciso. 3o. ,- del mismo Código, que .cuando en favor del· acusado 
existe¡;¡ circunstancias at<m¡Jantes y la ley i,mpoH ga al delito la 
pena de trabajos públicos que ilo sea el tnáximun, los tribu
nales podrán rebaja~ la pena a la de · reclusión, o de prisión 
correccional cuya duración no podrá ser menor de un año. 
. Considerando, que la Corte de Apelación de Sánto Domin
go, en atrbuciones crimiriales~ juzgó al acusado culpable de ha
ber inferid.o voluntariamente a Eduafdo José una herida que 
causó a ·éste la mÚerte y reconoció en su favor circunstancias 
atenuantes; que ·por tanto ,- por Ja sentencia impugnada se hizo 
una recta aplit:ación de, la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos , rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Federico Nina hijo, a nombre y re
presentación del señor Amador Cisneros, · contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departarrie~üo de Santo Domingo , 

' 
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. de fecha veinticineo d~ Junio del afio · mil novecientos treinta, 
que lo condena á un afi0 d~ · pr:isióh d:i'iTeccional y pago de 
costo'§, por el <;:rimeil de hericlas que. caü~aron l·a p.merte, aco
jienclo en su favor drcunstancias ateni.I'arites, y lo· condena al 
pago de las costas. · 

(Firmados): José Antpnio limenes D.-Augusto Á. Jupi
ter.-C. Armai1do · Rodríguez. -M. c[e ..J. González M.-P. 
.Baez Lavas{ida: ' ' 

Dada y finpada ha :s-ido 11a anterior sentencia por Io·s Se
ñores Jueces que niás ar:r.iba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Agosto de mil' li0vedentos treinta y una, 
1~ que yo, Secretario General , certiflco~-(Firmado): EuG. A. 
ALVARE~. ' 

DJOS, 1PA TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUPREMA C<Q"RTE DE. JUSTICIA.' 
!;:N NOMBRE DE LA R.EPI}BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto poF el señor J_osé 
Ramón Domínguez, ma•yor dé edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de Gurabo Abajo, Gon.tra sentenci1 ·de la 
Corte dtj- Apelación del Departamentó . de Santiago: de fecha 
veintiseis de Noviembre de mil novecientos veintinueve, que 
confirmó la sentencia del Jüzga~o de. Primera . Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de feoha diez de· Dici.en1.bre de 
Jillil novecientos veintiocho que lo co11d·e.nó a sufrir un . mes de 
prisión corre.ccional y al pago de las costas por violación al 
artícul~ 47 .de la Ley de Rentas Interpas (Orden Ejewtiva 
No. 191). · \ . 

Vista el acta del recurso de casaciótr levantada ·en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fécha ·veintiseis de No-. · 

·viembre de .mil novecientos veinNnweve: 
Oído al Magistrado Ju·ez Rel~tor: 

. Oído el dictamen del Magistrado 'Procurador General de 
la República. _ . · 

La Suprema Corte, después de haber deli'berado y vist~s 
los artículos 47 de la Ley de Rtn_tas ·Internas y. 71 de la Ley 
sobre Procedimieóto de Casación. · . · 

Considerandó, que el artículo 47 de la Ley de Rentas In
ternas, Orden Ejecutiva No; 197, dispoHe qt~e . todá persona que 

./ 

' . 

. , 
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ALVARE~. ' 

DJOS, 1PA TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUPREMA C<Q"RTE DE. JUSTICIA.' 
!;:N NOMBRE DE LA R.EPI}BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto poF el señor J_osé 
Ramón Domínguez, ma•yor dé edad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de Gurabo Abajo, Gon.tra sentenci1 ·de la 
Corte dtj- Apelación del Departamentó . de Santiago: de fecha 
veintiseis de Noviembre de mil novecientos veintinueve, que 
confirmó la sentencia del Jüzga~o de. Primera . Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de feoha diez de· Dici.en1.bre de 
Jillil novecientos veintiocho que lo co11d·e.nó a sufrir un . mes de 
prisión corre.ccional y al pago de las costas por violación al 
artícul~ 47 .de la Ley de Rentas Interpas (Orden Ejewtiva 
No. 191). · \ . 

Vista el acta del recurso de casaciótr levantada ·en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fécha ·veintiseis de No-. · 

·viembre de .mil novecientos veinNnweve: 
Oído al Magistrado Ju·ez Rel~tor: 

. Oído el dictamen del Magistrado 'Procurador General de 
la República. _ . · 

La Suprema Corte, después de haber deli'berado y vist~s 
los artículos 47 de la Ley de Rtn_tas ·Internas y. 71 de la Ley 
sobre Procedimieóto de Casación. · . · 

Considerandó, que el artículo 47 de la Ley de Rentas In
ternas, Orden Ejecutiva No; 197, dispoHe qt~e . todá persona que 

./ 

' . 

. , 
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posea o tenga en ·Shl es~abledmiento,.-o en cualquier sitio con~ / 
tiguo a ést~.O en .c0_nexiÓI1.-COll ,el, ,O ql:le tenga en Cl:lalqpier 
sitio a su disposición, cualqtiiel: .mercanda s.ujeta a impue:5to 
por esta ley, 'Sohre la cual n-o-. se haya pagado el impuesto, ex
cepto la mercancía en-la cu<tl se le . hayé;l dado ~ntrada en el li~ 
bro oficial c;le existencia, será considerada culpable de yiolación 
.a esta ley; y por-,la , prim·era ·il1fraéción así cometida será mul,. 
tada con una súma no menor de dos.cieHtos pésos ni mayor .de 
dos mil pesos, o eJ1Carcelada por un período no menor de un 
mes, mi mayor de un..añ'ó; que los .cigarros y Cigarrillos se en
cuentran entre los artícülos sujetos q impuesto por dicha ley 
en virtud €!el artícui<J 1 O de la: mism.a. - , 

Considet ando, que · el ·acusado .. fu.é juzgado culpable por . 
:los jueces del fomlo de ttmer en su poder ·una cantidad de ci
garros sobre. los cuales no se había pagado el impuesto co
rresp0ndieiilte; qué por Janto, por.l? sentencia impL~gnada· se 
ha hecho una recta aplicación de la ley'al imponerle la pena. 

Por tales mothvos, reéhaza el recurs@ de. casación· inter
puesto por el .señor José Ramón. Dóminguez, · contra senten
cia de la Corte de Apelación . del :Departament9 ele · Santiago, 
de fecha vejntiseis de Noviembre ele miL noveCientos veintinue
ve, que confirmó la sentericia del Juzgado ele Primer-a Instan-

- cia del Distrito Judicial .ele Santiago, 'ele fecha diez de Biciem
bre de mil novecientos veintiocho que -lo COtldenó a sufr·ir un . ' 
mes de prisión <;orreccional y al pago de las costas ,por viola
·ción al artículo 47 de la Ley de ReBtéJS Internas (Orden Eje
cutiva No. 1.97)', y lo ,<;opdena al pago de las .costas. 

' . 
(Firmados): 1o~é Antonio 1imenes /J.-Augusto A. 1upi

,ter.-C. Arma¡zdo Rodríguez.-ft( de ./. .. González M.-J?. de· 
Herrera.-P. Báez Lavastida. · 

,_ Dada y fión;:tda ha sido la ·anterior sentencía, por los· se
nores Jueces que más arriba figuran,· en la audiencia . pública 
del dia treintá y Hno de Agosto de mil novecientos treinta y 
Uno, lo. que yo, Secretario General, certifico.--Firmaclo): EúG. 
A. ALVAREZ. ' ' 

-
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_DIOS, PATRIA Y L:IBERTAD. 
REPUBLICA D()MINICANA.· 

LA ·sul?REMA · CORTE o~r: JUSTICIA. 
EN N0'MERE BE LA REP._;¡I'¡BLICA • ..,..__ ___ -

Sobre el recurso de casacióiil inter}i>uesto poi" el señor Ju
lio Hilario, mayor de edad,· soltero, . comercianh~, del domicili0 
y residen.cia de Gurabo, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos veintinueve, qwe confirmó la sea
tencia d~l Juzgado de ·Primera Instancia ~del Distrito J udicial 
de Santiago, de fecha trece de ·Mayo del misnil.o añ0, que lo 
condenó a sufrir la pena .de un mes de prisi0n correccional y 
pago de costas, por el delit0 de viol'acióri al artícul0 47 de la 

,Ley-de Rentas Internas (C>rden Ejecutiva No. 197). · ' · - . 
Vista el acta del recurso de -€asación levantada eu la Se

cretaría cle la Corte de Apelacion en fecha treinta y uno de Oc
. tubre de mil novecientos veintimieve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el díctam.en del Magistrado Procupidor General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber daliberado y vistos 

los arHmlos 4 7. de la Ley de R~ntas Internas y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación. -- . 

C{nisiderando, que el artículo 47 de ia [;ey de Rentas In 
ternas (Orden !Ejecutiva Nq. :197), 9ispone que toda persona(qu.e 
posea o te_nga en su establ~cimiento, 9 1en Ctialquier sino con
ti_guo a < éste o en <.;onexión con el, o que teng.i:l en cualquier si
tio a su disposición, · cualq,uier mercar~cía sujeta a inipuesto 
por esta ley, sobre la cnal no · se haya pagado .el impuesto, ex~ 
_cepto la mercancía a la cual. se le haya d<!OO entrada eu el li
bro oficial de existen.cia ,.shá considerada \=J.!Ip;¡ble de violación 
a e:-;ta ley, y por la primer infracción así !:Ometida será multa
da con un'a su.ma 11,0 memor <le doscientos pesos ni m<n~or · de 
-dos mil pesos, o encarcel"ada por un período no menor de un 
lnes, ni mayor de un año; que los ~cigarros y .cigarriijos se en
cuentran entre los artículos sujetos a impuesto por dicha ley en 
virtud del artículo 10 de la misma. 

Considerando, qne el acúsado fué juigado cul-pable por los 
jueces del fondo de tener en su establecimiento comercial una 
canti,da<.'l de dgarros sobre los cuales no se había pagad0 el 
impuesto correspondiente; que por tanto por la senteneia im
pugnada se ha hecho un3. n~cta aplicación de la ley al impo
nerle la pena. -
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· · · Por tales motivos; rechaza el recurso de casación irite.r
p:Liesto pÓr:eiseñoi· Juan Nilario, co.rr.tra seJÜencia de la Corte ' 
tl'e Apelad6n ··cte) ·'Oepartamen.to de Santiago, de ·f€cha treinta y 
u:nd· de CD~Ctubre de mil ·noveciento-s veintinueve, e¡Ge confirmó ' 
la seliteriCi{¡l: "d.él.J~:~zgad·o de Pri,mera Instancia del. Distrito 'Ju
didal de · S~ilt:iago~ de feeha trece de Mayo del mismo año, que 
lo condenó a súfrir la· pena de· un mes de p.l'isión correecional y 
pág~l'. de ·tostas, por. ~1 delito· de v}ola<?~ón al artículo 

1
47 dy la 

·Ley' de .Reatas Internas (Orden EJe<;utJva No. _1.97), y lo conde-
na al p~go de las. costas. · ' 

· (Fi.rmados): José Anton·io JimgnesD.-Azl:gusto. A. Jupi-
1er.:_C Arnupzdo RodrFgue;z..-M. de J. .González M:-D .. 
de 'Heriera.-P. Báez Lavastida. · 

, .-· . e • 
. Dada y .firmada ha sido la anterio~ sentencia ;· por los se

ñores Jue'ces que más arriba figuran, en la· aml'iencia pública 
del .. dia, treii1ta y uno de. Agosto de mil novecientos . treinta y 
uno,. lo qLI·e )'O, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 

· A. ALVAREZ. ' . . 

---... ---o' 

DIOS, P ÁTRJA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMÍNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ~ 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA,. 

----

1' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ti
moteo Nuez, may,or de edad, soltero, agricu'ltor, del domicilio 
y residencia de. Hato d'ei .Medio, .cont ·a sentencia de la Alcaldía 

. de la común de Gu.ayubín de fecha vemtitres de Agosto de mil 
' novecier]tos ·veh\t_itJ~es, que descarga al nombrado Margárito 

Roble del hecho cle robo <:!'e unos estantes de la propiedad del 
recurrente., 

Vista el acta del nictrrso de· casación levantada en la Se
cretaría de la Alcatdí<! en fecha veintieuatro de Agosto de mil 
llO\Ie'cieht0$ veintitres-: · . 

Oíd0:~ -~l ,;Magis.tl'ado Juez Relator. 
• 

1 OíC10: ·~{ 'dktamen del ·Magistrado Procurador General de 
. a ·Repúbti'ea. ·:. · · 

_ ·: ·La Supl·em1a· Corte, después de haber deliberado y vistos 
l~·~l rartículds 31 y 38 de la Ley sqbre ¡Procedimiento de Casa
Cion. 
••1 crConsideral'ld,o;: que además de la declaración tlel recurso 
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· · · Por tales motivos; rechaza el recurso de casación irite.r
p:Liesto pÓr:eiseñoi· Juan Nilario, co.rr.tra seJÜencia de la Corte ' 
tl'e Apelad6n ··cte) ·'Oepartamen.to de Santiago, de ·f€cha treinta y 
u:nd· de CD~Ctubre de mil ·noveciento-s veintinueve, e¡Ge confirmó ' 
la seliteriCi{¡l: "d.él.J~:~zgad·o de Pri,mera Instancia del. Distrito 'Ju
didal de · S~ilt:iago~ de feeha trece de Mayo del mismo año, que 
lo condenó a súfrir la· pena de· un mes de p.l'isión correecional y 
pág~l'. de ·tostas, por. ~1 delito· de v}ola<?~ón al artículo 

1
47 dy la 

·Ley' de .Reatas Internas (Orden EJe<;utJva No. _1.97), y lo conde-
na al p~go de las. costas. · ' 

· (Fi.rmados): José Anton·io JimgnesD.-Azl:gusto. A. Jupi-
1er.:_C Arnupzdo RodrFgue;z..-M. de J. .González M:-D .. 
de 'Heriera.-P. Báez Lavastida. · 

, .-· . e • 
. Dada y .firmada ha sido la anterio~ sentencia ;· por los se

ñores Jue'ces que más arriba figuran, en la· aml'iencia pública 
del .. dia, treii1ta y uno de. Agosto de mil novecientos . treinta y 
uno,. lo qLI·e )'O, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 

· A. ALVAREZ. ' . . 

---... ---o' 

DIOS, P ÁTRJA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMÍNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ~ 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA,. 

----

1' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ti
moteo Nuez, may,or de edad, soltero, agricu'ltor, del domicilio 
y residencia de. Hato d'ei .Medio, .cont ·a sentencia de la Alcaldía 

. de la común de Gu.ayubín de fecha vemtitres de Agosto de mil 
' novecier]tos ·veh\t_itJ~es, que descarga al nombrado Margárito 

Roble del hecho cle robo <:!'e unos estantes de la propiedad del 
recurrente., 

Vista el acta del nictrrso de· casación levantada en la Se
cretaría de la Alcatdí<! en fecha veintieuatro de Agosto de mil 
llO\Ie'cieht0$ veintitres-: · . 

Oíd0:~ -~l ,;Magis.tl'ado Juez Relator. 
• 

1 OíC10: ·~{ 'dktamen del ·Magistrado Procurador General de 
. a ·Repúbti'ea. ·:. · · 

_ ·: ·La Supl·em1a· Corte, después de haber deliberado y vistos 
l~·~l rartículds 31 y 38 de la Ley sqbre ¡Procedimiento de Casa
Cion. 
••1 crConsideral'ld,o;: que además de la declaración tlel recurso 
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. .......,_ 
que, en ·conformidad con et ·artículo 37 _de la ·Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada eri la Secretaría 
del Tribunal que (Jictó la sentencia, exije d,e un modo impera
tivo el artículo 38 de la misma Ley, que _cuando el recurso de, 
casación sea interpuesto por la parte civil, o por _el Ministerio 
Púb!ico, se notifique a la parte_ contra q!lien se dequzca, en el 
plazo ,de tres días. _ - . 

Considerando, que no se comprueba· por los d0cumentos 
que informan el. expediente de esta causa, que el· señor Timo
teo Nuez, parte civil constifuída, cumplie-ra la formalidad de no-
tifi-car su recurso al acusado. . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción tnterpü_esto el señor Timoteo Nuez, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Guayubin de fecha veintitres de Agos
to de mil novecientos veintitres, que descarga al nombrado Mar
gari-to Roble del hecho de robo de unos estantes de la propie
dad delrecurtente. 

(Firrnados): José Anto,nio JimenesD.-Ali!JliSfo A . .lí¡pi
ter.-C. Armando Redríguez.-N. del. González N.-D. de 
Herrera.--P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores Jueces que más arriba figuran, en · Ja audiencia públka 

' del día treintiuno de Agosto de mil· novecientos treinta y uno, 
' Jo que yo, Secretario Gen~ral , certifico-( Firmado); EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAQ. 
REPf~LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JOSJICIA. 
EN :NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuésto por los Licencia
dos Juan José Sánchez '!f. Francisco José Alvarez, a nombre Y 
representación del señor Pedro Peralta, mayor de edad, jorna
lero, soltero, del domicilio y residencia de La Vega, contra 
sentenda' de la Córte de Apelación del Departaiinento de La. V~
ga, de · fecha diez y· siete de Mayo de Fnil noveci'entos vemti
nueve que lo c0ndena a veinte . aíiios de trabajos ·públicos Y 
costos por el crimen de infanticidio, acojieüdo ·en su favor 
circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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. .......,_ 
que, en ·conformidad con et ·artículo 37 _de la ·Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada eri la Secretaría 
del Tribunal que (Jictó la sentencia, exije d,e un modo impera
tivo el artículo 38 de la misma Ley, que _cuando el recurso de, 
casación sea interpuesto por la parte civil, o por _el Ministerio 
Púb!ico, se notifique a la parte_ contra q!lien se dequzca, en el 
plazo ,de tres días. _ - . 

Considerando, que no se comprueba· por los d0cumentos 
que informan el. expediente de esta causa, que el· señor Timo
teo Nuez, parte civil constifuída, cumplie-ra la formalidad de no-
tifi-car su recurso al acusado. . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción tnterpü_esto el señor Timoteo Nuez, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Guayubin de fecha veintitres de Agos
to de mil novecientos veintitres, que descarga al nombrado Mar
gari-to Roble del hecho de robo de unos estantes de la propie
dad delrecurtente. 

(Firrnados): José Anto,nio JimenesD.-Ali!JliSfo A . .lí¡pi
ter.-C. Armando Redríguez.-N. del. González N.-D. de 
Herrera.--P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores Jueces que más arriba figuran, en · Ja audiencia públka 

' del día treintiuno de Agosto de mil· novecientos treinta y uno, 
' Jo que yo, Secretario Gen~ral , certifico-( Firmado); EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAQ. 
REPf~LICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JOSJICIA. 
EN :NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuésto por los Licencia
dos Juan José Sánchez '!f. Francisco José Alvarez, a nombre Y 
representación del señor Pedro Peralta, mayor de edad, jorna
lero, soltero, del domicilio y residencia de La Vega, contra 
sentenda' de la Córte de Apelación del Departaiinento de La. V~
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nueve que lo c0ndena a veinte . aíiios de trabajos ·públicos Y 
costos por el crimen de infanticidio, acojieüdo ·en su favor 
circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-



BOLETIN JUDICIAL. 91. 

uetaría de l·a·'Corte d~ Apelatión en fecha diez y _ocho .de Ma-
yó de mil · novecientos veintinueve. . 

Oído -al Magistrado Juez Relator. · . . . 
Oido. el dictamen del Magistraoo Procutador General de la ' 

República . 
. La Suprema ·corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 300 y 302, del Código Penal, 1 de la Ley número 
64 de fecha diez r y-r1ueve de Noviembre de mil novecientos 
veinticuatrp y 71 de la Ley sQbre. Procedimiento de Casación. 

'consideraFJdo, que el artículo 300· del Código Penal esta-:. 
blece que. el que mata a un niño recie'n naci~o, ;;¡e hace .reo de 
infanticidio; el artículo 3Q2 d<Sl mismo Código, que se castigará 
,con la pena de muerte a los culpables de asesinato, parricidio. 
infanticidio y envenenañ1iento; y el artículo 1o. de -la Ley No. 
6'4 de fecha diez y ·nueve de Noviembre de mil novecientos vein
ticua(ro, que los crímenes que hasta la publicación de la Cons
titución vigente eran sancionados coq la pena de .múerte, · se
rán en lo adelante castigados con la . pena de treinta aiío·s de 
trabajos públicos y que los jueces al acojer en · estos casos cir
cunstanci-as atenuantes, no podrán imponer una pena menor 
,de veinte años de trabajos públicos. . . 

Consider,ando, que los jueces del fondo juzgaron fUipable 
al acusad<'> de paber daclo muerte a una ni·ña recien nacida 
que era hija ~Hya>y reconocieron en su favor circunstancias ate-
nuantes; que pdr tanto, por la sentencia impugnada se hizo 
una recta <;1plicación de la ley al imponerle la pena.' 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Licenciados Juan José Sánchez y Francisco José 
Alvan!'z, a nombre y represerltación deÍ señor Pedro Peralta, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega, <!le fecha diez y siete de Mayo de mil novecientos vein
tinueve que lo condena a veinte años de trababas públicos y 
costos por el crimen de infanticidio, acojieñdo en su favor cir
cunstanciás ateguantes, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D..~Aúgusto A. Jupi
ter.---"-C. Armando Rodríguez.-M. de j. GonzáleZ.· M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por ·los seño
res Jueces que ~nás arriba figuran_, en la audiencia pública ~el 
día treinta y uno de Agosto de mil novecientos treinta y uno, 1o 
que yo, Secretario General, cerUfico.-(Firmado ):. EuG. A. AL-
VAREZ. . r . 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD . . 
f 

REPUBLICA DOMINICANA . . '-
/ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

J<;N NOMBRE DE LA REPÚ-BLICA. . :~ 

Sobre el · recurso de casadóh inte1:puesto por el señor 
Efrain Tavera, mayor de e€iad, casado, agdcu.Jtor, cl.el · domici
lio y. residencia de Licey al Medio, contra sente111;;i·a •,de la Cor-

. te de Apelación del Departa.rhento de Santiago,, de fecha siete 
de No.viembre de mil novecientos veintinueve;· qLie Gonfirmó la 
.sentencia del Juzgado de Primera· Instancia del .J)istrito Judi
~ial de _Santiago, de fecha trece ·de Mayo de mil novecien,tos 
veintinueve, que lo condenó a. s~:~frir la pena de un' mes de pri
sión corr~ccional y p·ago de costas, por violación. aJ. artículo 47 
de la Ley d~ Rentas Internas _(Orden Ejecutiva No. -197). .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 'en la Se
cret<!ría de la Corte de Apelación-c;n fecha siete de Noviembre 
de mil novecientos veintinueve. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
·Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
_ LaSuprema Corte, déspués de .haber deliberado y vistos 

los artículos 47 de la Ley de Rentas Internas ·Y .71 .de la Ley. so-
bre ProcedimieJ1to de Casación. , 

Considerando, que el artículo 47 de la Ley de Rentas In
terñas, (Orden Ejequtiva No. 191), dispon.e que tocta person¡l 
que posea o tenga en sú estapiecin'liento, o en cualqwie lí sitio 
contiguo 1a éste, o en conexión con el, o' que tenga en cualquier 
sitio a su disposición, cualquier mercanéía. sujeta a : rn;pt,~esto 
por esta ley,,,sobre la ·cual n.o se haya pag:ado e) imp\leSt(}, eX-

' cepto la mercancía ,a la cual se le haya dado entra,d~ · en el _li
-bro oficial de existencia, será considerada culpable de \riolación 
a esta ley, y por la primera infracción a.sí cometid3. 'será . mul
tada con uua suma no menor de doscientos pesos, ni mayor de 
dos mil pesos, o encarcelada por un ,período no menor de un 
ines, ni mayor de un añ.o; que los cigarros y cigúrillos se en
cuéntran entre los artículos sujetos a impuesto por dicha ley 

~ en virtud del artículo 10 de la misma. . · 
Considerando, que el acusado fu~ j,tJzgado culpable por los 

jueces ael fondo d_e tener -en su establecimiento comercial ~1113 
cantid3.d de cigarros. so.bre los c~;Iales no se habra pag~d~ e·l ,¡m
puesto correspondiente; que po·r tanto, gor la sentencia unpug-

\ 

' 
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nao a se. ha he:cho pna recta( a¡:HiéacióH _delék:. ley · al imp0n.erle 
la pena: . · · ' . . ~ , 

. Po'r tales motivos, recha,za el recurso . de ... casación in ter..: 
puesto por .el señor E(r~Jn . Tavebi, confr? ~S;ent~~1;cia 'de la Cor
te ,d,e .,Apelaci9n del . Departamento .9~ .Sa. !;Tti~g<ú d·e fecha siete 
de ,Noviembre de mil rrovecientós v,eintin~!~ye,-,, q¡ue éonfirmó la 
sent~ncia del J.u.igado_ de Prim.era I!lstan<)~ .!. ~el Distrito Judi
cial t:le Santiago, de fecha trec~ de May¡o _ de mil novecjent0s 

· yeintinueve, ' que lo . condenó a sufrir, la pena de un mes de pri-.. 
sión correccional y pago de costas, por violacióti é\l .. artículo 47 
de Ia Ley de, Rentas Intel¡!la~ {Ordtm Eje.cutiya No. ~ 97) y lo 
condena a\. pago, de las costas. . 

(Firmados): José Antonio Jilmines ÍJ_.-Augustp A. Jupi
ter._:_c,. Amwndo l?odrfguez.-N: ·de J. González N.-D. de 

. · 1 1 •• r '. ~ 

Herrer-a .. ~P. Báéz Lavastida .. 

· 'D'a:dá y :·firmada ha sidÓ la anterior sentencia J!lOr los seño
res Jueées' qlle m á~ arriba figu·ral1, en -la audiencia pública del 
día· treinta )'- uno· de Agosto de mil novecient~s trei·nta y uno 1 
lo qL~e y_o_, ~ecretario Gener;:¡l , certifico.-(Firmad0): EuG. A: 
'ALVAREz.· · 

- •. r:,, . ~- ' 
·., 

·DJOS, PATRIA Y l;.JBERTAD. 
REPUBLI[4 ,·DÓMINICANA. · 

LA SUPREMA CORTE Df; JUSTfCIA: 
:Ei'l/ NOMBRE DE · f.A· REPÚBLICA. . . ' 

SbbJ·e el recu·rso ele casación interpuesto por el señor EiY
rique Simó Muñoz, mayor ele edad, casado, carpintero, del do
micilio y residen~ia de Santiago, contra sentencia de la Corte 
deApeladón del Depar,tamento de Santiago, ele fecha veinti
cinco q,e Octubre de mil nóv~ci'entos veiiltinueve, que confirma 
la -sentencia del Juzgado ele Primera Instancia del Distrito Ju
·dicial de Santiago, ele fecha · treinta y uno ele Mayo ele mil no
vecientos veint,inueve que lo condena a ~dos · m~ses de prisión 
correccional y costas por violación al artí.culo 31 ele la Ley ele 
Rentas Internas (Orden Ejeéutiva No. 197). . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría ele la Corte ele Apelación en fecha veinticinco ele Octu
bre de mil hovecientes veintinlJeve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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94. BOLEtt'N JUDICIAL. 

Oído ~1 dictamen del MagistrC:ldO Procurador; General de la 
República. · · 

La Suprema Corte; después de hab€r delib~rado y vistos 
los artículos 31 d€ la Ley de Rentas· Internas, (Orden Ejecuti
.va No. 197, y 71 cle la Ley sobre Prot:edimieHto de Casación. 

Consider,ando, que el ar,tículo' 31 de la Ley de Rentas In
ternas, (Orden EJecutiva No. 19'7), disponé que toda persona 
que ejerza el negoció de fabricación de cualquiera de los artícu- . 
los swjetos a impuesto bajo esta Ley, sin haber prestado la fian
z.a prescrit-a, o · cuya fianza haya sido revocada; será multada 
con tina .suma no men0r de dostient~s pesos, ni mayor de dos 
mil pe-sos, o encarcel~da por un período no menor de dos me- · 
ses ni mayor de u'n año por la primera infrácción así cometi
da; y el artículo 10 de la misma le'y, somete al impuesto los ci
garros y los cigarrillos. 

· Considerando, que el acusado fué juzgado culpable por los 
jueces del fondo de tener una fábrica de cigarros sin haber de
positado. la fianza prescrita por la ley; ·que por tanto, por la sen-

. tencia inípugnada se hiz0 una recta aplicacíón de Ja ley al im-
ponerle la pena. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor, Enrique Simó Muñoz, contra sentencia de 
la ·corte de Apelación d€1 Departamento de Santiago, de fecha · 
veinticinco de Octubre de mil novecientos veintinú€ve, que con
firma la semencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santiago, d€ fecha treinta y .uno de Mayo de mil 
novecientos veintinueve, que lo condena a dos meses de pri~ 
sión, t:orreccional y costas por violación al artkulo 31 de la Ley 
de Rentas Interna~ (Orden EjecUtiv(l No. 197), y lo ·condena al 
pago ele las costas. 

(Firmados)': ~osé Antonio limenes D.-¡lngusto A. Ju
pzfer.-C. Armanc(o Rodriguez.-M. de ,J. ·· González M.-D. 
de· Herrera.-P. Báez Lavastida. • 

Dada y firmada ha sido la anterior sentem:ia J'>Or los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta y uno de Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. ' 
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Sobre el I'ecurso de ca<sación interpuesto por los .señores 
F.elix GuiUermo y José Lucía Guillermo, mayores de edad, sol
teros, agrkulto,rés, del domicilio' y residencia de San C_ristóbal, 
contra sentencia de la Corte de Apeladón del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha d,iez de Junio de mil novecientos . 
veintiNUeve, que los ~;;o ndena a un mes de prisión correccional 
cada uno y; pago de costas, a .un~ iridemnizadón de veinte pe
sos oro en favor de los se.ño¡-es Dí·. Elizárdo Arturo Alardo y 
Rafael Hernández Abreu, acojitndo en favor de dichos · acusa
dos circunstancias atenuantes, por el delito de robo de alambre. 

· Vis.~a el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte de Apela9ión en fecha diez de Junio de mil 
novecientos veintinueve. ~ 

Oído al Magistrado Juez Relato·r. 
Oído el .dictaq1en del Magistrado Procurador General de 

la Repúbli.ca. · 
La Suprema Corte, después de .hqber delib>erado y vistos 

_ los artículos 401, 463, 'inciso 6o., del Código Penal, 1382 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando. que el artículo 401 del Código Penal esta
blece que los demás robos no especificados en la presente sec-

. cion, las fullerías y raterías, así como sus tentativas, se casti :-
garán con prisión cwrreccic~nal de seis meses ·a dos años y que 
además pueden serlo con multa de quince a cien pesos; y el 
artícu lo 463, inciso 6o., autoriza a los juetes c11ando el Código 
pronuncie la ~ena de prisión, a reducir el tiempo de la prisión 
a menos de seis días en et caso de que existan Circunstancias 
atenüantes. 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil esta:.. · 
blece que cualquie'r hecho del hombre que causa a otro un da

' ño, obliga a aquel .por ci.1ya culpa sucedió a repararlo. 
Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Domin

go, en sus atribuciones correccionales, juzgó a los acusados 
culpables de robo de alamb1"es en perjuicio de los señores Dr. 
Elizardo Arturo Alardo y Rafael Hernández Abreu y reconodó 
que existían eJ;J, _sp favor circunstancias atenuaQtes; que por 
tanto, por la seiltencia impugnada se hizo una recta aplicación 
de la Ley al imponerles la pena y condenarlos a una indemni
zación en favor de la ·parte civil. 

/ 
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' Por tales motlv~~ -~-i~~h~l ~P~;~·¿,!,JJ;sfi~::f¡e cas;Í~i6n ii;J ter
. · · p!-Jesto por los _sefi.ores · ~.e:)jx''l'i-p'iiT<e:úit~.~f''irósé LNéía Gt¡illermo, 
_,... ~. COL1tra sentencl>q o e }a C.úlJTite ... @e ·Apelé;!QlOlil·.·!íl~l. De_;partamento de 

Santo Dorningó, . ~e ,fecl1.* Sfi~z: d.e J ui1·f!b -~e nifl novecientos 
veintintJeve, qúe los éofrld·ei1éi a un .@e·s · d'e prisió1_1i cerrecci'onal 
cada" uno. y pagp, de. cost_a~1 a ,Ynq. jndernnJzaci.ón €le , ~~inte pe
,SQ~ ·Mo ~rn~vót ~~ I_o¡> ~e'ñ0¡-~~ : Dr:;. Eliz~f;9o /Artl!i.t,q ;~f\l~i-9o ,1 
Rafael Hernªnd:ez AoreH,. acoJ¡eJ1~o~ et1. fa~0r·-de q.¡cl))q~ acusa, 
aa,s ~ iréup~tá11 ctas ' at~nu'a íli tes, :;po(~l4el~tc/pe ·¡;~oó,, (!'~.;ai ·~rn6r~; 
y_ los éQn,éH~Há , a"I ,págo de-I{s cós~as :, ..... :-' .. ·:, .--~ .. , .. · . ' 
~- ~: · · -"'--:· ( .·;;'.,, .· - .;. _ .. .. : ~.j ~- -~-... ..._¿_ ~ ..... ,~ ~ ¡. : .. .:..~. i .. ,t .... r-~ .:L.· 

.. (PjTmado~, :: Jo,sé'. Ar¡tm?,io. li711!!-n~E> iJ. '";A'Mg,usto )A i·· Jnpi~ 
.tá . ..:_c. :Armando.- Rérdr:tgiÚ!Z::..__,_Jlf: a~· , J~· riini!iáljjf:Jiif..~D. de· 

Herrer(l.~P.'· ·trqei;_ ~~ilr¡¡~~i~~:- : ~~ ;;;~:· ~-~~·~'-:/\ ~,~;:{· :, '.'i .'· ·,: : . '·~; 
. ~:J)a.da y firrna~a - ha ~ido-,la, ~ ~nter\.o.r· fi.e)'!lte.lilcifl .. PQ:f ;19?• seqd; 

res J¡.¡eces q l,le Ill1a~ arn~¡¡¡ ,1\jg!,l•r¡:¡.n,,.ev +a, a\li!Q¡l~lílQJ.a' .p~:¡~;~I,qa del 
_día treinta" y une!> ·de .1\g.~s:t~ de' mil · pJ;>v~deJ.1~1@;s . tnein,t:;¡ ·y, 1J!10~ 

lo qUe yo, Secretario ~eneral, ctrti·fic:;<:> .~~-€·Itirl\l.'!ado~.:;,, EuG. ,A~ 
ALVAJ{Ez. l_ .; ' ~~~~7 .. '~ (j}_t.~~ ·: -·-~ ~~ ~···:~ ·l,\ _;·, .. ~;r; ,. 

~ ':. • ·, _:. ;'1 :l.' ·~ ;, ; 
:· • . ,r 

1 /)JOS, ~ p ~ TJflA· : .. l!\·LIBERLA!1J~. í '1 ., <.:: ~.r: 1 ~;~ 1 
, ! ,: . ·.' • REPT:JÍJLICA ,DOMINICANA.:. ;, .::; ; 1 ,. 

~ · ·' ,¡LA ·s·U'PREMit cd~tt DE ·~uS~IéiA. · · :: .(:/)· ·r 
. \ i • . : ·.E~ NóMBRE. b~~\A, R,E~ÚBLICA, .'' . ;· ._; t' ;. ' 

• • •• · • - " '. ... .. ,~' • . ' ' • • 
1 

1 t-· ~:. 't 1.J 

. Sobre el r@.cúrso d:e ~aS'a'cíÓf{int~rpt.lest0 p.or .eh eño]· E mi':. 
liano,de Vargas, ma'y.bi: d~ ·"édaa, "s~lter'o ; ·age-ríte . de 'Iá PoliCía 
Mwnicipál ,, del .. domicifio y-' res.idencfa: 1de 'Bc:dal~o)ta ,'· ;contra 
sentend~ de la 'Corre •ae ApelaCi'án del DepartámeJ1tD 'd:e Sai1:. 
to Doti1ingó, de' fediút dríco; _ de '<hínló ''de ·· i:fin .l n<weéiento§ 
yei·ntinne.ve~ que 1:0 éq ndeJ11a a ·.dos _líl.'leses de prisi0n . correcdo
nal, sesenta pe-sos o_t() de multa y vago de eostos, , pór_'.'el El'eiHo 
€le g0lpes. . - · · ··-, · . · • · · '· · .. · .. . ·· .. 1 . 

·.;..- · V1sta el acta del tecur~o '<i!~ ·casación , Ieva¡¡¡tada en ; la se~ 
cretaría de la Corté de '.Ap'elación, en ·fecha :cioco

1 
cle · Jabib ·d_e · 

mil /nove\ ientos v.eintirnieve. · · : · . " · ' · .( ·' · 
· Oído' al Magistrado 'Juez Rei(:ltoi. · ,,:..,_ ~· :· ' · , ¡·: · ' ~ - -
.· Oídq el dictainen del ' M'agistt~aq PrO.ci:lt¡:i,d~tGei1'e_i'afde · l~ 

República. . ._·~'c ... ,, , ,_,.. ;. -... · · .: . , 
· ~a Suprema Corte, d't'!SJ?'Ués :ae _haber ctelil;>e:rad'q; y v1stos 

, ·Jos artículos 198 y ~11 del C6dig0 Penal, refórm:ado por.Ia Or~ · 
den 'Eje<;:utiva No. 664, ·y 7t · de Ül 'Le'y S0bt~e -'Pi·0cedin,1iento a,e 
Cas,acióih · · ' · 
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Corisiderando, que el artículo 311 del Código Penal·, refor
mado por la Orden Ejecutiva No. 664, ·éstablece que €Uarrdo 
una persona agraviada en l'a for,ma que se expre~a en el artícu
lo . 309,' esté incapacitada para ~us trabajos personales y habi
tuales, si lá incapacidad dt:irare menos · de diez días, la pena 
impuesta será de prisión correccional de cinco a sesenta días, 
o multa m _ cinco a sesenta dólares; o .amlp,s penas, multa ,y 
p.risi9n; y el artículo 198 dei nl.ismo Código, ·que los empleados 
y funcionarios públicos, a qiJienes esté encomendada la ; répre
sión de los delitos, y que se hicieren · reos ~k dicl'ios ~elitos, o 
d,e complicidad ~n ellos, ,serán castigados según la ·escala si:.. 
guienté: 1o. si s.~ tratare de un delito correcci()nql, sufrirán 
siempre el máximum de la pen¡1 señalada en ese 'delito. · . . 

Considerando, que la C,orte de Apel~ción qe Sa_nto Domin
,go, eiJ sus atribu_ciones correccionale~, -juzgó ·e¡ acusad9 Emi
Iiano Vat'ga~, agente de la Polieí'a Municipal de Barahona, cul
pa):>le 'de haber infer}do coN su mc;¡canª a Eliseo Vargas varios 
golpes en la cabeza y en otras partes. del cuerpo que ló inca
pa~itaron .'para sus trábajos habi~uales durante t'nenos de diez 
días; qúe ,.por tanto, por la sentencia impug.¡;¡ada se hizo una t¡ec- , 
ta aplicación de ·la ley al imponerle-la pena. · 
· · Por tales L11otivós, rechaza ~~ recur~o de casación -inter
puestq por el señor Emiliano Vargas, confra séntencia de la 
Corte d~ Apelación' del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha cinco . de Junio de 'mil novecientos veintinueve, que Jo 
condena a dos meses de prisión co_rreccjonal, sesenta pesos oro 
de multa y pago <;le -costos,. por el _ delito de gol'pes, y lo conde:-

/ na al pago qe las costas. · · 

(Fi.rmados): ·Jbsé Antonio Ji~e1Íes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodriguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-P .. Báez Lavas'tida. · . 

Dada y firmad? ha sido la ·'anterior sentenda por Jos seño-
res Jueces ·que más arriba figuran, en la audiencia púMica del 
día treinta y uno de Agosto de. mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Fir_mado ): EuG. A. AL-
VAREZ. · . ' · 

· ! 
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./ Sobre el recurso ·de , casacióri i~terptiesto por eL Magistra-
do Procurador General de la Corte de Apelación del Depalia
mento de Santo Dorningo, contra sentencia de la misma Corte 
de fecpa die{ y nueve de .. ..Juli0 de mif novecientos veintinueve, 
en la' causa seguida al señor F~rmín Silie. . 

Vista el acta· del recurso de casación lev'antada en la Se
cretaría d~ la Corte de Apelación en fecha veintipno de Julio 

. de mil novecientos veintinueve. . · 
Oíd<:> al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Pi'ocurador Geüeral de la 

República. 
La Suprema Corte, despué-s de haber deliberado y vistos .. 

los artículos 37. .Y 38 de la Ley s0bre Procedimient0 de Gasa€ión. 
Considerando, q!;le además de ·la declaración del recurso 

que en c9nformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiei~t~ de Casación_ hará la parte iHteresada en la .. Secretarí<1 
del l'rib.unal que dictó la sentencia, el ~rtículo 38 exije de un 
modq imperativo que cüando ·el recurso · de casación sea intel"
puesto por la parte civil. .o por el Mi.ñisterio Público, se n.0tifi
que a la parte contra quien se deduzca ·en el plazo de 'tres días. 

Considerando, que. no se_ comprueba por ' los· documentos 
que informa el expeaiente de - esta causa que el Magistrado 
·Procurador General de la, Corte de Apelación de Santo Do
miBgQ, . cumpliera la formalidad de liotiflcar su recurso al 
.~cus,ad.o. . . . . 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por· el Magistrado Procurador General de la 

. Corte de Apelacioli d<d Departamento de Santo Domingo, con- · 
~ tra .sentencia de la misma :Corte·qe fecha diez. y A1Ueve de Julio ( 
1de 1mil noveoient<i>s veintinuev.e, en la causa seglt'ida .al sei'io.r' 
-Fermín Sili'é. · · . . . 

'- (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto k :lltPi-
ter.-C. Armando Rodríguez.-JI1. {fe J. Gonzálr:z M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastída. 

Dada y firmada l'la sido la anterior sentencia por los se-
. ñ.ores Jueces que más arriba figuran, en la audie'ncia pública 
del día treinta y uno de Agosto de mil no.vecieiiltos treinta Y 
uno, lo que yo, Secretario General, certifiéo.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. / 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Sa~ 
mue! Morillo ·hijo, mayor de edad, soltero, tabaquero, del do:. 
micilio y residencia de Santiago, , contra sentencia · d.e · la Corte, 
de Apelación del Departamento de Santiágo, de fecha trrece de 
Febrero de mH novecientos veintidcho, que lo condena conjun-' 
tamente cotq Juan. Ramón Hernández, a s11frir cada uno dos 
años de prisión correccional y solidariamente al pago de las 
costas por el delito de .estupro en la persona de la joven Mer-. 
cedes Dolores Liz. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de ¡:a Corte de Ápeladón, en . fecha veinte de Febrero 
deímil novecientos veintio<;:bp, · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído ~el dictamen del Magistrado Pr(f)curador General de · 

la República. 
· La Suprema Corte, desp4és de 'hafuer: deliberado . y vistos 
los artículo~ 332, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerándo, que el artíCulo. 332, reformado, del Código· 
Penal establece t)Ue el estupro o · acto de violación consumado 
ei1 una joven 1menor.d.e once años se castigará. con la pena de 
tres a díez <¡ños de trabajos püblicos; que si fuere mayor de 
-ónce y menor cle diez y ocho el culpable se castigará con la 
pena de reclusión y que si la agraviada 'fuere de diez y o<;:ho o 

· más años de édad, la pena será de prisión correccional. · · 
Considerando, que 'los jueces del fondo juzgaron al acusa!. 

do Samuel Morill<;> hijo, culpable de haber estuprado a la· joven 
Mercedes Dolores Liz, mayor de diez y ocho años; que por· tan
to, por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de. 
la Ley al . imponerle la pena. 

Por tal~s motivos, rechaz?t el recurso de casación inter
puesto por el señor Samuel Morillo hijo, contra sentencia de 
1<\ Corte de Apelación del Departamento de Santiágo, de fecha 
trece de Febrero de mil novecientos veintiocho, que lo conde
na conjuntamente con Juqn Ramón Hernández, a , sufrir cada 
uno dos años de prisión corr~cci.onal y solidariamente al pago 
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de las costas, por el delito de est1:1pro en la persoFia de I·a joven 
Me1~cedes Dolores Liz, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Aligusto A. Jupi
ter . ....:._c. Armandp Rodríguez:-M. de J. González' M.-P. 
Báez Lrwastida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido. la anterior _sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiéncia pública 
del dia treinta "y_ uno de Agosto de ,mil novecientos. treinta y 
-tmo , lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firma'do ): EuG .. 
A; _ALVAREZ. ' ·... < 
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LÁ SUPREMA CORTE D'E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE ' LA REPÚ8LrCA. 

Sobre el recurso decasación interpuesto por el seño1~ Jus
to Jimenes.o Busí, mayo.r de . edad, soltero, tablajero, de este 
domicilio y residencia cdntra sentencia de la Corte de .Apela

. ción del Departamentp .de S~nto Domingo, de fecha veinticinco 
de Noviembr:e de mil nov~ciento~ vetntinueve, que Jo coHdena 

· a· su{r\r la pena de doce a'ños .dé trabajos públicos y· <j.l pago qe 
las costas, por el crimen de homicidio voluntario -en las perso- · 
nas de los séñores Domingo Méndei y Carlos Mén.dez Quiño
nes, acojiendo la excusa legalde la provocación prevista en el 
artíCu-lo 321 deL Código Pemil. , ' · · 

Vista el acta del re.<;urso de ca~ación levan'tada en la Secre- , 
taría de la Corte de Apelación en fecha treinta de Noviembre 
de mil novecientos veintinueve. ' 
· . Oído al Magistrado Juez Rel~tor. ' 
. Oído el dictamen del Magistrac!l-o Procurador GeneráPde la· 
Rep.ública. . · ', 
. La Suprema Corte-, después de haber deliberado y vistos 

l0s artículos 18, 295, 304, in-fine, del ·Código Penal y 71 de la 
Ley sob~e Pro<;edimiento de. Casacion. · 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal esta
blece que, el que· voluntariamente. mata a otro se hace reo de r 

tíomi<;idio, y el artículo 304, reformado, ,del mismo Código que 
el homicidio se castigará con la peñá de treinta años de tra?a- . 
jos públicos~ cuando su 'comi~ión pre<;eda, ·acompañe o s!ga 

. Ótro crimen; t¡tle igual pena· se imponqtá cuando haya _tenido 

1 ' 
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de las costas, por el delito de est1:1pro en la persoFia de I·a joven 
Me1~cedes Dolores Liz, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Aligusto A. Jupi
ter . ....:._c. Armandp Rodríguez:-M. de J. González' M.-P. 
Báez Lrwastida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido. la anterior _sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiéncia pública 
del dia treinta "y_ uno de Agosto de ,mil novecientos. treinta y 
-tmo , lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firma'do ): EuG .. 
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Sobre el recurso decasación interpuesto por el seño1~ Jus
to Jimenes.o Busí, mayo.r de . edad, soltero, tablajero, de este 
domicilio y residencia cdntra sentencia de la Corte de .Apela

. ción del Departamentp .de S~nto Domingo, de fecha veinticinco 
de Noviembr:e de mil nov~ciento~ vetntinueve, que Jo coHdena 

· a· su{r\r la pena de doce a'ños .dé trabajos públicos y· <j.l pago qe 
las costas, por el crimen de homicidio voluntario -en las perso- · 
nas de los séñores Domingo Méndei y Carlos Mén.dez Quiño
nes, acojiendo la excusa legalde la provocación prevista en el 
artíCu-lo 321 deL Código Pemil. , ' · · 

Vista el acta del re.<;urso de ca~ación levan'tada en la Secre- , 
taría de la Corte de Apelación en fecha treinta de Noviembre 
de mil novecientos veintinueve. ' 
· . Oído al Magistrado Juez Rel~tor. ' 
. Oído el dictamen del Magistrac!l-o Procurador GeneráPde la· 
Rep.ública. . · ', 
. La Suprema Corte-, después de haber deliberado y vistos 

l0s artículos 18, 295, 304, in-fine, del ·Código Penal y 71 de la 
Ley sob~e Pro<;edimiento de. Casacion. · 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal esta
blece que, el que· voluntariamente. mata a otro se hace reo de r 

tíomi<;idio, y el artículo 304, reformado, ,del mismo Código que 
el homicidio se castigará con la peñá de treinta años de tra?a- . 
jos públicos~ cuando su 'comi~ión pre<;eda, ·acompañe o s!ga 

. Ótro crimen; t¡tle igual pena· se imponqtá cuando haya _tenido 

1 ' 
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por objeto preparai·i , facilitai· o .eje-cutar un delito, o favorecer 
la fuga de lo<; ;autores o cótnplkes de · ~se delito, o as~gurar su ' · 
impunidad; que en_ .cualqüier otro ·Caso, el culpable de homici-
dio será castigado aon la pena de 'tra'bajos públicos. . 

Consideralldo, que la Corte de .Apela~ci@n de Santo Domin
go, en sus .atribu.ciones críminales, Juzgó al ·anisado Justo 'Ji- _ 
·menes o Busí, culpable del cri'men de homicidio voluntario, · 
en las personas de. Domingo Méndez y Ca~l0s Méndez Quiño
nes, pres€rito e1~ la parte fiúal del artículo 304' ·del Código Pe
rial, G)cojiendo en su favor •la excusa .legal del ar,tícl!llo 321 en 
cuanto .al homicidio del prime~o, y no del crimen de homicidio 
voluntario ptevisto en la ptimei-a par:te del mismo artículo· 304, 
como lo habíá juzgado el jue~ a-quo, y en consecuenda modi-
fkó la sentencia · apelada:"" . 

Considerando , que la sent<wcia impugnada es· Fegular en 
la forma y que la pena impuesta al acusado es la determinada . 
por la Ley para el hecho del cual. fué juzgado culp~ble. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación int~r-
, , · puesto por. el señor Justo Jimenes o Busí, contra senten.cia de 

la Corte .de Apeladón del Departamento de Santo Do!Jlingo; de 
fecha veiN.ticinco .. GI'e Noviembre de mH novecientos veintinueNe, 
que lo condena ,a sufri.r la pena de dote años de trabajos . pú
blicos y al pago de.-las costas, p0r el crimen de- homicidio vo
luntario en las :personas de los señot;es Domingo Méridez y Car
los Méndez Quiñones, acojiendo la excusa legal de la provoca
ció:n prevista ·en el artículo 321 del Cócligo .. Penal y lo condena 
a:l ·pago de las .costas. 

(Firmados): José Antonio Ji~zenes b.-Áugus~o A. Jupi
ter.~C. Armando Rodríguez.-"-M. de J. González M.-D. de _ 
Herr~ra.-:P. Báez Úwastida. · · ·' 

· • . ..! 

' ··Dada y firmada ha sido· la anterior sentencia por los se
ñores Jqeces que más, arriba ' figuran, en la audiencia · pública · 
del día ~ de treinta y uno de Agosto ·de mil novecientos treinta y 
úno; lo que yo, Secretario Genera•!, certifico.-(Firmado): EuG. ' 
A. ALVJ\REZ. ·. . . . . 

j . 
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SobFe el · recurso . de casación in~erpuesto por el -señor Na
tali<1> Yeara, comercia,ilte y propietario, de este d0rñicilio y resi 
<;l:nc~a , con~r~ ·se11tencia del Ju.zgado de Pri!11era Insta1~cia d~l 
D1stnto JudiCtal de Savto Dommgo, de fec'ha catorce de J,umo 
de mil novecientos veintisiete, dictada· en favor del: señor Gre-

. gorio Natera. ' ' . ' , 
Visto el memorial de q tsación presentado por el Licencia.,. 

do Roberto Mejía Arredondo, abogddo de la parte recuri-ente, 
en el wal se alega c0mtra, la sentencia impugnada, ta viol~ción 
del artículo 397, del Código· de Procedimiento Civil. · 

· ' . · Oído aLMagistrado Ju,ez RelatOr. 
Oído al Licenciado Gésar Castro, en Fepresentación del Li

, centiado Roberto Mejía Arredorido , abogado de la parte i\lti 
mante, en su escrito de ralegatos y conclusiones . 

. Oído al Licenciado Pedro J?·. Pegweró, abogado de la parte 
iotimada en ·stf escrito de rép,lica y conclusienes. · 
· . Oído el d:ictamen del Ma.gistrado Procurador G~neral de la 
República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 344, 397 del Código de Procedimiento Civil y 71 
de l;:t L~y sobre Procetlimiento ·de Casación. 

· Sobre el ·fned'io único del recurs0, o · sea la violación eel 
artícÍ.I.lo 397 del Código de PrQced·imiento Civil. . 

'Considerand0, que el artículo ~97 del Código de Proced j,~ 
lílliento Civil estáblece que toda instancia, aunque en ella no 
haya habido constitución de apogado , se extinguirá por cesa- · 
ción de los · procedimientos elurante tres f! ños y que ese plazo . 
se aumentará a seis meses más en aquellos casos que den lu
gar a demanda eu renovadóq de instancia · o cot}stitudón de · 
abogado; que según el artículo 344 del mismo Código hay ne
cesidad de renovar la instancia en caso de muerte de una de 
las partes y de constituir un nuevo abogado en caso de muer
te , dimisión, · interdicción o destitución 'del abogado de una de 
las partes; que está admitido que la enumeración del' citado 
articulo 344 no es limitativa .Y que hay que asimilar a l0s casos 
previstos de un modo expreso por dichq artículo en cuanto a 
la constitución de nuevo abogado , todos los easos. en que, por 
una' circunstancia imprevista e independiente de su voluntad, . 
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·una ~e las partes se encuentra. obligada .a cqnstituir un nuevo 
abogado, :y uno de éstos es la aéeptación por s~ a_bogado de 
un cargo judicial .iHcompatible con el ejercicio de la ·abogacía; y 
por consiguiente cori la conservación del mandato cpnferídole 
por esa parte para repr~sentaTia y d~fend·erla en dicha inst-an-· 
cia; JIU e el aumento de seis mesas establecido por la disposi- . 
ción .general y absoluta del citado artículo 397, cu-á ndo ·nay lu:.. 
gar a renovq<;ión de instancia o coústitución de nuevo a'bogado, 
aprovecha a amba~ partes y al nC:> perimi(~n esos casos la ins
tancia sino desp~té~ de la expiración del plazo de tres años y 
seis meses a Nrtir de la interrupción de la m.isma instan.cia, la 

·. demanda t~ndiente a hacer declarar per:imida ésta en esos mi's
mos casos, es irrecibible cuando es intentada ant~s de la ex pi- . 
ración qe dic.ho plazo' de tres~años y seis meses, y la otra parte 
invoca. su · derecho a la prórroga de seis n~eses. · 

Considerando', que por la sentencia impug1úda el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judi<;ial de Santo Domingo, 

. en atribuciones ci-viles, revocó l'a sentencia én defecto dictada 
por e\ mismo .en fecha veintidos de Marzo de mil novecientos 
vein.tisiete por la cual había declarado perimida h instañcia en 
apelación intentada contra el señor Natal·io .Yeara por el señor 
Gregorio Natera en fechá veinte del mes de Septiembre de mil 
·novecientos veintitres para obtener la 1'evoca"€ión de la senten-
cia de la Alcaldía de la Tercera Circtmscripdón de la Común 
de Santo Domingo, dictada CO!Jtr,a él ~ y en favor del señor Yea
ra , en fecha· ouatro de Agosto de mil novecie11tos veintitres; · 

·'que en dicha sentencia que impugna por el presente recurso 
·de casación ·el señor Natq.lio Y,ea1¡a consta que ; después de la 
·ápelación que interpuso contra la sentenGia ya citada de la 
Alcaldía · el señor Greg9ri0 Natera en fecha veinte de Septiem
bre de mil novecientos veintttres, el señor ·Yeara constituyó 
como abogado para defenderlo en - dicho recurso de apelación 
al Licenciado· Rafael Castro Rivera; que con posterioridad a 
esa. co'nstitu~ión -de é;lbogado, el Licenciado Castro Riverá fué 
designado Procurador General de la República, cargo que 
aceptó' y que le impidió seguir postulando como aboga·do del 
señor Yeará en el citado recurso de apelación; que esa cir
cunstancia obligó a éste a constituir; como lq hizo, nuevos abo-~ 

ga_dos y que el señ.or Yeaí·a intentó su ' demanda en perención 
el siete de Octtibre de mil novecientos veintiseis. es decir antes de 
estar ,vencido el plazo ·de tres áños 'y seis meses contado desde 
·la fecha dé la apelación del· señor Natera; que ai decidir , con
trariameiite a la tesis del recurrente quien pretende que la 
entfmeración del. artículo 344 del Código de Procedimiento 

-Civil es-limitativa y que no hay lugar al aumentq; de seis meses 
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:establecide> por el attículo 397 . CUaFJdQ la. COnstÚución de :11LI,eV0 
. abogado se hace pOI' ull.a causa que Il.o · s€a' .la muerte, la di~ 
misión, la interdiccióFJ o. la d€stituéión d~l abogado de una de 

· las partes, que>la circunstancia ·ya indicada que obli.gó a! señor 
Yeara a constitüir otro abogado, prorrogó necesariamente en 
favor del señ0r Natera el· plazo ordi·nario de tres .años por 1:111 

término de seis meses má~ .• y .declárar .en . C0nsecueilcia pre
.matljra la ·QetiJ.1ancla tendiente a hacer declarar perimida la 
citada instam:ia- en apelació1~ intentada por el señor -Yeara an
tes, de la expiración del pl"azo de . tres años y seis· meses, el 
Juzgado a-quo · no hizO' sino ·una exacta aplicaciów·del ar
tículo 397 del. Código de Procedimiento Ciyil, en cuya preten-

. dicla violación se basa el presente necurso. · 
Por tales motivos,. rechaza el recurso . de casación inter

puesto por el señ.or Natalio . Yeara, contra .sentencia del Juz
gado de Puimera ·Instancia del Distrito Judicial de ·santb Do
mingo, de fecha catorce de 'Jimio de mil · novecientos veinti
siete, dictada en. 'favor del señoF Gregor.iq Natera,. y condena 
a la parte intima.nte al pago de· las costas, dist.rayémdolas ep 
favor d~l Lke.nciado Pedro P'. Pegueno: , _ . 

(Firmados): José Antonio !imenes D.-Augusto A. Jupi
tet.-C. Armando Rodríguez.--:--N. de J.: González N.-D. 
de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia po·r lo·~ s'eñ<'>-
res Jüeces que más arriba'figman, en la. audienCia pública 'del 

_día treinta y uno de Agosto d·e mil novecientos .treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
AI..YAREZ. \C" • . • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBI,ICA , DOMINICANA: 

• f ' 

.· ¡,, 
tA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

EN l'IOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 • ' 

Sobre · el recurso de casación i.nter.puest:o por .el· señor 
Francisco Mat:tínez, mayor dé edad., .easado·, agricultor, del 
domicilio y residenci.a de La Joya, s.ec~i9n de¡ San Francisco 
de Macorís, contra senten.cia de la Corte de Apelación del De.
partamento de La Vega, de. fecha veinti.oinco de Marzo de mil 
novecientos treinta y. uno, que confirR~a)a sentencia del Juz-. \ .. 

1 
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. abogado se hace pOI' ull.a causa que Il.o · s€a' .la muerte, la di~ 
misión, la interdiccióFJ o. la d€stituéión d~l abogado de una de 

· las partes, que>la circunstancia ·ya indicada que obli.gó a! señor 
Yeara a constitüir otro abogado, prorrogó necesariamente en 
favor del señ0r Natera el· plazo ordi·nario de tres .años por 1:111 

término de seis meses má~ .• y .declárar .en . C0nsecueilcia pre
.matljra la ·QetiJ.1ancla tendiente a hacer declarar perimida la 
citada instam:ia- en apelació1~ intentada por el señor -Yeara an
tes, de la expiración del pl"azo de . tres años y seis· meses, el 
Juzgado a-quo · no hizO' sino ·una exacta aplicaciów·del ar
tículo 397 del. Código de Procedimiento Ciyil, en cuya preten-

. dicla violación se basa el presente necurso. · 
Por tales motivos,. rechaza el recurso . de casación inter

puesto por el señ.or Natalio . Yeara, contra .sentencia del Juz
gado de Puimera ·Instancia del Distrito Judicial de ·santb Do
mingo, de fecha catorce de 'Jimio de mil · novecientos veinti
siete, dictada en. 'favor del señoF Gregor.iq Natera,. y condena 
a la parte intima.nte al pago de· las costas, dist.rayémdolas ep 
favor d~l Lke.nciado Pedro P'. Pegueno: , _ . 

(Firmados): José Antonio !imenes D.-Augusto A. Jupi
tet.-C. Armando Rodríguez.--:--N. de J.: González N.-D. 
de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia po·r lo·~ s'eñ<'>-
res Jüeces que más arriba'figman, en la. audienCia pública 'del 

_día treinta y uno de Agosto d·e mil novecientos .treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
AI..YAREZ. \C" • . • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBI,ICA , DOMINICANA: 

• f ' 

.· ¡,, 
tA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 

EN l'IOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 • ' 

Sobre · el recurso de casación i.nter.puest:o por .el· señor 
Francisco Mat:tínez, mayor dé edad., .easado·, agricultor, del 
domicilio y residenci.a de La Joya, s.ec~i9n de¡ San Francisco 
de Macorís, contra senten.cia de la Corte de Apelación del De.
partamento de La Vega, de. fecha veinti.oinco de Marzo de mil 
novecientos treinta y. uno, que confirR~a)a sentencia del Juz-. \ .. 

1 
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gado de Prüheia Instancia . del Distrito Judicial de Duarte, de 
· fecha diez de Febre_ro de mil ·n.ove,cientos treinta y uno·, que 
lo condel'la 'a seis meses de prisión · correcCional, a pagar dos
cientos pesos oro de inden1nización en favor de la agraviada y 
pago de ·costas, por el delito de sustracción 'de la menor de 
diez y ocho aii.o~, Aurora Patriá d'e Jesús Grullon (a) Purita, 
ree0nociendo en ·su favor circunstandas atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantad<J en la S.e
cretaría d.e la Corte de · Apeiadón en fecha cuatro de Abril de 
mil novecientos treinta y uno. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado ~rocuraqor f}eneral de la , 

República. . ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los aiiículos"354 y 355, reformados, del Código Penal y 71 de 
ia Ley so'bre Procedimiento de Cas;;tción. · 

1 

-

Considerando, que los hechos que constan en la s.enten-· 
cía impugnada son l0s siguientes: que la joven Aurora Patria 
de Jesús Grullon (a) Purita celebró _ matrimonio, Civil con el 
señor Migú,el Pichardo el día catorce de Mayo del año mil no- 1 

vecientos treinta; que dicha joven se quedó . viviendo en la casa 
de su ·madre hasta tanto se celebrara el matrimonio religioso; 
qu.e tres días despNés, Miguel Pichardo fué muerto' en Hn l4nce 

1 personal; que después de viuda, la joven Aurora Patria deJe
. sús Grullón (a) Purita, siguió viviendo en la casa de su madre; 
que el uw~ve d.e Enero del año mi! novecientos treinta y uno, 
·por la noche, Francisco Martínez sustrq.jo de <ficha casa a di
cha menor; que por ser menor de edad su hija, la señora Lu-

' cila Grullón Cepeda, madre de dicha me,nor, . presentó querella 
contra Francisco Martínez; que éste fNé conde1~aclo por el Juz
gad'o Correcc.iemal ele! Distrito Judicial de Duarte, a seis meses 
de prisión correccional, a doscientos pesos de indemnización 
, en favor cle la agraviada y al pago de los costos por el delito de 
·sustracción de m.enor previsto por el articulo 355, reformado, 
· del Código Penal acojiendo en su favor circunstancias atenHan
,tes. 

Considúaado, que para con-firmar dicha sentenci-a en 
cuanto a la condenación a la pena de seis meses de prisión · 

·correccional y al ¡;>ago de los costos pronunciada contra Fran-
. Cisco Ma.rtíoe.z por el delito . de sustrac.ción de menor, la Corte 
de Apelación de La Vega, se fundó en que, después 1de casada 
Y después de viuda, la menor Aurora Patria' de Jesús Grullón, 
(a) Purita, continuó viviendo bajo el amparo y protección de 
su madre Ia.señora Lucila Gmllón Cepeda, yen que el artículo 

· 355 del Código Penal p0r su generalidad, al no hacer distinción, 
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debe ser aplicado en · todos l<;>s casos de sustracciones de me
nores ,. sean éstas' emancipadas o no lo sean. 

Considerando, que el hecho previsto y castigado por el ár
tículo 3~4, reformado, del Código Penal, cuando ha sido reali
zado con engaño, violencia o inUrnidación, y por el artículo 
355 siguiente, cuando ha sicto realizado por cualquier otro me
dio, -es el dé ha<,:er abandonar por un menO'r o por una menor 
·•la vivienda o domicilio de aquellos bajo cuya autoridad o di 
rección se hallaba"; que en efecto, uno . de los atributos de la 
patria potestad es el derecho de guarda, de dirección y de vi-

,.gilan'cia, que permite a Jos padres escojer ·el lugar donde han 
de residir sus hijos menores y retenerlos allí; que 'así, los me
nores, (que no tienen otro domicilio legal que el de sus padres) 
no pueden abandonar la casa paterna sir.~ permiso d~ su padre; 
(artículo 374 del Código Civil), y es como sanción de ese dere
cho de guarda de los padres que el legislador ha establecid0 
que el hecho de sustraer a un menor o a una menor de la vi
vienda 'o domicilio de aqttellos bajo cuya autoridad 0 dirección 
se 'hallaba, cpnstituiría un delito penal. ' 

Considerando, que la emancipáción, cuyos efectos no des
aparecen por la disolución del matrimonio que 1<> pt;odujo, 

. 1. confiere al menor el gobierno de su persona, y llace ,cesar por 
consiguiente todos: los .derechos que se ejercían sobre su per
sona en virtud dei derecho de guat:da y de corrección que la 
patria potestad· daba a sus padres; que · el menor emancipado, 
dueño de su persona, puede escojer su domicilio y cuando si
gl:le residiendo, después de emancipado~ en la casa de sus pa,
dres, esa residencia escojida por él ya no es el lugar asignádo
le como. residencia por los que tienen sobre !él un derecho de 
guarda, y al ser sustraído de ese lugár, ese hecho no lo sus
trae a la .. autoridad paterna a la cual ya no está sometido en 
cuanto a su 'persona; que en coñsecuencia, el artículo 355, re
formado, del Código ,Penal, no es dplicable a la sustracción de 
una menor casada que no constituye el delifÓ previsto y casti
gado por esa disposición legal y no lo era por tanto al caso 
de la sustracción de la menor Aurora Patria de Jesús Grullón 
(a) Purita, la cual era viuda en la época en que fwé sustraída 

·. por el recurrente·. · · 
Considerando, que conforme al artículo 47 de la Ley so

bre Procedimiento de Casación. cuando se anulare el fallo por 
que_ el hecho que ·dió lugar a la cpndet~ación no es castigado 
por la Ley y hubiere parte .civil, se dispondrá el envío del asun
to ante un tribunal de la misma ·calidad del .que dió la senten-
cia para que conozca de las reparaciones en sus atribu~io_nes 
civiles, y que en el presente .caso hay parte civil. consttttuda. 
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· ~Por tales motivos, . casa la sentencia de la Corte de Apela-· 
ción del Departamento de La Vega. de fecha veinticinco de 
Marzo de . mil ·novecientos trei·nta y uno, que confirma la sen
tencia del Juzgado· de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte, de fecha diez de Febrero de mil novecientos treinta y 
uno,' que condena al señor F rancisco Martínez a seis meses de 
prisión correccion~l, a pagar doscientos pesos oro de indeni
nizadén en f<i"vor 'de la agraviada y pago de costas, por el deli
to de sustracción de la menor de diez v ocho años Amora Pa
tria de Jesús Grullqn (a) Purita, rec.on.ociendo en su favor cir
cunstanc.ias atenuantes, envía. el asunto ante la Corte de Ape-
lación del Departamento · de Santiago. · 

(Fi.J;mados): José Antonio li!nenes D.-Augusto A. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-N. de J. González N.-:-D. 
de Herráa.-:-P~Báez Lavastida. · 

Dada' y fih.:nada ha sido la anterior sentencia por los se- . 
. ñores Jueces que más arriba figuran, en la áudiencia pública 

del dia trei'nta y uno de Agosto de 111·il · novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretado Genera!, certifice.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

.... ,-

.. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . . 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE .JU~TICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' Sobre el recursó de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador 'Fiscal del Distrito -Judicial de Barahona, con
tra ,sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mismo 
Distrito Judicial de fecha primero de Julio de mil novecientos 
veinticinco, que condena al nombrado José A. Santana a dos 
meses de prisión y costos, por el delito de golpes al nombrado 
Juan José Jupiter. · · 

Vista 1 acta del recurso de .casación levantada en la Se
cretaría del · Juzgado de Primera 'Instancia en fecha diez· de 
Julio de mil novecientos veinticinco. ' 

1 Oído al· Magistrado Juez Relator~ · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. , 
La Suprema Corte, . después de habex deliberado y visto 

· el artículo 30 de la Ley sobr.e Procedimiento de Casación . . 
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Considerando, . que. C011forme al artícule 30, inciso último, 
de la Ley sobre Procedimiento-de Casación, el Ministúio Pú
blico sólo puede inter,poner recurso cle casación uontra las· 
sentencias de absolución o. de descargo, si · hubiere violación 
de la Ley, y sólo en este caso ta~bién contra . tma sentencia 
que descarta la circunstancia de premeditación y asechanza 
en un hecho de golpes o heridas. . . 1 

Considerando, que ·err el caso d_e la sentencia impugnada 
en este recurso de casaci0n, e'! Juzgado Cori·ecdonal estimó, y 
así Id declara la sentencia; que la premeditación en el hecho 
de golpes inferidos por el acusado al·.señor Juan·Jcis~ Jupiter 

. no se pudo prolJar; que esta apreciación de hecho Iio ,encierra 
· ningulia violación a la Ley. . 

Por tales motivos, te!=haza el recUrso de casación inter
puesto po,r el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
cial de Barahona, contra · sentencia del Juzgado de· Primera 
Instancia de ese tnismo Distrito Judicial, de fecha primero de 
Julio de mil noyeGieütos vehilti(1ÍHCO, .,que cóndetia al llOii1bra
do José A. Santana, a dos meses de prisión . y costos, por el 
d.elito dé golpes al norübrado Juan José Jupiter. 

. (Firmados): )osé Antonio limenes /J.-C. Armando :Ro
dríguez.-M . . de J. Gonzál~z- M._:_ D. de Herrera."-?. Báez 
Lavastida. •\' 

Dada y firmada ha sido la ahterio,r senfemcia por los seño
res Jueces que más arriba figuran. en la audiencia pública del 
di a treinta y tin~ .de Agosto de mil novecientos · treinta y uno , 
lo que yo, Secretario · General, certifico.-(finnado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

"J"' 

'. ' ' 

--,....+-~-· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD: · · . \ 
/ REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DI?:. JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de bs~ción1 int.eiipuesto por el .seño_r 
· Héctor B. Goico, en nombre y repres.erltación del señ0r . Oes~
_derio Pichardo, mayor de edad, chauffeur, del domicilio y· resi
denci(;l del Seybo, coritra sentencia a e la . Atcaldía~ de .la Comun 
del Seybo, de fec.ha diez y siéte .de .Ene;r..o" de mil' ·novecientos 
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veinticin<w, que lo condena a treinta días de prisión, a pagar 
a la señora Tomasina Mercedes, diez pesos oro de indemni
z;Íción por los daños que ¡:ecibió y costos,- por el hecho de 
de no haber detenido su vehkulo e,n caso de acciden.te. 

Vista el . acta' de.! recurso de casadón levantada en la Se-: 
cretaría de la ~lc;aldía en fecha veinticinco de Enero de _mil 
.novecientos Veinticinco·. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído ef di.ctamen del Magistt·ado Procurador General de la 

· República. · ... 
La ·suprema Corte, después de haber d'eliberado y vistos 

los artículos 31, párrafos, b y .c:de la Ley de Carreteras y Re
glamento de Autom.óviles (Orden ·EJecutiva No. 593), y 71 de la 
Ley sobre . Procedimiento de Casació!'l. . 

Considerando, que el ar.tículo 31, párrafos by e de la Ley 
de Carreteras · y ReglameHto .~e Automóviles, (Orden Ejecutiva 
N0. 593), establece que e~1 Gaso de accidente a persona o pro
piedad eo Hn ~amino público, debido al manejo en el mismo 
de un vehículo de moto.r,. Ja persona que estuviere manejando 
dicho vehít:ulo se. detendrá, y a solicitud de alguna persona es
tropeada, o . de ~¡,¡alquier 0tra que se hallare presente, dará a _ · 
a dicha perso,na su nombre y dirección, y si no fuere el dueño, 
el nombre y, dirección ' del dueño del, vehículo, y qpe toda in- · 
.fracción a este artícul.o ,s.e castigará con prisión no rüenor de 
un 1bes ni mayor de un ·año. 

Considerandu, que el Juez del fondo juzgó al acusaclo cul
pable de haber seguid9 con su camión sin párarse -después de 
haber causado Hn accidente a la señora Tomasina Mercedes, 
quién cayó de la besüa en que estaba moutada, fué arrastrada 
por ésta y 1'ecibió contilsiones y- heridas; que por tanto, por la 
sentencia impugnada se hizo una recta aplica~ión de la Ley al 
condenarle a la pena de pr.isión, pero al no haber reclamado 
daños· y ' perjuicios ra señora Tomasina Mercedes se hizo, al 
condenar al acusado/ a pagarle . una if!demnización, una errada 
aplkadón de Ja. Ley en ese punto. · 
, ~· . Consjderando, que cualldb como en 'e\ presente cas.o, pro
cede ta· casación párcial ·de la sentencia por haber excedido" el 
Juez lo~ · límites d~ Sll c'apacidad, el envío del asunto a otro 
.Tribunal carece de objeto por no haber nada que ju~gar nue-
vamente. · ·' · 

' . 
. Por tales motivos, easa sin envío a otro tribunal ,- la sen- · 
t~nc.ja de_la. Alc;}tdía c;le la Común del Seybo, de feéha diez y 
Siete d~ ~nero de mil novecieqtos veiticinco, en cuanto con-. ,-
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dena al acusado Deside~io Pichardo, -a una · iHdemnización· en 
favor de -la señora Tomasin}l Merc€des. 

(Firmados): José Antonio limenes' D.'-'-:-Augusto A. · :lúfti
ter.-C. Armando Rodrígue.z.-M'. de J.: Gcmzález M.-V. de 
Herrera._;_P. Báez Lavas/ida. >· 1 • ' 

·. Dada y firmada ha sido· la anterioi· sen ten da por ·Ids seño
res· Juec:;es que más arriba figuran, en la audienda pública del 
día treinta y uno de, Agosto de mil novecientos · to~·éióta y Ui10, lo 
qtJe yo., Secretaría General, ce.r-tifico.-(Firmado): ,EuG ... A. AL, 
VAREZ. ·· ' 

1 ¡ • - '• 

' 
DIOS. PA'f,RIA Y LIBERTAD. 

. REPUBLICA DOMINI(;ANA . 

. J.-A SUPREMA CORTE bE JUSTICIA: 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA • . 

Sobre., el recurso a e' casación._i.nterpuesto p0r ·el señor Beti
famín Sajour, mayor de ecjad, ·soltero, cómerciante, de este do
micilio 'Y residencia, contra sentencia de· la Alcaldía de la Pri
mera Circunscripción de esta comúp, de fecha veintiocho de 
Octubre , de mil novecientos vei~ticinco, que lo coNdena a cin
co pesos oro de multa y costos y em . caso de insolvencia a su-

, frir un dia de prisión por cada pe~o, por tocar la · bodna de su 
· carro con exceso. · ' / · ·. · .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 'la Se- . 
cretaría de la Alca'idía en fecha tres de, Noviembre de mil no-
vecientos yeinticinco. · · · 

·Oído al Magistrado JNez Relator. · . 
Oído el dictaA1en de.l Magistraqo Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de h-ab€r deliberado y vistos 

los ar.tículos 56 y 81 de!·· Reglatnento principal para la circula
ción de vehículqs votado por el AyJ,mtatniento de la común de 
Santo Domingo, 'en · fecha tres de Enero de mil novecientos 
veinticinco. ·. '. , · 

Consfderando, que el artíc\.110 56 del Reglamento princip,al 
para la circulación de vehícuJos del A,yuqtamiento .de la comuJ1 
de Santo Domingo, de fecha tres de, Enero .de-mil novecient.os 
veinticiHco, establece que se prohibe el !.!SO d,e !abocina cuap
do no haya razón justificada para ello; y el artículo .81 del mts
mo' Reglamento, que todas las infracciones establecidas en el 
present~ Reglamento se· castigarán con tma multa qe cinco dó
lares' por cada infracción, o cinco días de prisión, o ambas penas . 

. Considerando, que el Juez del fond0 juzgó al acusado c~l
pable de haber transitado por la ·calle· "Separación" de la ·ctu-

... 

.' , 
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dad O, e Santo Do.mingo, : ton su: carro No .. 2268 tocando boci-
na sin razón_justificada; ·que ,por tanto, por la sentencia impug- 1 

miela se hizo-ur1a recta 'apli<;adón de la ley al imponerle la pena . 
. Por tales motivos, rechaza· eL recurso de casación inte.r·

puesto por el ·s·eñor Benjamíñ Sajour~ contra sentencia de 
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fecha veintiocho de Octubre de m.il noveciehtos veinticinco, 
que lo condena a cinco pes.os ·oro de multa y costos_y en casO 
de insolvencia a sufrir ml'd{a cle prisión por cada peso, por to-
car la bocina de su Garro cot~ exceso, y lo condena al pago d·e 
las costas. - · · 

(Firmados): José Antonio limenes D.- Augusto A. Jupi-. 
ter.-C: Anrrando Rodríguez ._,_,.M, de J. González M.-,..4J. de 
Herrera. -P. · Báez Lavas ti da. 

Dada y firmad.a 'ha ·sidó la anterior sentencia por los seño
res Juec~s que más arl'iba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta y uno d~ Agosto de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario G~neral, €ertifico.- (Firmado): .EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
·REP.UBI,ICA DOMINICANA . 

·LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
'EN NOMBRE DE L~ REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso ·de casación interpuesto por el señor Ar-
turo Peña, mayor de edad·. soltero, chauffeur, del domicilio y 

· ~esidencia de~ Dajabón,. contra s.entencia de la Alcaldía de la 
Común de Dajabón , de fecha veinticinco' de Marzo de mil no-
vecientos. veinticuatro, que ¡¿· condena a cinco pesos oró de ~ 
multa y cinco días de prisión, por habe1' sustr~ído un cable o 
tain1e ' del carro del señor Joaquín 'E. Peláez. 

Vista el acta del recurso d'e casación levantada en la Se
cretaría de la Alcal'día en fecha veintiseis de Marzo de mil -
novecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído e. dictamen del Magistrado · Procurador General de 

la República. . . . · 
. La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos' 379, del Código Penal y 47 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · . 

Considérando: que según el artículo 379 def.Código Penal, 
.que el que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, se 1 

hace reo .de robo; que de esos t.érminos r~sulta que la inten-
' 

.. 
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ción fraudulenta ·es tioo de Íos elementos co.nsHtÚtivos del 
. delito d'e robo. _ 

Considerando, que el Juez Alcalde de la Común de Daja
bón, en_ atribuciones esp€ciales, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 3, il~riso C de' la orden Ejecutiva No .. 664 coildenó 
al acusado Artu_ro Peña por· el delitd 'cle robo de un taime o 
cable propiedad del señor Joaquín E~ .'f.\elaez y tnoti:vó su sen
tencia en el hecho (je no haBer r€i-~t~gr.ado •el an1sado dicho 
tairile o cable al carro del señ'dt P'elá'ez'· donde lo tomó para 
ponérselo a otro carro que-~ él gi.Íiába,- '•!aunque se vé ·clara-

. mente, dice la sentencia, que no tuvo ninguna intencióa 
fráudulenta" al tomarlo; que siendo así no se encontraban reu
. nidos en el caso, po-r falta de intenciqn . fra.uduleBta · del autor 
del hecho, los elementos . c~~lstitutivos del d_elito -de robo, y al 
condenado en, virtud del artíct1lo 4:01 del Código Penal enmen-. 
dado por el al'tículo 2 ·de la Orden Ejecutiva No. 664, el J-t¡er; 
a-quo :hizo de esta disposición .. Aegál una errada aplicación. 

·Considerando,. que cuando se anular~el fallo porque ·el h~
cho que dió lugar. a la ~condenación no es castigado p01: lá Le)i, 
si no hui;Jiáe parte civil, no-se dispondrá el envío del asunto a 
ningún tribunal; que en el presente caso no hay parte civil. 

Por tales motivós, ~asa sin envío a otro tri9unal, la sen
tencia de la Alcaldía deJa Común de Dajabón, Cile fecha veinti-

. cirico de Marzo de. 111il povecientos ~vdntic.uatro, que condena 
al señor Arturo Peña, a cinco pesos ,oro de multa y, cinco días 
de pri_sión, por haber sustraído :un cable o taime del carro del 
señor JoaquÍ'n E, Peláez. , ' , 

(Firmacl0s):.José Antonio limenes D.- Augusto A. Jupi
- ler~--C. Armando Rodriguez._:_Jl1. de 1: .Gonzá!ez N.-D. de 
· Herrera,.-P. · Báe:z: Lapastida . 

. .-, Oada y firmada ha. sid'o la, anterio¡; sentencia por los se
ñores Jueces que más, .arriba' figuran, ep la, audiencia pública 
d~l día treinta y uno de Agosto el~ mil nov.ecientos · treinta. Y 

· ú(lo; .Jo que yo,. Secretario General,' certific().-(Finüado ): f;uG. 
A.ALVAREZ. - ' ' ': 1 ' :. -. . .. \ ~ 

. DIOS, PAT~IA Y LIBERTAD. :. -: 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP-REMA CORTÉ. ·n_E;JÚSTICIA.; "· .·. 
EN NOMBRE DE LA _RE~Ú~ÜCA. . .. - _ 

' • • • • 1 

' . Sobre e'¡' rect!I:so de casación intevpuestd por el señor Vic
. totM'c. kenzí, mayor de edad, cas'ado, agénte de-cobros, del do: 
micilio y residencia de Los MolinHios; Gontra sentencia d'el Juz-
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g~c!q dt} Brj¡D,aérad :nftiattf;: i<l ~~~ ·D.js~d·tQv~~'Uf:!Jc;:i;;il c;teftP;aói,ti~ad_qr:, 
de fecha o~ce de Septi~n1:l;l¡:e d~ .·.rtvt .íJ.~ve~te.n't9~, .we ip,tk~~at~-:o;, 
que.lp . pqn..a~na :;éjl; un: Ja,.F!f? ld\~ pr,IS;IQU.,· ,e¡ en ,p,e~!f),s ~-~ . ..Iillt11Ja, cm
ct¡ e:ntatpeSO.$~:d,ed,nQ.~p~.ni;Zac·ión y ces.t&&;· por el9elite qe estafa, · 
en ~p~rjJJj~ i Ci> (! :~ A.llJ~.rt9 R:pdr~g4et5Y P~~r0 Prar.~ft~-~; · ' · ·) ', '· L~-L ~-
.. •;::. Yi~ta. el ·<l#at 9~tre~mr:so d~ ~a~~a~i~n ·t~v~nt~da e,Q l~ 1S~crce,

tar~-a q~LJ,uzgc:¡.d9· 9.e ~P,ri•tT)e~a 1 nst;;ll'~tia ép fe~IJ!,a q:uinc.e.;d_e-; ~e p.,. ' 
ti~II).'bre . de· .q:¡jl QOIIec¡:ieliltO$. vefntr<:tJatw, ,· , ; -~ ~¡,. ~-- • .- .. , , •. ~ · 

, QjdoaL Magistraa,o ~-ue:z; .Relator. · , , :·, .· ., , 
Oídb el dictamen del Magistrado Procurador._GeNeral de 

la. República. · 
·La S.úprema Corte, después de haber delibe~ado. y · ,Vistos 

los artículos 405 del Código· Penal, 1311!2 del ·· C:0dlgo Civil, y, · ~1 , 
de la Ley sobre Procedimiento de ~asadón . 

. Consicleni.ndQ, ~ue el artículo 405'del qódigo Penal esta
blece que son reos_ d,e est~fa y como tales incu!ren en· las pe-:
nas de ·prisión correcCional' de seis meses a dos año~ y multa ' . . ¿ ' . 
de veinte a q0scientos pes.os, 1o.: los que valiéndose de. nom7 
bres y calidades su-puestas o empleando manejos fráudil'l.eritos, 
den por cierta la existencia de empresas falsas, de créditos ima 
ginarios o· de po~leres que no tieuen, con el fin de estafar el to
do o parte de capit'ales agenos, haci~ndo q int~Jj)tando ,, haGer, 
que se le~ entreguen o retnitan f0nclos, billetes de banco o del 
tesoro, y cttalesquiera otres efect:os vúbhcos, lJIUebles, oblig;a-· 
ciones que contengan promesas', disposiciones, finiquitos o d€s
.cargos; 2o. : los que para alcai1zar el misn1o e>bjeto hicieran na-~" 
cer la esperanza o el temor de un aécic:lent~ 0 de cualquier o'ti'o 
acontecimiento quiméric0. · 

. 1 -
Considerapdp, que el artínJlo 1382 d€1 Código Civil es.ta-

blece que cualquier hecl)O del hombre que causa, a otro un da~ 
, ño, obliga a ~quel'por' cuya culpa suc~oió a repararlo~ 

Considerando_, que el jurz 9e1 fondo ju,zgó al acusado cul :
pabl_~· ~e l he!=h9 de l:labeF estafado. la.-suma de v~intic,uatro pe
sos oro ~L los se~ ores Pedro· Par~~ es y ~A.Iber;to Reddguez y ré-

. chazó ~~ p~di~eht0 de instn,1cCiótJ. suple~entaria . formulado 
por el acusado por el motivo de no esfar pbligado a acojer se, 
mejante pediment'o cuando a su júicio el · delito imput.ado a di
cho acusado está probado, con lo. cLai qo ' incu-rrió en ninguna 
viol~ción de la ley _ya. que ~1 juez del hec:;ho aprecia f decide 
soberan'amente acerca de la 'utilidad o inutiliqad de un supl~
mento de _instrucdón. 

Consid,erando; q~e la sentencid es regular én la fo.rma, la 
pena impuesta al áwsado la que determina,·la ley para la in
fr-acdóQ qe . la cuál f\l.é.. juzgado culpable·, ~ la condenación a la 

'· 

1· 
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inaemnización proe;:edente por haberse .' constituídos en pal'te 
civil y h~~erla pedi~o los mgraviapos. • . . . . ; . . , 

,. · · Ptn· tales mehvGs, ·rechaza · el recu.rso de casacwn mter-
puesto por el señor Vi'ttór Mckenzí, contra sentencia del Juz

' gadó .de ·Prhnera I:nstaricia del Distrito Judicial de :Pacificador, 
· , de fécha onc@ de Septiembre de mil novecientes veii'ltlcuatro, 

qué (ó cóndel'ia a un año de prisión, cielil. pesos ·de rnulta, cin
.éuenta pesos de indemnización y costos, por el delito de esta'
fa en perjukio de Alberto Rodríguez y Ped·ro Paredes, y lo con-
dena al págo 'de i'as <Costas. . · 

\ 

,• . . 

(Fiumados): losi Antonio limenes D.-Augusto A .. Jz[pi-
1. ter.-C. Armanrto Roddguez .---.,-:11. de J. González N .-D. 

" de Herr.áa.-P. Báet. Lavastida. 

Dada y fii"mada h(;l sido la anterior 'sentencia por los Se
ñores Jueees que más arriba figuran; en la audiencia pública 
(del d,ía treirhc~ y ·unO de Ag,osto de mil noveciento~ tr,einta y 
uno, lo qpe yo, Se€retario General·, certitkQ.-(Firma.do ): EúG. 
A. ALVAREZ. ' ' . ·, . ' . 

..... 
r . • 

, DÍO'$, . PATRIA . Y 1/BERT AD. ,., 

REPUBL'ICA DOMINICANA. 
• f ' . . '! 

•. j\., LA SUPREMA CORTE DE' JUSTICIA .. 
' ·. •EN , NOMBRE DE LA RE-PÚBLICA. j 

) Sobre ef recurs0. de casación inter¡;n;esto por el s~ñor Ca
yetano Eélix (a:) Cayíil, mayor dy eda€1·, agricultor, del domici
lio y residencia del P0lo Cabral, contra sentencia de la Corte , 
de Apelación del Qepart?mer;Jt') .Lle Santo Doniingo, de fecha 

· diez de Febreto ·de mil ilovecient&s vei.ntisiete, que lo condena 
a 'seis meses de pfisiófl. cor~eccional, cincuenta pesos oro · de · 
multa y pago de eostos por el delito de robo de cosecho. 

Vista el ada d.el recurso de casación levantada en la Se- · 
·cretaría de la C0rte de Apelación en. íed1a die.z de Febrero 1 de 
mil novecientos veintisiete. 1 

Oído a1l Magistra9o Juez Relator. · · . ' 
· Oído el ·d~ctamen d~l Magistrado Procurador General de 
. a .lRepúhlica. . · ' 

La Suprema ·Coáe, después de .h~ber deliberado y vistos 
los artículos 388, tercera parte, del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Proc,edtmiento de Casación.. . ' . 

Consid·erando, que el artículo· 388; tercera parte, del Códi-
' 
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. go Penal establece que el rÜ'bo de cosechas u, otras produccio
nes I!Ítiles que se hallei1 .en pié, en graneliOS O amontonadas en 
los campos, y fot~men ,parte deJas cosechas, se castigat4 con 
prisión <de qwince día~ a un aFí0 y multa de quince a cinclfenta 
pesos. · · _ . · · 

Considerando, qu~ la Corte de Apelación de Santo Domin
go, eí1 atri,budones coiTeceiqnales, ·¡uzgó al a.cusado culpable 
del hecho de lúber robado la cosec11a· de café de I!ll1a finca pro
piedad . d~ los seií_0res Sjme0J1 Felix y Ce.cilia Felix; . qu~ por 
tailto, pot la s<mtencia impugnada, se h'izo una recta a'plicación 
de la ley al imp0nerle la peha. · · · · · . . . · 

· · Por tales motivos, rechaz,a el reeu.tso de casación iNter
puesto ppr el señor Cayetaáo Féliz (a) Cayín~ wntra senten:.. 
cia d'e la Corte· de Apelación del Departamen'to de S'anf~y- Do
mingo~ de fe·cha diez de Febreró de mil novedentos ·veintisiéte, 
que lo 'condena a seis mcsses de prisióq correccionai, cincuen
ta pesos ow de ·nmlta y pago de costos por el defito de·· robo . 
de cosecl1o, y lo' condena al pago 'de las costas. · · ' 

. (Fit-m~do~): José /{iztonio limenes. D.~Augusto . .A .. Jupi
ter.-C.. Armando Rodríguez.-M. de J. Gpnzález M. -:-D. de 
Herráa.-P. Báez Lavasttda. · · 

. Dada y fii· lirrarla ha sido la anteríor sentencia por ,los seÑO'
.res juec_es que más· arriba figuran, em ia audiencia _púolica del 
día treinta y uno de Ag0sto de mil novecierltqs trejnta. y lino, lo ' 
que yo, Secretario General, certifiC0.-(Firmado): EuG. A . . A·L
VAREz : 

) : D:l.~S, P.A 'FRlf1 Y 'LIBERTAD .. 
[!.EPUBLICA DOMiNICANA. 

,tA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA~ 

---.-
So"bre el recmso de casación . interpuest0 por el señor An~ . 

tonio Núñez,. mayor de edad, casado, agricultor, · del domicilio 
de Los Ranch0s, secció'n de San Francisco de 'Macórís, contra 
sentencia qe la Corte de Apelación del Departamentp_de La 
Vega, de fecha tres de Noviembre de mil noveciel)tos treinta, 
que lo condena a diez pesos oro de nl.ulta, veinte pes0s de in
demni'zación ~n favor de la parte civil constituída y costos, pór 
el delito de destrucción · de cercas · en perjuicio de los señores 
Hipólito Reyes y Daniel López. ~ ' · . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

. .,. 
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cia d'e la Corte· de Apelación del Departamen'to de S'anf~y- Do
mingo~ de fe·cha diez de Febreró de mil novedentos ·veintisiéte, 
que lo 'condena a seis mcsses de prisióq correccionai, cincuen
ta pesos ow de ·nmlta y pago de costos por el defito de·· robo . 
de cosecl1o, y lo' condena al pago 'de las costas. · · ' 

. (Fit-m~do~): José /{iztonio limenes. D.~Augusto . .A .. Jupi
ter.-C.. Armando Rodríguez.-M. de J. Gpnzález M. -:-D. de 
Herráa.-P. Báez Lavasttda. · · 

. Dada y fii· lirrarla ha sido la anteríor sentencia por ,los seÑO'
.res juec_es que más· arriba figuran, em ia audiencia _púolica del 
día treinta y uno de Ag0sto de mil novecierltqs trejnta. y lino, lo ' 
que yo, Secretario General, certifiC0.-(Firmado): EuG. A . . A·L
VAREz : 

) : D:l.~S, P.A 'FRlf1 Y 'LIBERTAD .. 
[!.EPUBLICA DOMiNICANA. 

,tA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA~ 

---.-
So"bre el recmso de casación . interpuest0 por el señor An~ . 

tonio Núñez,. mayor de edad, casado, agricultor, · del domicilio 
de Los Ranch0s, secció'n de San Francisco de 'Macórís, contra 
sentencia qe la Corte de Apelación del Departamentp_de La 
Vega, de fecha tres de Noviembre de mil noveciel)tos treinta, 
que lo condena a diez pesos oro de nl.ulta, veinte pes0s de in
demni'zación ~n favor de la parte civil constituída y costos, pór 
el delito de destrucción · de cercas · en perjuicio de los señores 
Hipólito Reyes y Daniel López. ~ ' · . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

. .,. 
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cretaría de la Corte de Apélación en feeha cliez de Noviembre 
de mil noveci<mtos treinta. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído .el dictamen del Magistrado Pr.o<::urador General de la 

República. 
La Suprema Corte, des,pués de haber deliberado y vistos 

los artículos 456, reformado, 463, inciso - 6, del Código Penal, 
1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento' de 
Casació.n. · . . · · 
- ··. Co.nsiderando, que e.! artícul0 456, refonnado, del Código 
Penal, establece que los qúe, · en · todo o en parte cieguen las 
zanjas, destrqyan Ia's cercas /vivas o secas; de cualquier mate
lic;tl de que éstas sean hechas, entre propiedades de diferentes 
dueños; 'los ,que con el fin de hacer. desapar~cer Jtnderos o 

, 1 guardarrayas que djvidan las propiedades entre sí, supriman 
los hi~Qs o cornijal'es, las cercas, cualquiera que sea su natura
leza,· los árboles'. plantados para establecer la división entre dos 
o más heredades o cualq4,ier signq destinado a ·ese objeto, se.
rán castigados. con prisión de un mes a un año y multa de diez 
a cien pesos; y el artído 463, inciso 6o., del mismo Código, 

·que cuando el Código pronuncie simultáneamente las eenas de 
prisión y multa los tribunales coPreccionales, en el taso de que 
existan circunstancias atenuantes, están. autorizados para redu
cir el tiempo ·de fa prisió11 a Hlenos de seis· días, y . la multa a 
menos de ciiTco pesos, aún en el caso de reincidencia; que 
también podrán imponerse una u otra de las penas de que 
trata este párrafo, y aün sustituir la de prisión Gon la de mul
ta, sin que en ningún casó puedan imponerse peiJaS inferiores 
a las de simple policía. · · . ' 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil esta
blece que cualquier hecho del hombre que causa a otro un 
daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

. Considerando, qt~e la Corte de Apelación de Lec Vega, en 
atribuciones correccionales, juzgó al acusado culpable del de
lito de destrucciói1 de· cercas previsto y' castigado por el ar
tículo 456, reformado, del Código Penal, y reconoció en su favor 

. circunstapcias aten)..lantes; que por tanto, por la sentencia im
.pugnada se hizo uría recta aplicaCión de J'a Ley al imponerle la 
·pe¡1a y al condenarlo á la ' indemnización en favor de los seño
res Daniel Lóp.ez e Hipólito Reyes, constih!!ídos en parte .civil. 

~ Por tales fnotivbs, rechaza el recúr.so de casadón ínter
. puesto por el senor Antonio Núñez, contra sentencia de la 
.Corte de Apel:;~ción del Depaftame¡lto- de La Vega; de fecha 
tres de Noviembre de mil noweeientos t'reinta,. que lo condena 
~ die:z pesos o1'0 de u;Iulta, vein'te pesos de indemnización en 

\1 . 

' ' ' 
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favor de la parte civil constituída y ~ostos, por . el delito de 
destrucción de .cercas en perjuicio de los señores . Hipólito Re
yes y Daniel Ló'pez, y_ lo condena al pago de .las costas. 

{Firmaclos): Jo'sé Antonio limenes D:-Augusto A. )upi
ter.-C. Armando Rodríguez .-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavas/ida. . ~ · 

Dada y filmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Agosto de mil novecientos treinta y 
uno lo ' que yo, Secretario General, certlfico.-(Firmaclo ): EuG. 
A. ALVAREZ. . ·. . . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REFUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CO~TE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casáción interpuesto por el Magistra
do Procurador General de la República, en inter~s de la Ley, , 
contra senteBcia de la Corte d·e Apelación del Depal·tamento de 
Santiago, de fecha veintiseis de Febrero de mil novecientos 
veintiseis, que condena al señor Melitón Castillo Ruiz. a sufrir 
la pena de tres meses de prisión correccional, cincuenta pesos 
oro .. de multa y costos por el delito <;le injurias a l_os Magistra
dos Jueces de la Suprema Corte de Justicia. 

Vista el acta del recurso. de casación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación en techa diez de MarZQ de inil 
novecientos veil~tiseis. · . . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procuraqor General de la 

República. ·- · · 
La Suprenia Corte, despliés d'e haber deliberado y vistos 

los ·(!rtículos 369 del Código Penal y 67 de ,la Ley· sobre Proce-
.dimiento de Casación. · 

' Considerando, que ·el ar-tículo 36.9 del Código Penal esta
blec_e que la difamación o la injuria hechas a los diputados o 
represent~mtes al Congreso, a los Secretarios de Estado, a los 1 

Magistrados de la _Suprema Corte o de los Tribunales de Pri
mera Instancia. o· a los jefes y soberanos de las naciones ami-

, . 
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favor de la parte civil constituída y ~ostos, por . el delito de 
destrucción de .cercas en perjuicio de los señores . Hipólito Re
yes y Daniel Ló'pez, y_ lo condena al pago de .las costas. 

{Firmaclos): Jo'sé Antonio limenes D:-Augusto A. )upi
ter.-C. Armando Rodríguez .-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavas/ida. . ~ · 

Dada y filmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Agosto de mil novecientos treinta y 
uno lo ' que yo, Secretario General, certlfico.-(Firmaclo ): EuG. 
A. ALVAREZ. . ·. . . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REFUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CO~TE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casáción interpuesto por el Magistra
do Procurador General de la República, en inter~s de la Ley, , 
contra senteBcia de la Corte d·e Apelación del Depal·tamento de 
Santiago, de fecha veintiseis de Febrero de mil novecientos 
veintiseis, que condena al señor Melitón Castillo Ruiz. a sufrir 
la pena de tres meses de prisión correccional, cincuenta pesos 
oro .. de multa y costos por el delito <;le injurias a l_os Magistra
dos Jueces de la Suprema Corte de Justicia. 

Vista el acta del recurso. de casación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación en techa diez de MarZQ de inil 
novecientos veil~tiseis. · . . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procuraqor General de la 

República. ·- · · 
La Suprenia Corte, despliés d'e haber deliberado y vistos 

los ·(!rtículos 369 del Código Penal y 67 de ,la Ley· sobre Proce-
.dimiento de Casación. · 

' Considerando, que ·el ar-tículo 36.9 del Código Penal esta
blec_e que la difamación o la injuria hechas a los diputados o 
represent~mtes al Congreso, a los Secretarios de Estado, a los 1 

Magistrados de la _Suprema Corte o de los Tribunales de Pri
mera Instancia. o· a los jefes y soberanos de las naciones ami-

, . 
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gas, se castigará con prisiün de uno a seis meses y :multa d_e 
cii?cuenta pesos. . . . ·. · 

· • .considerando. que la Corte 'de Ape.lación de Santi¡ago, en 
·a.tribuciones correccionales, juzgq al señor Melitón Castillo. 
Ruiz ,. culpable del delito de injurias a los Magistrados Jl!leces 
de la Suprema Corte de Justicja, y le impuso ,las penas esta
bleoidas por el al"tículo 372, primera parte, del Código Penal , 
fundándose para ello en que esa infracción está sancionada 
con penas diferentes por el artículo .369 d~l Código Penal y por 
el citado artículo 372, por lo que debe aplicarse 1~ pena menos 
fuerte o sea la prevista en el artículo 372. 

Considerando·, que el citado artículo 372 del Código Penal, 
por un' error inateHalJ menciona el artículo 369 en lugar del 
artículo 370 del mismo Código; que en ese artículo 372 el le
gisla<;lor FlO ha podido referi rse sino a las mismas personas in
dicadas en los artículbs ~70 y 3}1 q!le castiga la difamación 
c0metida contra ellas y el artículo 372, , la injuria hecha a las 
mismas; porque su propósito IJO pt1ede haber sido establecer 

. dos sanciOI'!es diferentes para el delito de injuria a las perso
nas enumeradas en el artículo 369 que castiga la difamación y 
la injuria cometid~ contra las mismas, y .dejar sin sanción la 
injuria hech;:1 a las personas enumeradas en el artículo 370; 
que por tanto, la disposición legal aplicable al caso era el artí
culo 369· y no el artículo 372, primera parte, y la sentencia de
. be eH consecuenci~ ser casada. 

Por ~al es motivos, casa en iBterés de la ley, la sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamei1to de Santiago, de fe
cha veintiseis de Febrero de mil novecientos ve'intiseis, qu-e 
·condena ai ~eñor Melitón Casti'l'lo Rtiiz a sufrir la ·pena de tres 
meses de prisión corret cional, cincuenta · p·esos. oro de n1ulta. y 
costos por el delito de injuriá:s a los ,Magistrados Jueces de la 
Suprema Corte de JustiCia. 

· (Fi tmados): li!Jsé Antonio JÚnenés D.'~Augt~sto A., Jupi
ter.-C. · Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. 
de Herrera. -P. Báez Lavastida. · 

¡. 

Dada y firmada ha sido la anteri0r sentencia por los Seño
res Jueces ·qtie más arriba figuran, en la audiencia pública del 

.día treinta' y uno de 1¡\gosto de m'ilnovecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firrnado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

IMPRENTA MON'TAL.Vo.-5-ANTO. DOMINGO, R. D. 
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